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DIARIO DE SESIMES DEL 

S E N A D O  
PRESIDENCIA DEL JZXCMO. SR. D. CECILIO VALVERDE MAZUELAS 

Sesión Plenaria núm. 79 

celebrada el miércoles, 22 de octubre de 1980 

ORDEN DEL DIA (continuación) 

Inteqekciones (continuación): 

- De don José Antonio Bsescas Ferrer, del Grupo Socialista, sobre gobierno, a4ztuacibn 
e implantadones geográficas de las Cajas de Ahorro ({cBoledin oiiclai de las Cortes 
General-, Senado, Serie 1, número 47, de 18 de abril de 1980). 

- De don Andrés José Picazo González, del Grupo Socialista, sobre ferrocarril Baeza- 
Utiel («Boletín Oficial de las Cortes Generdesls, Senado, Serie 1, número SO, de 16 de 
mayo de 1980). 

Conocimiento directo del Pleno de proyectos y pmpieiones de ley remitidos por el Con- 
greso de kos Diputados: 

- Proposición de ley relativa a régimen labmd y de la seguridad social dO loa traba- 
jadores de Guinea Ecuatorial residentes eri Espafia («Boletín OTicial de las Cortea 
Gemralesy, Senadq Serie iI, número 124, de 2 de octubre de 1980). 

- Proposición de ley de cambio de denominacih de la actual provincia de Logrotío por 
la de provinch de La Nofa («Boletín Oiidal de las Cortes G e n d e s m ,  Seado, Se- 
rie 11, núnmro 126, de 2 de octubre de 1080). 
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Dictámenes de Comisiones sobre proyectoe y pmpdciones de ley remitidos por el Con- 
greso de los Dijmtados: 

- Mctamen &la COmiaMn de Presupeata e~ reladdn een dproyecto de ley por el 
que 88 amlil$n irs peirtfllar de los Cuerpas de Profeaares de EducaciOn General Bá- 
sica, Catedrátitm Numerarios y Profe!aúres Agmgados de Bachillerato y Profesores 
Numerarlas y Maeetn#r de Taller de las Escuelas de Mae8tr6a Industrlal(4tBol0tín mi- 
cid de las Cortes Generalem, Senado, Serie II, númem 119, de 17 de octubre de 1980). 

- Toma ea consideradón de la proposición de ley sobre transfonnadón del OrgaaiOmo 
--o de Administración de Minas de Aimadén y Arraymm en sodedad 
estatal (aBoletín oticfal de las cortes Geiieialesu, Senado, Serie III, númeru 12, de 
17 de octubre de 1980). 

- Pnnwiciamiento del Pleno de la Cámara sobre el envio a Comisión de la propoeidbi, 
de ley dei Grupo de Catalunya, Demacrada i SodaUsme sobre repOrma de loa da- 
los 269 y 789 de la Ley & Enjuiciamimto Cilminai (dW1et.h Oficial de las Cortes 
Generaless, Senado, serie II, número 14, de 8 de septiembre de 1980). 

- Prcmunciamiesto det Pleno de k -ara sobre el envía a Chniek  de la p~q~osidón 
de ley dei Grupo Mixto sobre pensiones a los mutilad6e no combatientear por efectos 
de lar Guerra Civil (*Boletín Oficial de las Cortes Generales, Senado, Serle III, nfmie- 
ro 15, de 15 de septimbre de 1980). 

Propicionee no de ley: 

- Del Grupo Mixto sobre homologación de las tadfas aéreas y marlthnas para los re- 
sidentes en las diverses regiones insulares y sobre no autorlzadón áe subidas en las 
mismas durante 1980 (CrB0leü.u Oficial de las Cmtes Géneralesn, Senado, Serle 1, nú- 
mero 48, de 2 de mayo de 1980). 

- Dei Gnigo Catahmya, Democracia i Sodsllsme por la que 88 solidta del GOMemo que 
dicte las disposiciones precisas para que a los dudadanos que se acojan a la Ley de 
Amnistía 46/1977, recobrttILdo la nacionddad española, no lea alcancm las limita- 
ciones gemeralea establecidas en leyes sobre De3.echoe Pasivas que les impiden obte- 
uer las peasioneo devengadas (uB01etín OHdat de ha Cortes ~ e r d e ~ m ,  senado, Se- 
rie 1, número S2, de 30 de mayo de 1980). 

Visita de una delegación del Bundesrat de la República Federal de Alemania. Enlace a página 4035.
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S U M A R I O  
Se abre b sesión Q lais cucatro y cincuenta! y 

Continúa el m&n del dfa. 
cinco minutos de & tcprde. 

Interpelaciones (continuación) : 

- De don José Antonio Biescas Fe- 
rrer, del Grupo Socialista, sobre 
gobierno, actuación e implanta- 
cionea geográfica de laa Cajas 
de Ahorro ..................... 3963 

El señor Biescas Ferrer explcanai su interpe- 
lación.-En nombre del Gobierno ie cantes- 
ta el señor #Ministro de Economía y Comer- 
cio (Gmcía Díez). 

A continuación usa de h palabra el señor An- 
dreu i Abelló (Grupo de Catalunya, Demo- 
cracia i Socialisme) y sdguidamente lo ha- 
cen de nueva el señor B iesm Ferrer y el se- 
ñor Ministro de Ecanomía y Comercio (Gar- 
cía Dfez). 

-8 

- De dpn Andrés José Pica0 Gon- 
zález, del Grupo Socialista, so- 
bre ferrocarril Baeza-Utiel ...... 3977 

El señor Picalo Gonzcílez desarrollu su inter- 
pelación.-En nambre del Gobierno le con- 
testa el señor Ministro de Trasportes y 
Comunicaciones (Aivarez Alvtarez). 

A contin~uación usan Coe la pcalabra los s e ñ e  
res Zcnrfcas Jareño, Prut Garcfa y Ruiz Ri- 
sueño. 

En turno de rectifimción intervi'enen de nue- 
VQ el señor P i W o  González y el señor Mi- 
nistro de Transportes y Comunicicaciones 
(A ltiarez A lvarez). 

Conocimiento directo del Pleno de 
proyectos y proposiciones de ley 
remitidos por el Congreso de los 
Dipufadm 

- Proposición de ley relativa a ré- 
gimen laboral y de la Seguridad 
Social de los trabajadomi de 

plplnr 

Guinea Ecuatorial reeidentes en 
Espaiía ........................... 3993 

intemfmma losi seítms Mor& Gópez y Nie. 

i4 pregurüu &Z sefior Predüente, fue OprolW 

ves Borrego. 

da poP asentimkn!to de &a C d m a .  
PlPLiu, 

- Proposición de ley de c a m b  de 
denominación de la actual pm- 
vhcia de Logroño ppr b provin- 
cls de La Moja .................. 3998 

En turno de por%awxes usan c& la palabra los 
señores Lccb- Mcartfn y Nieves Borrego. 

A pregunta &Z señor Presidente, fuO ;aproba- 
da pcrr wntimiento de la Cámara. 

Se suspende la sesión. 
Se reapiuüu la sestón. 

Dictámenes de Comisiones sobre 
proyectos y prpposiciones de ley 
remitid- por el Congreso de los 
Diputados (continuación) : 

w 

- Dictanien de la Comisión de Pre- 
supuestos m relación con el 
proyecto de ley por el que se am- 
plían las plantillas de los Cuer- 
por de Profesores de Educación 
General Básica, Catedráticw 
Numerarios y Profmres Agre- 
gados de Bachillerato y Profeso- 
res Numerarios y Maestros de 
Taller de lasi Escuelas de Maes- 
tría Industrial . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4003 

El señor Soriano Benftez de Lugo defiende el 
dictamen de la Comisión. 

En turno de portavoces intervienen 4 seño- 
ra Miramo Martínez (Grupo Pmlamentario 
Socfalista) y Soriano Benítez de Lugo (Gru- 
pa de Unión de Centro Democrático). 

Se mtra  en el articulado. 

PfPlM 

Artículos 1." a 6P . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4005 
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-- SENADO 

No habiendo sido objeto de votos particuh- 
res, a pregunta del señor Presidente, fue- 
ron aprobados por asentimiento de h Cd- 
mara. 

PAgina 

Artículo 7: ........................ 4005 

La señora Miranzo Mairtfnez defiende el voto 
particular formulado por el Grupo Socia- 
lista. 

A continwa-ón usa de ia palabra el señor So- 
riano Benítez de Lugo. 

Sametido a votación el voto particular, fue 
wchazaido por 51 votos a favor, 70 en can- 
tra y una ciibstet~ción. 

Puesto a votación el texto propuesto por la 
Comisión, fue aprobado por 71 votos a fa- 
VOT, 49 en contra y tres abstenciona. 

Seguidamente la señora Mirmzo Martínez de- 
fiende el voto particular formulado por el 
Grupo Parúameneairio Socialista, que pos- 
tula b inclusión de una Disposición adicb 
Ml. 

A continwión usa de ko palabra el señor So- 
riano Beníkz de Lugo. 

Sometido OI votcrción el voto particular, fue 
rechazado Dor 49 votos a favor, 76 en con- 
tra y una abstención. 

Disposición transitoria . . . . . . . . . . . .  4009 

No habiendo sidb objeta de votos particula- 
res, puesta a votación el texto propuesto 
par la Comisión, fue apmbctdo por 76 vo- 
tos a favor y 50 abstenciones. 

Wim 
~~ 

Diqosición final . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4009 

No teniendo votos purticukmes, ca pregmta  del 
señor Presidente, fue aprubado el texto del 
dictmmn por asentimiento de la Cámara. 

PrOpOSiCiOhes de ley del Senado: 

- Toma en cmsideración de la 
proposición de ley sobre trans- 
formación del Organismo Autó- 
nomo Consejo de Administra- 

PlPlM 

ción de Minas de Almadén y 
Arrayanes en sociedad esta tal... 4000 

El señor Stinga GonaíZez defiende el diotac 
men de h Comisión. 

A continuación uscen CFR b palabra los s d o -  
res Subkats Piñana; y Bustelo García del 
Real y señora Raposo Lbbet. 

Se entra en e2 articukdol. 
Pdptni 

Artículo 1." ........................ 4012 

Sometido a votación el texto del dictamen de 
la Comisión, f u e  cgpirdwdo por 63 votos a 
favor y 46 abstenciones. 

A continuación el señor Borrás S e m  retira 
el voto pvticuhr que pretendía & d r  un 
tercer párrafo al artícuZo 1." 

PAgim 

Artículos 2." y 3P y Disposición fi- 
nal .............................. 4012 

Sometidos a votación los textos del dictamen 
propuestos por la Comisión, fueron apraba- 
dos por 72 votos a favor y 47 abstencio- 
nes. 

El señor Presidente mmifiesta que que& 
aprobcocfa b t a m  en consideración de la 
propmici'ón de ley mencionada. 

PISjm 

- Pronunciamiento del Plemo de la 
Cámara sobre el envío st Comi- 
sión de la proposición de ley del 
Grupo Catalunya, Democracia i 
Socialisme sobre reforma de los 
artículos 269 y 789 de la Ley de 
Ehjuclamiento Criminai ......... 4013 

E l  señor N&l Company defieinde la propo- 
sición CEe iey. 

4 aontinuación uswn be b palabra los señores 
Zrízar Ortega y Villcnr Arregui. 

Sometido a votación el pronunchiento dk 
lcq C á ~ a ,  sobre envío a la Comisión co- 
rrespondiente da ir pr-tción de ley, fue 
rechaza& por 43 votos Q fm, 68 en con- 
tra y tres aibstenoioines. 

Donde pone: El señor Stinga González ..., debe poner: El señor Estringana Mínguez...
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PLLplna 

- Pronunciamientp del Pleno de la 
Cámara sobre el envío a Comi- 
sión de la proposición de ley del 
Grupo Mixto sobre pensiosieS a 
los mutiiadus no combatientes 
por efectos de la guerra civil ... 4017 

El señor Preskknte informai a la Cámara del 
escrito recibida &l Ministerio de h Presi- 
dermis de RehioPiies c m  las Cortes r e f e  
rente al asunto que se va a debatir. 

En turna a fawr de b pmpostción de ley in- 
tervienen los señores Bosque Hita, Andreu 
i Abelló, Duarte CenCMn y Paulíno Pérez.- 
En contra lo h e  el .señor VilMres Gar- 
cía. 

Seguidamente el señor Bosque Hita pide la 
palabra para alusiones a quien contesta el 
señor Presidente. 

Sometida a votación el envío a Comisión de 
la proposición de ley, fue rechazcoda por 52 
votos Q favor y 61 en contra. 

Proposiciones np de ley: 
Pdpina 

- Del Grupo Mixto sobre homolo- 
gación de la9 tarifas &reas y 
marítimas para los residentet3 en 
las divemsas regiones insulares 
y sobre no autorización de subi- 
d= en las miamas durante 1980. 4023 

En turno a fcntolr de la proposición interviene 
el señor Matutes Juan.  - Seguidaaente 
USM cfe la palabra los señws  Mir Mayoir 
y Zaforteza Calvet. 

El señar Matutes Juan  plantea m cuestión 
de orden al que cmttesta el señor Presi- 
dente. 

Sometida a votación b pmposición no de ley, 
fue rechazada por tres -os a favor y 103 
en contra. 

- De4 Grupo Catalunya, Democra- 
cia i Socialisme por la que se so- 
licita del Gobierno que dicte las 
disposiciones precisag para que 
a bs ciudada,nos que se acojan 
a la Ley de Amnistia 46/1977, re- 

cobrando la nacionalidad egp& 
ñala, no les alcancen las limita- 
ciones generales establecidas en 
leyes sobre derechog pasivos que 
les impiden obtener las pernio- 
n- d6ven.g- ... ., , . .. .,, .,. ... 4031 

intervienen los señores Ferrer i Gir&s, To- 
rres i Perenya y Fombuem Escudero. 

A continuación usa de b pcrhbra nuevamen- 
te el señor Fwrer i Glionés, quien retira la 
proposición no de ley. 

Seguickmente el señor Presidente informa a 
la Cámarcr que el próximo Pieno tendrá lui- 
grrr el da 4 de noviembre próximo y de la 
visita oficial pl S e W o  de utm delegación 
del «BwlcERsrcch>, enuzbezach por su Presi- 
dente el doctor Iclmse, alculcfe de Ham- 
burgo. 

Se levanta h sesión. 
Eran las once y m e n t a  y cinco minutos de 

la noche. 

Se abre la sesión a lcas cuatro y cincuenta y 
cinco minutos de la tarde. 

INTERPELACIONES (Continuación) : 

- DE DON JOSE ANTONTO BIESCAS 
F'ERRER, DEL GRUPO SOCIALISTA, 
SOBRE GOBIERNO, ACTUACION E 
IMPLANTACIONES G E O G RAFICAS 
DE LAS CAJAS DE AHORRO. 

El señor PRESIDEN'lZ Se reanuda la se- 
sión, completando el tercer punto del orden 
del &a, Interpelacimes, en primer lugar m 
la formulada por el Senador Biescas F e m ,  
d0l Grupo Socialis@, sobre gobierno,. actua- 
cibn e implantacimes geomficas de $las Ca- 
jas de Ahorro, publicada en el «Boletín Ofi- 
cial de las Cortes Generales» de 18 de abril 
de este misma año. Tiene la palabra el Cena- 
dor Biescas. Slabe que dispone de Weinta mi- 
nutos como máximo. 

El señor BIESCAS EERRER: Señor Presi- 
dente, Señorías, señor Ministro, la transfor- 
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mación estructural que demanda una socie- 
dad como b nues%ra debería afectar también 
al sistema financiero y, dentro de él, a un 
conjunta de instituciones que p derecho pro- 
pio han llegado a convertirse en el segundo 
intermediario financiera de España. Y me es- 
toy refiriendo, por supuesto, a ,las Cajas de 
Ahmo; Cajas de Ahorro que han seguido una 
trayectoria que tiene, a nuestro juicio, mu- 
chas más aspectos positivos que negativos, y 
vaya, por tarlto, por delante nuestro recono- 
cimiento a unas instituciones que han contri- 
buido en otras momentos a desterrar de Es- 
paiia una lacra social' como la usura; que POS- 
teriormente han fomentado el ahorro y lo han 
movilizado hacia la inversión productiva, con- 
tribuyendo así al crecimiento econ6mic0, a la 
vez que han hecho que una parte de sus ex- 
cedentes, aunque por diversas razones estas 
oifras hayan sido a menudo demasiado redu- 
cidas, haya podido convertirse en un autén- 
tico dividendo social al dedicarse a obras be- 
néficas, a diferencia de lo que ha ocurrido con 
el funcionamiento de la Banca, cuyos divi- 
dendos han sido estrictamente privados. 

Pero esta lsabor de conjunto ha venido 
acompañada de una serie de deficiencias es- 
tructurales a las que voy a referirme, aunque 
sin perder de vista esta valoración positiva 
que se extiende tanto a la funcih que han 
desempeñada llas Cajas de Ahmo como a las 
que pueden realSzar en el futuro, contribu- 
yendo al logro de una sociedad más justa en 
la que, por ejemplo, desaparezcan privilegios 
como los que han existida hasta ahora y que 
han permitido a las grandes sociedades indus- 
triales aprovecharse de los recursos deposita- 
dos en las Cajas, cmtribuyendo también estas 
entidades a una efectiva regionalización del 
ahorro y, en definitiva, a través de un mayor 
control democrático, que estas entidades, que 
hay que insistir en que carecen de accionis- 
tas privados, puedan estar atentas a un cam- 
bio social tan rápido como el que se está pro- 
duciendo en la sociedad española, canalizan- 
da así unos excedentes que deberían ser h s -  
tante mayores para poder solucionar alguna 
de las graves deficiencias que existen a la 
hora de cubrir toda una serie de servicios pú- 
blicos. 

La interpelaci6n que voy a realizar tiene 
como objetivo valorar a tres años vista cuál 

ha sido el resultado d e  una serie de Reales 
Decretos que aparecieron concretamente en 
agosto de 1977 y que desde entonces han re- 
gulado el funcionamiento ,de estas institucio- 
nes. Quiero insistir en que, a nuestro juicio, 
fue un procedimiento anhalo  el regular unas 
instituciones de Ila hportancia de las Cajas 
de Ahorra por 'la vía de Real Decreto, sustra- 
yendo así al necesario debate parlamentario 
lo que debería ser el funcionamiento de estas 
instituciones que, coma veremos, tienen una 
serie de características propias. 

Haciendo una introducción histOrica, hay 
que remontarse al origen de estas entidades 
que inicialmente eran Montes de Piedad. Allá 
'par el siglo XVIII surgen las primeras, como 
la de Madrid, fundada por el Padre Piquer, y 
posteriormente estas primeras actividades que 
se centraban fundamentalmente en préstmas 
con garantía prendmiai y que eran, pcir taaito, 
en definitiva, casas de empeño. Estas activi- 
dades van ampliándose hacia la aceptación de 
depdsitos y así aparecen las 'auténticas Cajas, 
como la de Ahorros de Madrid, en 1838, y 
algunas que posteriormente irán apareciendo 
en tomo a estos años. Sin embargo, son ins- 
tituciones que surgen bien por iniciativa mu- 
nicipal o provincial o bien por iniciativas fun- 
dacionales privadas sin regulaci6n específica, 
hasta que en el año '1853 aparece el Decreto 
de junio de ese mismo &o. por el cual se es- 
tablece que estas entidades que captan sus re- 
cui~sos básicamente entre las clases populares, 
al nutrirse del ahorro de trabajadores o peque- 
ños propietarios y comerciantes, deben tener 
ya una primera regulación que se completa. 
rá, como veremos, ,posteriormente. Dado el 
tipo de instituciones que promovían la crea- 
ción de las Cajas de Ahorro, éstas han tenido 
a menudo un trsusfmda ideológica conserva-L 
dor. Ahí está, por ejemplo, el conjunto de Ca- 
jas que han surgido tras la iniciativa de la 
Iglesia a través de distintas fórmulas jurí- 
dicas. 
Yo quiero recordar, por ejemplo, el origen 

de una Caja de Ahorros que surge, entre otras 
cosas, para potenciar los sindicatos cat6lim. 
A comienzos de siglo, por ejempia, tenían un 
tinte claramente amariiikta, en contra de lo 
que en aquella época eran los sindicatos de 
clase, y en esta Caja precisamente el primer 
ingreso que se lleva a cabo fue un donativo 
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del entonces arzobispo de la diócesis en que 
se había constituido esta Caja. 

En otros casos son las Sociedades de Almi- 
gos del Pafs las que ponen en marcha estas 
instituciones y, como digo, en todas ellas pue- 
de apreciarse a menudo este matiz conserva- 
dor, como, por ejemplo, en la moci6n que s e  
presenta en el Ayuntamiento de Barcelona en 
el afío 1839 para constituir una Caja de Aho- 
rros en la qw puede leerse que «La exlperien. 
cia acredita que los hombres sin patrimonio 
de las clases inferiores de la sociedad apro- 
vechan ocasiones funestas para tomar una ac- 
titud amenazadora. Es, pues, conveniente in- 
teresar a estos mismos hombres a favor de 
la seguridad y de la estabilidad)). Es, por tan- 
to, un proceso de integracibn social el que 
se pretende. Y en otro texto ,de la época pue- 
de leerse que «En todos los pueblos en que 
hay establecidas Cajas de Ahorro, los crimi- 
nales perseguidos 8 p o ~  la Justicia no suden 
hallarse inscritos en el libro de imponentes)). 

Así pues, 1s que se pretendía era poner en 
marcha un sistema de reinserción social, y 
pravisiblemente no se le ha ocurrido a mi 
compañero de partido el Senador Borrás: abrir 
libretas a los perseguidos por la Justicia pa- 
ra que asi terminen volviendo al buen ca- 
mino. 

Otra ley de junio de 1880 vuelve a estable- 
cer una regulaci6n jurídica configurando a 
las Cajs  como instituciones de beneficencia, 
y a partir de la década de los años veinte se 
introduce una modificación sustancial en su 
funcionamiento. Ya no s6lo van a ser entida- 
des benéfico-sociales a la hora de utilizar sus 
excedentes, sino que también sus inversiones, 
que hasta mtances se realizaban fundamen- 
talmente en adquisición de títulos de renta 
fija y en inmuebles, se van a realizar para 
buscar fines sociales, como, por ejemplo, la 
financiación de viviendas de carácter social 
a través de la Ley de Casas Baratas. 

Este calrácter de finalidad social de las in- 
versiones se refueza ya en la época de la 11 Re- 
pública. Ahí está, 'por ejemplo, el Estatuto de 
marzo de 1933, firmado por Largo Caballero, 
y que ha estado vigente durante muchos años, 
que define a las Cajas cmno instituciones 
benéfico-sociales sobre las que el Ministerio 
de Trabajo y Previsión ejercerá el protectora- 
do aficiai. 

Por otra parte, en el artículo 2.0 da este 
Estatuto se afirma que despues de descontar- 
se los gastos gienierales y constituir reservas 
saneando el activo, se ktimulard a los hp 
nentes y se rmlharán obras sociales y bené' 
ficas. Estas modificaciones tienen su apoyo 
desde el Ministerio de. Hacienda, a través de 
los intentos de Indaleciol Prieta de fomentar 
la actividad de las Cajas de Ahorro mediante 
la canalización de tado tipo de depósitos de 
ahoriro, en detrimento de la Banca privada, 
para poder así financiar obras tan ambicicñsas 
como las de regadío, planes culturales, cons- 
trucciones de centrales h i d r d M c a s ,  etc. 
Estas y muchas otras reformas queda- 
ron cortadas de raíz con la trágica fractura 
que en el desarrollo de la saciedad eupafíola 
supuso la Guerra Civil, que trajo como con- 
secuencia un paréntesis en el funcionamien- 
to del sistema financiero, acuciado JXK las 
necesidades bélicas. 

Entramos así, pues, en el período más re; 
ciente de funcionamiento de las Cajas, a par- 
tir de 1939. ¿Cuáles han sido los rasgos que 
han caracterizado a estas instituciones du- 
rante este período? En primer lugar -y hay 
que dejar bien claro este hecho-, las Cajas 
de Ahorro han crecido tanto en términos ab- 
solutos como en términos relativo8 dmtrcr del 
sistema financiero espaflol, de una manera, 
ademáls, muy acelerada y así, por ejemplo, de 
no tener prácticamente importancia en cuan- 
to al volumen de recurm antes de la Guerra 
Civil pasan ya en 1962 a captar el 24,20 poi' 
ciento de los recursos financieros, frente al 
56,20 por ciento de la Banca privada. Y este 
porcentaje, esta cuota de mercado se inm- 

de los depósitos de las Cajas, hasta llegar, por 
:jemplo, en 1974 a una situaci6n en la cual las 
Cajas captaban el 28,lO por ciento frente al 
56 de la Banca privada. Es decir, que de tado 
?1 volumen de recursos que captaba al siste- 
na financiero, de cada tres pesetas, 'dos eran 
:aptadas por la Banca privada y una por las 
:ajas de Ahorro, don& en el canjunto de casi 
30 entidades había algunas de la importancia 
ie la Caja de Pensiones de Cataluña, por ejm- 
do, equiparable a grandes Bancos, ya que en 
51 (cranking» de todas las entidades financie; 
'as, entre las quince primmaij se encontraban 
iadai menas que Cinco Cajas y la conocida 

menta debido al mayor ritmo dk crwimkn t4l 
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popularmente como Caixa era la quinta tras 
los Bancos mAs importantes, es decir, Banes- 
to, Hispano, Central y Banco de Bilbao, pero 
por delasite del resto de las entidades finan- 
cieras, Ha habido un crecimknw cuanthtb 
vo fuera de toda duda, pro,  a su vez, han 
existido también tres rasgos que han caracte- 
rizado el funcionamiento de las Cajas de Aho- 
rro. El primero de ellw es su utilización, 
a veces descaraida, al servicio del capitailismo 
espaflol. Otra rasgo al que me referiré es la 
cmtribución no deseada, desde luego, de las 
Cajas de Ahorra a los desequilibrios regiona- 
les. Y el tefcer punto -ya no se sabe si de- 
seado o m por parte de quienes las mt ro -  
laban- ha sido la ausencia de un control de- 
mocrático sobre estas entidades, que ya he 
dicho que carecían y carmen de accionistas 
privados y que, por tanta, debían haber teni- 
do un sistema de control democrático. 
Pasando al primera de estos rasgos, la uti- 

lizaci6n de las Cajas al servicio del capitalis- 
mo español, hay que referirse forzosamente al 
instrumento a través del cual se ha llevado a 
cabo este proiceso; y este instrumento ha sido 
el de Los coeficientes obligatorios de inversión. 
Es decir, la legislación existente en virtud de 
la cual un determinada pcmentaje de los de- 
pósitos captados por las Cajas deberían dedi- 
carse a fines cmcretos y, en este caso, a la 
adquisición de títulos de renta fija. iniciailmen- 
te -me refiero hasta 1939- este hecho se 
justificaba por la necesidad de seguridad en 
las hversimes de las Cajas, y en este senti- 
do un 30 por ciento de sus chp6sitos debía in- 
vertirse en títulos del Estado. C m  posterid. 
dad a la guerra, este papel da inversor forza- 
da se refuerza, y así, por ejemplo, hasta 1964 
hay una obligatoriedad de adquirir titulog de 
m t a  fija emitidos por el Estado, fundamen- 
talmente por el Instituto Nacional de Indus- 
tría, aunque, dado este crecimiento tan fuerte 
al que me he referido, llega un momento en 
el ClLitl va a ser muy difícil que las Cajas pue- 
dan cubrir sus coeficientes con títuios de ren- 
ta fija emitidos por el Estado, ya que escaseasi 
los títulos en el mercado en p r ~ r c i ó n ,  como 
digo, a este incremento de las necesidades 
de cubrir los coeficientes obligatorios. Y es en 
1964 cuando se produce un hecho de singu- 
llar mipOrtancia, y es ia aparición de u11 De- 
creto, de 26 do marzo, por el cual se obliga 

a las Cajas de Ahorro a cubrir los coefioien- 
tes no &lo con títulos emitidos directamente 
por el Estada o por el INI, sino tambih con 
los valores de renta fija autorizadm a tal fin 
por el Ministerio de Hacienda, y que son en& 
tidos por las grandes sociedades privadas. 

De esta forma, el capitalismo esplaiiol va a 
poder aprovecharse del ahorro popular depo- 
sitado en las Cajas, pero en unas circunstan- 
cias favorables para él, ya que los tipos de in- 
terés están muy por debajo de los del, merca- 
do, los plazas a los cuales se emiten las obli- 
gaciones son muy elevados y, en definitiva, a 
la que se asiste es a una reasi~gneón de re- 
cursos, no a través del mercado, sino median- 
te los eficientes obligatorios, por la cual las 
grandes empressts privadas van a disponer de 
este circuito privilegiado de financiacibn, en 
detrimento de las peqwflas y medianas em- 
presas que no van a poder emitir este tipo de 
tltulus. 

Hay que insistir en que, cuanda se redistri- 
buye algo, nos encontramos ante un juego de 
suma nula y que, por tanto, quien gana -en 
este caso ganan las grandes sociedades pri- 
vadas- es a costa de que otros pierdan, sobre 
tado cuando al llevarse a cabo las restriccio- 
nes de créditos, que tan a menudo prolifera- 
ron en la década de los 60, estas pequeñas y 
medianas empresas no podían dispner de re- 
cursos financieros. El papel de esta inversi6n 
obligatoria ha ido creciendo, a la vez que per- 
día impartancia el papel de1 INi o el papel 
de 110s fondos públicas, dentro de la cartera de 
valmes de las Cajas de Ahorro. 
Así, por ejemplo, en el año 1960, en la car- 

tera de las Cajas había un 23,4 por ciento de 
títulos emitidos por e1 INI, frente a &lo el 
8,40 por ciento de las empresas privadas. Sin 
embargo, en el aflo 1975, el INI s6h había 
emitida el 19,40 por ciento de los títulos, y 
las grandes empresas privadas habían obte- 
nido el 64 por ciento de esta financimión, a 
:ravés de los coeficientes obligatorios. Y cuan- 
do me estoy refiriendo a grandes empresas 
privadas, por supuesto que es a todas las 
Eompafíías hidroeléctricas vinculadas a la 
Banca privada, a los pr@w Bancas indus. 
Hales o a empresas del sector químico, coma 
Explosivo Río Tinta o las empresa construc- 
:oras de autopistas, etc. 

En $definitiva, las Cajas se convertian así en 
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el soporte financiero del capital monopolista 
y esta situaOión, esta anomalía de nuestra rea 
lidad eccmómica no ha pasado inadvertida a 
observadores extranjeros. Uno de los filltimos 
libros que se han publicado sobre la evolu 
ción de la actividad económica en España er 
el período 59-76, el de la doctora Alisor 
Wright, se refiere precisamente a esta situa- 
ci6n y dice: «Las Cajas representan una cu  
riosa amalgama d'e intereses e intenciones 
Sus depósitos proceden principalmente de los 
miembros peor situados de la comunidad, y 
una parte sustancial de los fondos se prestan 
a un interes bastante más bajo que el de mer- 
cado a las grandes compañfas industriales, 
Una ironía de esta situación es que tales ccrm- 
pañías son, a menudo, propiedad de los prin- 
cipales competidores de las Gajas, los Bancos 
comerciales». 

Efectivamente, esta ironía se explica, en 
buena medida, si se tiene en cuenta de qué 
forma se ha articulado el poder económico 
y el poder polftica durante el franquismo y la 
ascensión del capital financiero como princi- 
pal centro de poder. Asf, par ejemplo, yo re- 
cuerdo cómo en marzo de 1976 hubo un in- 
cremento de. estos coeficientes obligatorios 
del 40 por ciento. Las Cajas tuvierm que pa- 
sa~. al 43 por ciento, aceptando unas cédulas 
para inversiones que tenían como objetivo fi- 
nanciar actas de acción concertada. Pues 
bien, el entonces Ministro de Hacienda, seflor 
Villar Mir, pretendió justificar, en baae a la 
solidaridad nacional, estas actuaciones, pero, 
curiosamente, pude constatar que, no pur ca- 
sualidad, empresas correspandientes al grupo 
financiero al que habh pertenecido el m o r  
Villar Mir antes de llegar a la cartera de Ha- 
cienda eran & las que se Wíidaban  de es 
tas acciones concertadas. 

Un segundo punto que he destacado en la 
actuación de las Cajas es su contribución, na 
deseada, ya 10 he dicho, a la agravación de 
los desequiiibrios regionales. Porque aquí 
también ha habido una redistribución del cr6- 
dito par la vía de estos coeficientes, ya que 
indiscriminadarnente se obligaba a las Cajas 
a aceptar los títulos del iNI o los emitidas 
por las grandes empresas privadas, sin tener 
en cuenta cuál era el destina final de las in- 
versiones que se iban a financiar. Así, p r  
ejemplo, entre tres provincias, Madrid, Bar- 

celona y Vizcaya, disfrutaban en el año 1973 
del 88 por ciento del total de 10s tftulos de 
renta fija que se emitían ese año ccm cargo 
a los coeficientes obligatorios, Tres provh- 
cias dmisfrutaban de ese 88 por ciento de los tí- 
tulos, mientras que, en cambio, entre Andalu- 
cía, Arag6n, Castilla la Vieja y Canarias das- 
embolsaban el 26 por ciento de las emisiones 
y s6lo se beneficiaban del 6,20 por ciento de 
las inversiones que se redizaron con cargo a 
estas emisianes de renta fija. 
En otras palabras, hay que tener en cuenta 

que una buena parte de los actuales desequi- 
librios regionales, que tanto están dificuiltan- 
do la mnsecución de un clima menos tenso 
en 1% cmsbnicci6n del Estado de las Autonol. 
mías, tienen su origen en la actuaoión forza- 
da de las Cajas de Ahorro, &bici0 a la obliga- 
toriedad de suscribir indiscriminadamente tí- 
tulos de renta fija, sin tener en cuenta si se 
invertían o no en su ámbito de actuación. Pa- 
sando, por ejemplo, a casas concretos, hay 
regiones particularmente desfavorecidas por 
este proceso, como es el caso de Arag&n, dm- 
de captándose par parte del INI aproximada- 
mente el 5 por ciento de las recursas que le 
llegaban de las Cajas, luego, las inversiones, 
según los propios datos del INI, han sido del 
2 por ciento, pero al dirigirse a sectores muy 
intensivos de capital, iínicamente han gene- 
rado el 1 por ciento de las puestas de traba- 
jo que el INI ha creado en España. 

El tercer rasgo que merece destacarse en 
este funcionamiento de las Cajas es, como ya 
he dicho, la falta de control democrático, por- 
que, desde luego, cabría preguntarse acerca 
de la representatividad que han ostentado du- 
rante muchos años quienes han gobernado las 
lajas de Ahorro, sin ser accionistas de estas 
sntidades, precisamente por su origen y por 
su carácter. 

A la hora de analizar la naturaleza jurídi- 
:a de las Cajas aparecen, desde luego, algu- 
10s problemas. Hay tratadistas -seria el ca- 
io de Guaita o de Boix- que sostienen que 
as Cajas son instituciones privadas de natu- 
.aleza social y económica. Me refiero, claro, 
L aquellas que no han sido creadas por Ayun- 
amientos o Diputaciones. En cambio, hay 
>tra corriente doctrinal, en la que se situa- 
ían administrativistas como García Trevija- 
LO y Martín Mateo, que señala el carácter in- 
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trínsecamente plblico de estas entidades, aun 
en el casu de que su fundación haya sido pri- 
vada. A mi juicio, no faltan argumentos para 
defender esta postura, ya que las Cajas se 
nutren de ahorro popular y carecen, como ya 
se ha expuesto, de accionistas privados. Na 
parece que entidad funcional aiguna de las 
que crearon estas Cajas hace cien o más &OS, 
en algunos casos, puedan reservarse derechos 
de dominio sobre unas instituciones que son 
muy distintas a las que se crearon y en una 
situación socioecon6mica muy diferente tam- 
bién de la actual. 

Sin embargo, esta falta de democracia, que 
durante el franquismo, por supuesto, se ex- 
tendi6 a muchos más ámbitos de nuestra so- 
ciedad, hizo que las Cajas de Ahorro estu- 
vieran controladas por núcleos cerrados, ya 
que, en definitiva, lo que primaba era un sis- 
tema de cooptacibn, y de esta forma se llega- 
ba a situaciones como, por ejemplo, las de 
una Caja catalana que era conocida como &a- 
ja de los Marqueses)), debido a que todos sus 
consejeros pertenecían a este estamento de 
la nobleza. Ha habido otras organizaciones, 
no de la nobleza, como la Asociación Cató- 
lica Nacional de Propagandistas, o determi- 
nada wganizacidn sacerdotal, que han teni- 
do, también, un poder muy claro en estas en- 
tidades. As1 se expliea, por ejemplo, que to- 
davfa penrivan situaciones como que deter- 
minada Caja, en Ia cual la representación de 
lo que podrfamos llamar miembros afines al 
Opus Dei sigue siendo muy clara, mantenga 
como obra benéficcmxial un instituto llama- 
do Instituto MarioMgia, que se destina a in- 
veetigar en ton#, a los supuestos milagros de 
la Virgen; un tema que, desde luego, me pa- 
rece que debe ser respetado, pero que si se 
quiere iaveStigar deberla hacerse con fondos 
de creyentes y no, en principio, con fondos 
indiscriminados de una entidad que tiene un 
carácter público muy claro. 

Esta ausencia de representatividad en las 
Cajas ha sido tan manifiesta que un Decreto 
de la Presidencia del Gobierno de 3 de abril 
de 1W5, es decir, en unos momentos en los 
cuaies los afana democratizadores no eran 
muy fuertes, introdujo una ffmida participa- 
ción en los drganus de Gobierno de Colegios 
Profesionales, de los Sindicatos verticales, 
tanto en su seccióli social como económica, y 

de los trabajadores de las Cajas. Se trataba 
de un intento que tampoco cuajó, porque yo 
recuerdo, por ejemplo, cómo en un determi- 
nado caso se pusieron de acuerdo todos los 
Colegios Profesionales para presentar dos 
candidatos al Consejo de Administración, y la 
Caja correspondiente no los aceptó. En su lu- 
gar nombrd ella a quienes iban a representar 
a los Colegios Profesionales. Dada la corre- 
lación de fuerzas que había en aquella é p c ~  
ca, evidentemente, la solución fue salomóni- 
ca, porque uno de los miembros que se incor- 
poraron al Consejo, según la prensa, perte- 
necía a Fuerza Nueva, y otro al Opus Dei. O 
sea, que fue una solución salom6nica. 

EGta situación, desde luego, ha hecho que 
difícilmente se haya podido defender en los 
umbraies de la democracia la trayectoria que 
en estos aspectos han seguido las Cajas de 
Ahorro y que se plantease la necesidad de 
su reforma; una reforma que, desde luego, se 
contempla, al menos en el preámbulo de los 
decretos de agosto de 1977 que, firmados por 
Fuentes Quintana, aparecieron, y en los cua- 
les se habla de la necesidad de democratizar 
las Cajas, de la necesidad de racionalizar sus 
hvefsiones y de la necesidad de equiparar su 
operativa 
De lo que se trata, por lo tanto, es de ver 

si estoe objetivos se han cumplida o si, por 
el - M e ,  merecería la pena replantearse 
e& pmb- y aviar a las Cortes, que pa- 
recería~ su d~-o a u r a l ,  un proyWo 
que reguiase a unas entidades de las carac- 
terlsücas que tienen las Cajas de Ahorro. 
En primer lugar, por lo que respecta a la 

úemocrati- de los &gamos de Gobierne, 
seinstituye lo que pudi6ramos llamar un br- 
m o  S o b m ,  la Asamblea General, a partir 
del cual surgen el Consejo de Admiistra- 
cibn, una Comisión de Control y una a m i -  
ddar de Obras Sociales. Por otra parte, se in- 
&te en la necesidad de equiparar el funcio- 
Iiamiento de las Cajas a la banca privada y 

había de la regiOnalizaci6n de las inver- 
jiium.eSL dDe qué Forma se han &do lus pa~crs 
ieewarios para cubrir estos objetivos? 
Yo creo que el decreto, que puede ser cri- 

icado, lo es mucho más cuando se ve la for- 
na en que se ha pueeto en práctica, y a veces, 
a distorFaidn que ha habido entre el decreto 
1 la realización Anal de km acciones tenden- 
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tes a cumplir estos objetivos, en las que, en 
principio, creo que habfa un acuerdo &e- 
ralizado. Un aspecto clave es la democratiza- 
ci6n de las Cajas, que se ha llevado a cabc 
a través de un procedimiento tan criticable 
como es el de la elección de compromisarios 
por sorteo. 

Por ejemplo, en una determinada Caja de 
Ahorros se hace un sorteo, y salen mil com- 
promisarios que a su vez deben elegir a los 
cien representantes de la Asamblea General. 
Efectivamente, la garantía de aleatoriedad en 
el sorteo se cumple, pero se llega a la cons- 
titución de una Asamblea en la que nadie se 
conoce. De cada cien miembros de este co- 
lectivo de compromisarios, por ejemplo, hay 
que elegir diez representantes para la Asm- 
blea General, y ante las dificultades de con- 
certar candidaturas en una reunión, en la que, 
como digo, dada la forma en que se lleva a 
cabo el sorteo, al final nadie sabe cuál es la 
lista de compromisarios, lo que ocurre es que, 
finalmente, la propuesta, la única que surge, 
es la que hace el propio Director General de 
la Entidad, que se garantiza asf, en definiti- 
va, su control efectivo en esta entidad. 

Yo he seguido algunos procesos electora- 
les, y lo que está claro es que no ha habido 
tal demwratización, porque el Director Ge- 
neral, por ejemplo, sigue manteniendo sus po- 
deres prácticamente omnipotentes en las Ca- 
jas, ya que, por ejemplo, con esta dieoreto se 
han podido elaborar Estatutos en los que se 
determina que el Director General puede acu- 
dir con voz y voto al Consejo de Adminis- 
tración, a la Comisión Ejecutiva, a la Comi- 
sión de Control y a la Comisión de Obras So- 
ciales, y, además, el prcpio decreto le recoe 
noce el derecho de vetar, de suspender, tem- 
poralmente al menos, los acuerdos del Con- 
sejo de Administración. 

Esta situación lleva a que en los Pactos de 
la Moncloa, firmados poco después de apare- 
cer el &reto, se tuviera que volver a hci& 
en este tema y se hablara de la necesidad 
de garantizar la representación efectiva de 
los impositores en los órganos de gobierno, 
Y, cuando proceda, de las entidades y cor- 
poraciones de los propios gobiernos autonb 
micos de su ámbito territorial. 
Sin embargo, este planteamiento, como tan- 

tos otros acuerdos de los Pactos, no se ha 

cumplido, y el propio Gobierno ha seguido le- 
gislando wr vía de decreto en el tema de las 
Cajas de Ahorro. Y ahf está, por ejemplo, el 
de diciembre de 1979, por el cual se va a per- 
mitir la apertura de nuevas oficinas de las 
Cajas de Ahorro, en algunos casos fuera in- 
cluso de la Comunidad Territorial en que es- 
tán situadas, con lo cual se puede dificultar 
todavfa más este proceso de regionalización 
de las inversiones, que de forma tan discuti- 
ble, a nuestro juicio, se ha llevado a Cabo 
hasta ahora. 

Por todo ello, ante el contenido del d m r e  
to, ante la forma en que se ha legislado y, so- 
bre todo, ante su aplicación concreta, hemos 
planteado esta interpelación al Gobierno fun- 
damentalmente basada en cuatro puntos. El 
primero era que a estas alturas, a tres años 
vista, se nos dijera en qué medida se han re- 
novado los órganos de gobierno de las Ca- 
jas, ya que, naturalmente, si había un proce- 
so de democratizaci6n, deberfa plasmarse en 
una situación de modificación en los órganos 
de gobierno. En este sentido, una parte de 
la pregunta me ha sido contestada en un ar- 
ticulo que recientemente ha aparecido en la 
revista (GPapeles de Economía», del que es 
autor el profesor Lagares, actualmente Jefe 
de€ Servicio de Estudios de la Confederación 
y uno de ios padres del decreto, ya que par- 
tenecfa al equipo de Fuentes Quintana cuan- 
do éste se incorporó al Ministerio de Eco- 
nomía. En este artículo se dice que en estos 
momentos hay un 71 por ciento de los miem- 
bros de los Consejos de Administración de 
las Cajas de Ahorro que no formaban parte 
de estos brganos de gobierno antes del año 77. 
Sin embargo, hay un dato muy importante a 
tener en cuenta al valorar este extremo, y es 
que el d-to establecía un límite de edad de 
setenta y cuico años para los consejeros y, da- 
da la c o m ~ i c i ó n  de los anteriores Consejos, 
creo qiue la mayor 'parte de este 71 por dentot 
de los cambios se ha debido a que suwraban 
la edad. Por tanto, no h a  habido una reforma 
en profundidad de la cumposición. 

Sobre lo que no dice nada este articulo 
-y espero que el señor Ministro lo pueda 
aclarar- es sobre si ha habido mdficaciirnw 
en las Presidencias de los Consejos de Admi- 
nistración, aunque la elección haya sido tan 
polémica, como la del señor Millet en la Pre- 



- 3970 - 
22 DE OCTUBRE DE 1980.-NÚ~. 79 

- SENADO 

sidencia de la Caixa, sobre todo teniendo en 
cuenta el poder que han acumulado y que les 
otorga la actual legislación, y cuántas modi- 
ficaciones se han producido en los cargos de 
Directores General es... 

El seflor PRESIDENTE. Seflor Biescas, su 
tiempo ha terminado. 

El señor BIESCAS FERRER: Ya termino, 
seflor Presidente. 

Otro punto que me parece importante es 
que, teniaido en cuenta que la legislación sur- 
giú con anteridM a la aparición de los dec 
cretos de preautonomía, si existe la posibili- 
dad de que estos ente$ preauton6micos estén 
representados en lap actuales Consejos de las 
Cajas. 
Hago también referencia a en qué medida 

se han regim- las inw- y, sobre 
tudo -y éste es un tema partÍculamenta im- 
portante y con el que quiero termina-, cuál 
es la impresión que tiene el Ministerio en tor- 
no a la evolución más reciente de las Caja5 
de Ahorro y que a nosotros nos parece espe- 
cialmente preocupante. UM evolucidn que 
hace que de incremmtarse paulatinamente la 
cuota üe mercado de las Cajas, se haya ba- 
jado m el afío 79, 69 de&, al segundo año 
CEe vigencia be loe demetos citados, de un 
32,80 a un 32,W por ciento. Pero sobre todo, a 
lo largo del actuai año, 1980, en los n m  
primeros meses, las Cajas han tenido un cre- 
cimiento de sus depósitos que es sólo la mi- 
tad de la tasa que ha alcanzado la Banca pri- 
vada, debida a la situación tan dispar en que 
se encuentran unos y otros intermediarios fi- 
nancieros. 
Los sdciaibtas, 'por tanto, no podemos va- 

lorar positivamente ni la forma en que se ha 
actuado a la hora de regular el funcionamien- 
to de las Cajas ni el resultado de esta modi- 
ficacih legislativa. Creemos que hay méto- 
dos mucho máa democráticos para resolver 
un tprobleuna efectivamente difíoil, como es el 
de asegurar la representatividad del cuerpo 
social y de los impositotes en los 6rganas de 
Gobierno, garantizando a la vez que las Ca- 
jas deban convertirse, sin miedo a una autén- 
tica demucratizacibn, en intermediarios finan- 
cieros técnicamente preparados, con un per- 

sonal dimctivo rejuvenecido y con una aetua- 
ción mucho más transparente que la actual. 

Pbr tanto, espero que el señor Miiistro res- 
ponda a ata interpelación y haga una valo- 
ración desde su punto de vista sobre cuál 
ha sido el resultada de esta legislación. 

El señor PRESDENTE: L a  respuesta, en 
nombre del Gobierno, corre a cargo del &r 
Ministro de Ekmomía y Coanerrcio, que tiene 
la palabra. 

Ei sei'ior NIM~STRO DE ECONuMIA Y 
COMERCIO (García Dfez): Mor Praikkrate, 
Seflorias, quisiera, con el permiso del s&or 
Presidente, iniciar mi intervención expresan- 
do mi satisfacción por, al haber asumido de 
nuevo tareas de Gobierno, comparecer ante 
esta Cámara. 

Será siempre para mí una grata obligación 
atender a los requei'imientos que desde el Se- 
nado se me hagan para acudir a responder a 
interpeladones o cuestiones que merezcan ser 
atendidas. 

La intervención del s&or Senador 8s cier- 
tamente una htervmci6n llena de contenido 
y de cmocimiento. De conocimiento históri- 
co y también de una visión respecto al papel 
que las Cajas de Ahorro han jugado en el des- 
arrollo de nuestra economía, así como al pa- 
pei y a la situación en la que hoy las Cajas 
se encuentran. 
Es verdad -y así iniciaba su intervención 

el señor Biescas- que las transformaciones 
e!structurales deben llegar también al siste- 
ma financiero; es verdad que las transfonna- 
ciones e&ucturales por las que nuestra eco- 
nomía está pasando llegan al sistema finan- 
ciero, y es verdad también que el ritmo de 
cambio, en un elemento tan esencial para el 
buen funcionamiento de la economía como 
es el propio sistema financiero, debe ser un 
ritmo que se acomode a las exigencias de 
la economía a la que al final los mecanis- 
mos financieros sirven. 
Por ci-o que las Cajas han desempefíado 

un papel esencial en la construcción de lo 
que hoy es el sistema financiero español; y 
por cIeat0 tanbien que no hay motivos pa- 
ra no adherim a las palabras elogiwas que 
el señor Biescas utilizaba al comienzo de su 
intervención respecto a las Cajas. Esto es 
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cierto. Las Cajas son las que han llevado un 
sistema financiero moderno a nuestros pue- 
blos por primera vez, La  oficina y el cheque 
llegaron a los pueblos de la mano de la Caja 
de Ahorros. 

Es verdad también que la Caja de Ahorros 
ha sido el elemento esencial en llevar a nues- 
tro pueblo, a nuestro país, hacia las costum- 
bres de ahora. Y yo creo que esto ni se debe 
empañar ni se puede empañar con conside- 
raciones sobre el origen más o menos con- 
servador de estas instituciones, suponiendo 
que ese origen conservador fuese un motivo 
para empañar la historia de las Cajas. 

Decfa el señor &iescas que lm d!isI>osicio- 
nes, los decretos aprobadas para pcmer en 
marcha una reforma que ciertamente las Ca- 
jas necesitaban eran, en su opinión, normas 
de insuficiente rango legal. Nuestro sistema 
legislativo, nuestro sistema legal, no exigía 
que fueran de mayor rango y tampoco lo exi- 
gía la práctica ni la experiencia histórica, por- 
que no podemos olvidar que durante los últi- 
mos cincuenta años las Cajas han estado fun- 
cionando en el marco de una disposición, de 
un Estatuto general, aprobado también por 
Decreto, aprobado por un Decreto de 1933 
que, mmu el señor Biescas nos ha recorda- 
do, llevaba la firma de Largo Caballero. 

Yo no quisiera extenderme en un examen 
de las consideraciones históricas ni en juicios 
de valor sobre este papel de las Cajas en nues- 
tra historia reciente. Sí que iría a la historia 
más reciente para, desde ella, tratar de res- 
ponder a las cuestiones concretas que el se- 
ñor Senador ha planteado. 

Primera cuestión: Grado democrático o no 
de los órganos internos, de los mecanismos 
de funcionamiento de las Cajas. 

Los Decretos de 1977 dan, ciertamente, un 
paso decisivo en el camino de la democrati- 
zación. Los Consejos, las Asambleas genera- 
les, órgano soberano de la Caja, no se eligen 
ya Por mecanismos de captación, se eligen 
por un mecanismo en el cual tiene una voz 
decisiva el elemento más esencial de la vida 
de estas instituciones -qw por definicih 
no tienen dueiio-: el imponente. Y por cier- 
to que se utiliza el sistema de sorteo para 
hacer vigente este sistema democrático, y es 
difícil encontrar tachas democráticas a un 
sistema que, ya en la etapa más pura de la 

democracia de la Grecia clásica, era el siste- 
ma de elección oficial: el sistema de sorteo. 

¿Ha sido importante o no el proceso de 
renovación que, como consecuencia de la 
puesta en marcha de este mecanismo, han ex- 
perimentado las Cajas? Yo diría que ha sido 
enormemente importante. En este momento, 
y con los datos disponibles, más de un 75 por 
ciento de los cargos en las Cajas, en los Con- 
sejos de las Cajas, han sido renovados a tra- 
vés de este mecanismo; y si vamos a los da- 
tos concretos de renovación respecto a cada 
Caja, datos que sería muy largo de leer acá, 
porque abarcan a casi un centenar de insti- 
tuciones, nos mcontraríama -y yo citaría 
algunos ejemplos- Cajas como la Caja Pro- 
vincial de Ahorros de Alava: niímero total de 
consejeros, 18; de los cuales nuevos, los 18; 
la Caja Provincial de Albacete: niunero total 
de consejeros, 20; de los cuales nuevos, 16; 
la Caja de Alicante: número total de conse- 
jeros, 18, de los cuales nuevos, 16; la de Ali- 
cante y Murcia: número total de consejeros, 
21; de l a  cuales nuevos, 13, y la de Almería: 
número total de consejeros, 21; de los cuales 
nuevos, 18. 

Podríamos seguir pasando revista a todas 
nuestras Cajas y veríamos cómo en muchos 
casos el porcentaje de renovación llega al 100 
por ciento, y en todos se mantiene ya como 
media por encima del 75. Por supuesto que no 
puedo responder en este momento, porque no 
estaba en el contenido de la interpelación, pe- 
ro estaré encantado de proporcionarle la res- 
puesta al señor Biescas respecto a las renova- 
ciones concretas de Presidentes y Directores 
de las Cajas de Ahorro, pero si puedo decir- 
le que un proceso & esta entidad de - 
novslción no se explica s610 porque los anti- 
guos Consejeros fueran -y en muchos casos 
lo eran- muy viejos, sino que se explica por 
algo más: por un proceso realmente profun- 
do de cambio en las Cajas. 
Y la segunda cuestión que nos plantea el 

señor Senador es sobre si debería irse a una 
modificacih de los estatutos de las Cajas pa- 
ra permitir una representación directa de los 
entes autonómicm en las mismas. Yo le diría 
que en este momento la posibilidad legal exis- 
te, pues, por la analogía con lo dispuesto en 
el apartado b) del Real Dacreta 2.290, de 1977, 
y previa consulta al Ministerio de Economía, 
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la Asamblea General puede designar, dentro 
de los representantes que no nacen de los 
compromisarios elegidos por los imponente, 
sino dentro del grupo de Corporaciones Lo- 
caíes, representantes de las entidades autond 
micas y preautonómicas sin necesidad de que 
una disposición general modifique los esta- 
tutos. 

Plantea, en tercer lugar, el sefíor Senador 
qué pasos se han dado para asegurar, para 
desarrollar las disposiciones sobre regionali- 
zación contenidas en el segundo Decreto 
de 1977. 

El Banco de España, siguiendo instruccio- 
nes del Ministerio de Economía, se dirigió por 
circular, en el mes de mayo de 1978, a las 
Cajas de Ahorro explicándolas sobre este pun- 
to lo siguiente: «Las inversiones en valores 
mobiliarios que las Cajas de Ahorro realicen 
en emisiones de entidades públicas o pnva- 
das para cubrir el porcentaje señalado en el 
apartado a) del artículo 1 . O  k l  Real Decre- 
to 2.291, de 1977 (se refiere a las inversiones 
en valores mobiliarios regionalizadas) PO- 

drán ser concertadas libremente sin necesidad 
de autorización cuando los valores financien 
directamente obras o actividades de la región 
o zona geográfica de actuación de la Caja». 
Y refiriéndose al segundo punto del mismo 

artículo, el que hace referencia a los prés- 
tamos no incluidos en la categoría de valores 
mobiliarios, decía: KA efectos de lo dispuesto 
en el apartado b) del artículo 1." del Real De- 
creto 2.291, de 27 de agosto, serán W ~ I P U -  
tables como regionales: primero: los présta- 
mos y créditos que concedan con destino a 
inversiones reales en la regsn en que reali- 
cen su actividad, independientemente del do- 
micilio del propietario o acreditado; segundo, 
los préstamos y créditos que concedan para 
actividades de ccmsumo cuando el prestata- 
rio tenga su domicilio en la región en que 
aquella desarrolle su actividad; tercero, los 
préstamos y créditos que se instnunenten me- 
diante descuento de efectos cuando el libra- 
dor o librado resida en la región o zona geo- 
gráfica en que desarrolle su actividad o en 
la que se gire el efecto)). 

¿Cuál ha sido el efecto real de estas dís- 
posiciones? En el segundo caso, en el caso 
de los préstamos y créditos, prácticamente el 
90 por ciento de los realizados por las Cajas 

tienen este d c t e r  regional. En el caso de 
los valores mobiiiariw surgió una dificultad 
inicial, como consecuencia de que el ritmo 
acelerado de decrecimiento del coeficiente de 
fondos públicos planteaba un choque con las 
obligaciones de regionalización. Este choque 
desapareció cuando a mediados de 1879, creo 
recordar, se desaceleró el ritmo de decreci- 
miento del coeficiente, y desde entonces no 
ha habido dificultad legal para que el meca- 
nismo funcionase. Sí puede haber habido en 
algunos c a w  dificultad de insuficiencia de 
valores mobiliarios de origen regional para de- 
terminadas Cajas. 

Planteaba como cuesti6n final en el texto 
escrito el seííor Senador el problema de por 
qué las Cajas no han acudido a las faculta- 
des de descuento que se les han concedido, y 
en su intervenci6n oral planteaba un poco el 
problema de la comparación relativa de las 
Cajas dentro de nuestro sistema financiero. 
Nosotros estamos tratando de hacer en 

nuestro país un sistema financiero más li- 
bre, en el cual el grado de competencia sea 
mayor y en el cual las distinciones que en 
el pasado convertian a las Cajas en institu- 
ciones, en alguna medida discriminadas en 
cuanto a grados de libertad respecto a la ban- 
ca privada, vayan desapareciendo. Por su- 
puesto, esto hay que hacerlo en el tiempo con 
un ritmo tal que no afecte de forma severa 
a los grupos de financiación, y, por supues- 
to, la libertad es una posibilidad y no una im- 
posición. Cuando las Cajas se encuentran en 
campos más libres -es cierto que sufren, en 
algunos aspectos, problema de competencia 
con la banca privada cuando no utilizan ple- 
namente la autorización que hoy tienen para 
realizar todo tipo de operaciones, incluidas 
la de descuento comercial-, están demos- 
trando que su vocación, su especialización y 
medios técnicos y humanos no la Ilevan por 
esta dirección o, por lo menos, no la llevan 
a un ritmo rápido. 

En este contexto de mayor libertad, creo 
que habría que añadir dos consideraciones so- 
bre lo que esta tarde aquí se ha estado ha- 
blando. La primera consideración hace refe- 
rencia a la forma en la que en el proceso de 
eliminación de coeficientes obligatorios esuín 
siendo respectivamente tratados Cajas y 
Bancos, y aquí hay que decir que el objetivo 
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final de movimiento de los coeficientes es mu- 
cho más amplio, lleva a una libertad relativa 
mucho mayor respecto a la situación de par- 
tida en el caso de las Cajas que en el caso 
de la Banca, Y habría que hacer también re- 
ferencia al decreto por el cual se autoriza 
la apertura de sucursales fuera del propio 
área de la Caja. Esto, nos parece a nosotros, 
es también un paso más en este camino de 
ir igualando los grados de libertad de Cajas 
y Banca. Si los Bancos pueden moverse en 
ámbitos amplios, que las Cajas puedan tam- 
bién moverse en ámbitos amplios. Así podrán 
responder mejor a lo que deben ser sus pa- 
peles esenciales en el mercado financiero es- 
pañol: primero, ser instituciones con una ca- 
pacidad de ritmo de captación de ahorro; se- 
gundo, especializarse en cierto tipo de pres- 
tamos que las Cajas hacen mejor que la pro- 
pia Ptdnca, y tercero, que no se encuentren 
llenas de trabas y regulaciones administra- 
tivas a la hora de ejercitar estas competen- 
cias. 

El señor PRESIDENTE: Se abre el debate 
con los señores Senadores que deseen inter- 
venir. (Pausa.) 

Tiene la palabra, por el Grupo Catalunya, 
Democracia i Socialisme, por un plazo de diez 
minutos, el Senador Andreu i Abello. 

El señor ANDREU 1 ABELLO: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Senadores, breves 
serán mis palabras. Yo quisiera más que na- 
da significar que las características que han 
tenido las Cajas de Ahorro en Cataluña, en 
general, creo que son un poco diferentes de 
otras Cajas del resto del Estado español. 

Yo puedo decir que las Cajas de Ahorro 
de Cataluña, en épocas dificiles, han apoya- 
do, sin discriminación política, a todos los 
grupos que han deseado pedir crcditos y pe- 
dir ayudas a las Cajas de Ahorro. Creo que 
eso es importante. Además, la mayor parte 
de esas Cajas, por iniciativa propia, han ido 
ya evolucionando; es decir, las «Cajas de los 
Marqueses», que es un título que se les dio, 
han cambiado totalmente, se ha rejuveneci- 
do su dirección y hoy se ha pasado todo a 
manos de nuevas generaciones, tienen ya otro 
aspecto y están dispuestas a ayudar también 
en cosas que no coinciden, probablemente, 

con los ideales que tienen todas esas otras 
Cajas. 

Yo le quería pedir al señor Ministro, que 
hace poco que vuelve a serlo (de lo cual me 
alegro, porque había colaborado con él, sien- 
do yo Presidente de la Comisiún de Comer- 
cio y Turismo, cuando él era Ministro), quería 
decirle que, de acuerdo con nuestro Estatuto 
de Cataluña, que en su artículo 12, 6, dice 
claramente: ((Competencias de la Generali- 
dad: Instituciones de Créditos corporativos 
públicos, territoriales y sociales y Cajas de 
Ahorro)). Lo mejor que puede ocurrir, que 
podemos desear los catalanes, es que, cuanto 
antes, el Gobierno traspase las Cajas de Aho- 
rro a la Generalidad de Cataluña, y tenga la 
seguridad de que nosotros las democratiza- 
remos rápidamente y no tendremos que ha- 
cer grandes luchas, sino que se resolverá rá- 
pidamente. Yo creo que lo mejor de todo, ya 
que en el Estatuto aprobado por el Estado se 
prevé que las Cajas sean competencia de Ca- 
taluña, lo mejor para nosotros es que rápiL 
damente nos traspasen las competencias de 
las Cajas de Ahorro al Gobierno de la Gene- 
ralidad. Nada más. 

El señor PRESIDENTE: El señor Biescas 
tiene ahora la palabra para rectificar. Dispo- 
ne de cinco minutos, y si necesita más, tam- 
bién lo tiene, ya que tiene derecho a consu- 
mir un turno de portavoces. 

El señor BIESCAS FERRER: Quiero agra- 
decer inicialmente al señor Ministro la po- 
sibilidad que me da de replicar públicamente 
a una argumentación, a mi juicio no muy co- 
rrecta, que se ha hecho a la hora de justi- 
ficar que se legisle por vía de decreto. 

Yo recuerdo que cuando en los meses del 
verano de 1977 apareció esta legislación, el 
Gobierno tuvo buen cuidado en argumentar, 
en la línea que 10 ha hecho, a través de Tele- 
visión, sin que pudiera replicarse. Decía el 
Gobierno que, efectivamente, cómo se iba a 
protestar desde la izquierda porque se legis- 
lara vía decreto sobre las Cajas de Ahorro 
cuando el Estatuto de Largo Caballero de 1933 
habfa aparecido también por decreto. Sin em- 
bargo, creo que el señor Ministro, que es buen 
conocedor de la historia económica -yo re- 
cuerdo su libro sobre «<La evolución de la eco- 
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nurnía soviética desde la Revolución hasta la 
planificación imperativan, que tuve que estu- 
diar en mi época de aspirante a licenciado en 
Económicas-, estará de acuerdo conmigo en 
que no se pueden sacar las cosas de su con- 
texto, y que la situación de la economía y 
del sistema financiero en España en el año 
1933 o en la epoca de la ií Replíiblica era 
radicalmente distinta de la actual. 

En aquella época, por ejemplo, el conjun- 
to de Cajas de Ahorro tenía unos depósitos 
de 2.671,7 millones de pesetas; en el año 1940 
la cantidad era de 3.384 millones; es decir, 
prácticamente igual, y la ascensión de las Ca- 
jas, su creciente importancia dentro del sis- 
tema financiero, es ya en el período de la pos- 
guerra, hasta llegar a la situación actual, don- 
de captan 3,3 biilones de pesetas, aunque, 
efectivamente, no es un buen sistema decir 
que por cada peseta que captaran en el año 
1940 ahora las Cajas captan más de mil, p r -  
que habría que deflactar para pasar a unida- 
des homogéneas. 

Hay una cifra muy significativa: en 1940 
tenían 5610 2,7 millones y ahora tienen 38,2, 
según los datos de la propia Confederación. 
Es decir que en la época de la I i  República, 
en el año 1933, las Cajas tenían una impor- 
tancia residual dentro del sistema financie- 
ro y, por tanto, estaba justificado que se le- 
gislara vía decreto. Lo que en aquellos mo- 
mentos era fundamental era modificar, remo- 
ver otra serie de trabajas que se oponían al 
desarrollo de la sociedad española, y ailf es- 
taban los intentos, que se encauzaban por vía 
legislativa, de llevar a cabo la reforma agra- 
ria, que, como muy bien sabe el señor Mi- 
nistro, intentó ser frenada precisamente des- 
de el gran poder financiero de la época, que 
era el Banco de &@a, refugio de los gran- 
des terratenientes que frenaron, primero por 
procedimientos más o menos ortodoxos, pero 
dentro de la no violencia, y luego, es mejor 
que no pasemos ya a ver qué ocurrió cuando 
realmente se aceleró en España la reforma 
agraria Es decir, que en aquella época estaba 
justificado legislar vía decreto en Cajas de 
Ahorro, pero en estos momentos, dada su cre- 
ciente importancia, yo creo que no es Wido 
este Wgw~~ento que, a través de los medios 
de comunicaci6n, se ha utilizado de una ma- 

nera que podríamos definir entre frívola y qUi- 
zá falaz. 
Ea cuanto a la ccmtestación que ha &do 

respecto al primer punto que yo planteaba, 
el de la democratiZaci4n de los órganos de 
Gobierno, sitien> recordar al señor Ministro 
que yo d que preguntaba v b i é n  cuantos 
cambius se habían producido en Presidentes 
de Consejos y en Directores Generales. Evi- 
dentemente, el obtener esta estadfstica reque- 
rirá un trabajo adicional. Ahora bien, me ha 
con~tado,  creo recordar, hablando de cam- 
bios ea el Consejo de Administraci6n, funda- 
mentalmente en Cajas Provinciales y Cajas 
Municipales. Aíií, evidentemente, en la medi- 
da en que ae han democratizado la0 institu- 
ciones fundacionah, ha habido democratiza- 
ción en las Caias de Ahorro; sin embargo, en 
aquellas que tienen w1 origen funQcíonal pri- 
vado, es donde han aparecido lo que casi po- 
dríamos llamar como más trabas democratiza- 
doras, utilizando incluso como pcierta falsa 
para acudir a los Consejos de Administracibn 
unas entidades que en su época tenfan dina- 
mismo, pero que hoy son prácticamente un 
fósil. 

Quiero recordar, por ejemplo, lo que ha pa- 
sado en la Sociedad Econdmica Aragonesa de 
Amigos del País, que en 1886 fundó la Caja 
de Ahorros de Zaragoza, y que en estos mo- 
mentos se reáne para hacer sesiones necro- 
lógicas de sus antiguos afiliados. Sin embar- 
go, esta entidad esta teniendo una tutela de 
las cajas de Ahorro q w  le peanaitei cdocar 
a las personas que considera más idóneas en 
puestos de graves responsabilidades dentro 
de una Caja que están ea el cuarto lugar den- 
tro de las Cajas españolas, mientras que el 
ente preautoplómico aragmes no tiene ni un 
solo representante siquiera en la Asamblea 
General. 

En cuanto a la regiomlización de las in- 
versiones, es un tema dificil de resolver, evi- 
deatemeate, y creo que com d decreto no se 
ha resuelto. He utilizado, por ejemplu, uno6 
da- de la revista aSituacibtup, dsl Banco de 
Bilbao, que recog~ las tasas de cohmtura 
de los cr6ditos de las Cajas sobre los depbi- 
tos que captan en cada región, y preeisamen- 
te en el caso de Aragón se puede comprobar 
c6mo en el año 1975, en créditos concedidos 
en el interior de €a regih,  al margen de in- 
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versiones obligatorias, se utilizaba el 92 poi 
ciento de los depósitos; sin embargo, en e 
año 1978 se ha bajado del 92 al 87 por cien- 
to; es decir, la tan cacareada regionalizaciór 
no se ve en este ejemplo, mientras que, er 
cambio, la provincia de Madrid, que obteníl 
de créditos el 126 por ciento de los depósi- 
tos en 1975, ha pasado al 128 por ciento. 

Este es un tema importante, el de la au- 
téntica regionalización. Quiero recordar que 
con motivo de la aprobación de 12 Ley Orgá. 
nica de Financiación de las Comunidades Au- 
tónamas, presentamos una enmienda para 
que se pudieran computar los créditos obte- 
nidos de las Cajas dentro de sus coeficien- 
tes. No fue aceptada esta enmienda, pero los 
argumentos que en su momento se expusie- 
ran no creo que fueran convincentes, porque 
esta enmienda no se oponía a la liberaliza- 
ción de las inversiones, sino que era perfec- 
tamente compatible con esta liberalización; 
bastaría con que disminuyeran más los coefi- 
cientes obligatorios actuales y se dejara allí 
un pequeño tramo que pudiera ser utilizado 
por los entes autonómicos. 

Con respecto a la desaceleración, a la dis- 
minución del coeficiente de inversidn obliga- 
toria de las Cajas, quiero recordar que, efec- 
tivamente, éste es un hecho que está frenan- 
do las posibilidades de competencia de las 
Cajas de Ahorro. Si se ha producido esta mo- 
dificación en la tendencia de participación 
creciente de las Cajas en cuotas de mercado 
es, en buena medida, porque en estos mo- 
mentos las Cajas, de alguna forma, se en- 
cuentran maniatadas por la escasa rentabi- 
lidad de su activo, en las que pesa el hecho 
de que soportan actualmente unos coeficien- 
tes obligatorios mucho más elevados que la 
Banca privada, mientras que, por el contra- 
rio, tienen una estructura de pasivo en la 
cual los depdsitos a la vista son mucho más 
bajas, sólo del 11 por ciento en las Cajas, 
frente al 32 por ciento de la Banca. En este 
sentido, está por utilizar una serie de posi- 
bilidades por parte de estas entidades, como 
sería, por ejemplo, conceder más créditos a 
las Corporaciones locales. En estos momen- 
tos son s610 el 0,72 por ciento dz los crédi- 
tos de las Cajas que se destina a Corporacio- 
nes locales, y un incremento de este porcen- 
taje permitiría, desde luego, regionalizar mu- 

cho mejor las inversiones y contribuir tam- 
bién a satisfacer toda una serie de necesi- 
dades sociala, porque &te es otro tema que 
no he podido desarrollar anterionnente, y es 
que este dividendo social que las Cajas dan 
en forma de atención a obras benéfico-socia- 
les es, quizá, bajo en relacidn al total de 
recursos de que disponen, y, por otra parte, 
no existe transparencia suficiente para ver si 
se adaptan a las preferencias miales  a la ho- 
ra de llevar a cabo estas obras. 

Yo, incluso, he tenido que sumar cuál era 
la cantidad dedicada a obras benéfico-socia- 
les en el aiío 1978 por las diez Cajas más 
grandes, para poder hacer una «ratio» respec- 
to a sus recursos totales, y se obtiene que 
sólo se  dedican 40 céntimos ,por cada 100 pe- 
setas de sus recursos a obras benéficus-socia- 
les. Creo que este dividendo social debería 
incrementarse, sobre todo en aquellas Cajas, 
hay casos concretos, que s610 están dedican- 
do 26 céntimos por cada 100 pesetas para 
atender a sus obras benéfico-sociales, que ca- 
da vez son más limitadas por este hecho. 

En definitiva, y con esto termino, creo que 
en una economía mixta como la que hay hoy 
en España es necesario dejar opciones abier- 
tas dentro del sistema finanoiero para que li- 
bremente se pueda avanzar hacia lo que po- 
dríamos definir como un sector social que 
estaría integrado por las Cajas de Ahorro; 
un sector social en cuanto al control de las 
instituciones y el destino final de sus exce- 
dentes, que deberían ser, como he dicho, su- 
periores a los actuales, aunque dejando bien 
Aaro que las Cajas, como intermediarios fi- 
iancieros, deben asumir básicamente las fun- 
:iones que les corresponden en la captación 
jel ahorro y en el suministro de fondos pres- 
.ables en igualdad de condiciones al resto de 
os intermediarios financieros. 

El señor PRESIDENTE: El señor Ministro 
ie Economía y Comercio tiene la palabra pa- 
sa cerrar el debate. 

El señor MINISTRO DE ECOINOiMIA Y 
:OMERCIO (García Diez): Señor Presidente, 
leñores Senadores, no he pretendido yo uti- 
izar la firma en el Decreto de 1933 como 
ustificación de que en el año 1977 se legisle 
)or decreto, y ha sido Su Señoría quien ha 



- 3976 - 
SWADO 22 DE OCTUBRE DE 1980.-NÚM. 79 

recordado, y no yo, primero qué firma esta- 
ba al pie de ese decreto. 

Sí quiero decirle que nosotros tenemos un 
sistema normativo que está, yo creo, perfec- 
tamente definido y en el cual está claro que 
un decreto se ,puede modificar por otro de- 
creto. También está claro que una cosa que 
nosotros hemos heredado del pasado ha sido 
una excesiva elevación c€e los niveles legis- 
lativos, del rango de las normas en muchas 
cuestiones que, por su propia fluidez, deben 
poder ser reguladas por normas de rango in- 
ferior. 
Yo creo que aquí nos encontramos ante un 

caso de éstos. A. mí no me cabe ninguna duda 
respecta a la legaliM de los Decretm de 
1977, y tampco me caben dudas respedo a 
su oportunidad lpOiítica y económica en un 
momento en el que de 10 que se trataba era 
de amancar rápidamente un proceso de dar- 
ma del sistema financiero que llevaba años 
espeaando. 
Tengo aquí la lista completa de renovación 

de las Cajas. Me parece que sería muy abu- 
rrido para los señores Senadores que proce- 
diera a leerla completa, pero por dar porcen- 
tajes de renovación muy rápidamente y to- 
mando al azar la primera página -van p r  
orden alfabétim- que tengo delante, los por- 
cenhjes de renovación son: 100, 80, 88,8, 
61,9, 85,7, 87,5, 76,2, 76,6, 75,75, 70, 85,7, 
90 y 100. No vale la pena, pienso -y el se- 
ñor Senador creo que lo comprenderá- que 
siga en esta lectura. No puedo decirle, por- 
qiie no es un dato del que disponga ahora, 
cuántm Presidentes y cuántos Directores se 
han .renovado, pero ciertamente es un dato 
que es posible preparar y poner a la dispo- 
sición de Su Señoría, si así lo desea. Yo, con 
mucho gusto, ordenaré que este trabajo se 
haga. 

Me pregunta si está funcionando bien o 
mal la regionalización. Bueno, yo creo que 
cuando hablamos de regionalización nadie es- 
tamos pensando en una regionalización al 
cien por cien. Creo que esto sería grave, que 
esto podría romper la unidad del sistema fi- 
nanciero que tiene que responder también a 
que las necesidades reales de región apare- 
cen en moe lugares y no en otros. Cuando 
Su Señoría me cita una Caja en la cual el 87 
por ciento de los depósitos se están invirtien- 

io en la región, aunque el año anterior se 
gtuviera invirtiendo el 90 o el 92, ciertamen- 
,e me esta hablando de un gran nivel de re- 
gionalización. 

En cuanta a si la desaceleración ha favore 
:ido más a la Banca o a las Cajas, yo le de- 
cía, desde la tribuna, que relativamente ha 
sido este beneficio mucho más fuerte y ha 
llegado mucho más lejos en el caso de las 
ajas que en el caso de la Banca, porque es 
cierto, también, que partfa de unos niveles 
de falta de libertad en la capacidad de las Ca- 
ias para dirigir sus inversiones mucho más 
a l t a  que la que existía para la Banca. Cierta- 
mente que en determinado momento se des- 
aceler6 el ritmo de aumento de la libertad de 
inversión para las Cajas y para la Banca, y 
se desaceleró por una razón Msica, porque 
e n  la situación en que nuestro país se encm- 
traba en ese momento - q u e  probablemente 
es la misma en que se encuentra ahora-, el 
acelerar este ritmo hubiera sido muy distur- 
bador para que los grupos financieros siguie- 
ran moviéndose en la dirección en que se mo- 
vían. 
Eh cuanto al mayor o menor dividendo so- 

cial, una de las característica6 de las Cajas 
es que sus beneficios no se reparten a accio- 
nistas, sus beneficios van a unas reservas o 
van a unas obras benéfico-sociales; y si no 
son más altas estas obras benéfico-sociales 
es porque lm beneficios no son más altos; y 
no son más altos porque, evidentemente, en 
todo nuestro sistema financiero hay en este 
momento -y yo creo que eso es bueno- un 
grado muy fuerte de competencia tanto en la 
captación de recursas como en la utilización 
de los mismos. Yo no pienso que, si quere- 
mos tener un sistema financiero eficaz, de- 
ban convertirse las Cajas en drganos con una 
finalidad social absolutamente primaria que 
haga olvidar también la necesidad de que las 
Cajas obtengan rendimientos adecuados, por- 
que si se hace esto, 10 que haremos será es- 
tar, a medio y largo plazo, sentenciando a 
las Cajas. Yo creo que el papel social de las 
Cajas va a venir, y debe venir, par su especia- 
lización en un tipo de operaciones que ellos 
hacen hoy mejor que la Banca, y que proba- 
blemente van a seguir haciéndolo mejor que 
la Banca; estoy hablando de los pequefios 
préstamos de la vivienda, del apoyo a la vi- 
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vienda de protección oficial y, digamos, en 
lo que estaba antes llamado préstamos de 
regulación especial, que debe estar cada vez 
más en un ámbito de libertad. 
Yo pienso que ésta es la respuesta que yo 

puedo dar a las preguntas e inquictudes del 
señor Senador. En cuanto a la intervención 
del Senador Andreu Abelló, he de decirle que 
es el propio interés del Gobierno el fijar, cla- 
ramente, cuál es la situación de las Cajas en 
aquellas regiones en las que los estatutos han 
dado competencias a las mismas. Muchas 
gracias. 

- DE DON ANDRES JOSE PICAZO GON- 
ZALEZ, DEL GRUPO SOCIALISTA, SO- 
BRE EL FERROCARRIL BAEZA-UTIEL. 

El señor PRESIDENTE: El tercer punto del 
orden del día concluirá cuando finalice la in- 
terpelación formulada por el Senador Picazo 
sobre el ferrocarril Baeza-Utiel, publicada en 
el ((Boletín Oficial de las Cortes Generales)), 
de fecha 16 de mayo de 1980. El Senador Pi- 
cazo tiene la palabra para exponer su inter- 
peiacih. 

El señor PICAZO GONZALEZ: Señoras y 
señores Senadores, señor Ministro, creo que 
es por lo menos la cuarta vez que parlamen- 
tarios socialisstas intervenimos en las Cortes, 
tanto Congreso como Senado, desde el año 
1977 hasta ahora, para tratar el tema del fe- 
rrocarril Blaeza-Utiel. Desde luego, creo que 
esta interpelación ha despertado un cierto in- 
terés, no precisamente por el tema de la in- 
terpelación, sino que ha sido, fundamental- 
mente, por unas noticias que aparecieron en 
Jaén y en Aibacete sobre el cultivo del cham- 
piñón en los túneles del trazado; la verdad 
es que los socialistas no queremos que se 
críen champiñones en los túneles, sino que 
queremos ver pasar el tren. Me ha sorpren- 
dido, sin embargo, últimamente, en las no- 
tas aparecidas en la prensa y otras actuacio- 
nes de las que luego hablaré, la polftica par- 
tidista que desde el Gobierno se esta hacien- 
do al convocar a parlamentarios exclusiva- 
mente del Grupo del Gobierno de las provin- 
cias de Albacete y Jaén, en vez de ha,cer lo 
que realmente hubiera sido coherente, es de- 

cir, haber reunido en mesas de trabajo a to- 
dos los parlamentarios de todos 10s gniPOS, 
a las Diputaciones, a los Ayuntamientos y, en 
general, a todos los estamentos sociales que 
intervienen en el trazado o en la zona de in- 
fluencia. 

Sin embargo, creo que seria interesante 
hacer una breve historia del proyecto del fe- 
rrocarril que nos está ocupando. Quiero re- 
cordar a Su Señoría que dentro del Plan de 
Ferrocarriles de Urgente Constmcci6n, a car- 
go de los Presupuestos del Estado, y por un 
Real Decreto-ley de 5 de marzo de 1926, den- 
tro de la línea Saint-Girons-Lérida-Teniel- 
Baeza-Utiel, las obras se iniciaron en el año 
1927 y ha habido unas inversiones, hasta el 
año 1964, de unos 1.200 millones de pesetas, 
siendo inapreciables las inversiones después 
de esa fecha, salvo aquellas que han tendido 
a conservar la línea en cierto modo. 

Por supuesto, quiero recordar que en el 
informe del Banco Mundial del año 1962 se 
recomendaba la suspensión de obras de cons- 
truccibn de nuevos ferrocarriles, analizando 
fundamentalmente tres aspectos: líneas que 
debían conservarse abiertas al tráfico de mer- 
cancías y a viajerus; líneas r e m a d a s  exclusi- 
vamente al tráfico de mercancías y líneas que 
debían cerrarse a todo tráfico. Pues bien, la 
Comisaría de Abastecimientos y Transportes 
solicitó dictámenes a dos empresas, una de 
ellas francesa, Sofrerail, y al Consejo Supe- 
rior de Transportes Terrestres. El informe de 
este último, en el año 1963, se mostraba par- 
tidario de finalizar las obras, para revalori- 
zar fundamentalmente los recursos mineros 
localizados en s w  proximidades y para ser 
un medio de desarrollo de las actividades mi- 
neras y agrícolas, de gran importancia para 
la zona. Sin embargo, el informe de la em- 
presa francesa se mostraba contrario a la 
continuaci6n de las obras, fundamentalmen- 
te en base a los informes negativos de los 
balances de Renfe, pero recomendaba hacer 
estudios a continuacibn, tendentes a ver la 
posibilidad de su rentabilidad. 

A la vista de estos informes, las Cámaras 
de Comercio de Jaén y Aibacete encomen- 
daron a una oficina consultiva la redacción 
de un informe sobre su viabilidad. Y es asf 
como por Orden Ministerial de 7 da mero 
;le 1967 se creaba una Comisión de Trabajo 
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que tenía la misión de investigar fundamen- 
talmente el volumen técnico de inversiones, 
las ventajas de explotación y las fórmulas 
adecuadas para su aprovechamiento. 
Los multados de este informe fueron que 

se había realizado una inversión hasta el año 
1967 de 3.568 millones, que faltaban por in- 
vertir mil doscientos y pico y que el nivel 
técnico era aceptable, pero que recomenda- 
ba una varíante que se llama VadolIano. Y co- 
mo recomendaciones de estos estudios mani- 
festaba que la conservación de estas obras 
no justificaban esa inversión y pedía que se 
actualizaran sus estudioc a raíz del año 1970. 
Pues bien, con motivo de la puesta en mar- 

cha del Plan Director Territorial de Coordi- 
nación de Andalucía, es cuando la Diputación 
& Jaén encarga, en el afio 1976, la realiza- 
ción de un estudia consistente en comple- 
mentar y, sobre todo, en ver la posibilidad de 
comunicar, debido a su escaso nivel, Andalu- 
cía con el País Valenciano. 
Este estudio fue encomendado a la empreL 

sa (Estudios y Servicios, S. A.», y del mis- 
mo, muy rápidamente, se deduce que la zona 
de influencia del ferrocarril Baeza-Utiel, den- 
tro de las provincias de Jaén, Ciudad Real, 
Albacete y Valencia, incluye a más de 90 mu- 
nicipios, de los cuales más de 30 son de Jaén, 
unos pocos más de Albacete, ocho concreta- 
mente de Ciudad Real y alrededor de 19 de 
Valencia. Además de tener una zona de in- 
fluencia de más de 9.000 kilómetros cuadra- 
dos, con una población francamente en re- 
gresión de más de 300.000 habitantes, con 
más de 1.300.000 hectáreas de tierras a@ 
colas, que producen fundamentalmente cerea- 
les, vides, aceite, productos de huerta, etc., 
y qw tienen, en general, más de 500.000 to- 
neladas/año de praíuccíón, al igual que una 
riqueza forestal evaluada en más de 200.000 
toneladas, que producen las doscientas cin- 
cuenta y tantas mil hectáreas de bosque que 
hay en ella. 

Es cierto que del aspecto industrial poco 
se puede decir, porque las dos provincias fun- 
damentalmente afectadas, Jaén y Albacete, 
están poco industrializadas, pero no cabe la 
menor duda de que la disponibilidad de sue- 
lo industrial y también las ayudas financieras 
qw podían aportar los entes de ahorro, Ca- 
jas fundamentalmente, serían unos incenti- 

v o ~  importantes para atraer a la industria. 
Y de lo que no cabe la menor duda, tampoco, 
es de que se desarrollarfa el comercio1 de las 
comarcas que atraviesa. 

En ese mismo informe se analizaba la si- 
tuación del transporte dentro de lo que se 
viene a llamar «el largo corredor Jaén-Alba- 
cetie)). Básicamente, el transporte se realiza 
entre Andalucía y Levante por ferrocarril, en- 
lazando con Albacete y Cataluña a través de 
la línea Madrid-Sevilla, que atraviesa Despe- 
ñaperros y tiene derivación en Alcázar de San 
Juan para tomar la ruta hacia Valencia y Ca- 
taluña. El número de circulaciome diarias de 
esta línea es superior a 50, lo que puede sig- 
nificar muy a corto plazo una saturación to- 
tal de esa vía. 

El desvío, desde luego, significa aplazar es- 
ta saturación seguramente hasta el año 1995 
6 2000, en beneficio, 16gicamente, de la in- 
versión frente a 10 que supondría duplicar la 
línea de Despeñaperros. Significaría, no cabe 
duda, un beneficio de oportunidad. Mgica- 
mente, se reducirían las circulaciones diarias 
entre Alcázar de San Juan y Albacete. La 
puesta en servicio del tramo VadollanwAlba- 
cete, que es la que parece que tiene más avan- 
zados sus estudios, presenta una importancia 
en la reducción de las distancias entre Anda- 
lucia y Albaete, así como Valencia y Cata- 
luña y el consiguiente ahorro del porte del 
transporte por el mero hecho de Ia reducción 
de la distancia, como antes hemos dicho. El 
ahorro de tiempo significa para d a s  mercan- 
cías del orden de una y medía a tres horas, 
y la reducción en kilómetros, según la vak 
riante que se estudia, va de 50 a 100 ki16- 
metros, aproximadamente. 

El estudio al que me estoy refiriendo eva- 
luaba también los costos para el año 1977, 
que serían superiares a los 3.000 millones. 
Comparativamente la reducción de los cos- 
tos, segiín Ios reconidus que están en este 
estudio, determinaba entre Linares-Alcaraz- 
Albacete, 207 pesetas; Linares-Baeza-Alba=- 
te, 172; VadallaneAlbacete, 138. Para viaje- 
ros los costos son algo menores, y en la va- 
riante de Vadollano significaria una inversión 
total. incluida la electrificación, superior a 
3.600 millones, y la de Baeza-Albacete no lle- 
garía a los 3.000. 

Hasta aquí los pocos estudios que conoce- 
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mos o, mejor dicho, los muchos estudios que 
este viejo proyecto ha llevado durante su lar- 
ga historia. Sin embargo, las gentes de esta 
comarca, fundamentalmente en la provincia 
de Albacete y la comarca de la Sierra de Al- 
caraz - q u e  está declarada como zona de- 
primida- no ven satisfechas sus necesida- 
des y también la voluntad de que la linea lo 
atraviese. Son comarcas que me temo que 
si tardamos mucho en poner en servicio este 
ferrocarril, nos encontraremos con una des- 
población casi tutal por el índice alto de emi- 
gración que en ella se prodwe. 
Desde luego, muchas veces se ha hablado 

desde la Administración de que la inversión 
necesaria para la terminación de estas obras 
no era rentable, pero habría que pensar que 
la rentabilidad hay que medirla también con 
10 que llamamos con insistencia los socialis- 
tas rentabilidad social. Yo me preguntaría, 
¿es que la RENFE, en su conjunto, es ren- 
table? Porque yo veo cada año cómo llegan 
cantidades enormes de dinero que tenemos 
que subvencionar para poder pagar este ser- 
vicio, y no nos parece mal, porque un servi- 
cio público creo que difícilmente se puede 
catalogar como rentable. Pero creo que tam- 
bién los ciudadanos de esas zonas que atra- 
viesa el ferrocarril, andaluces, manchegos y 
valen cianos , como s es paño les. 

Nos gustaría, desde luego, que se mpeza- 
ra a aplicar la solidaridad interregional que 
contempla la Constitución. Piense la Admi- 
nistración que, efectivamente, este ferroca- 
rril no va a solucionar los problemas de sub- 
desarrollo de estas comarcas deprimidas, pe- 
ro no cabe duda que ello ayudará a desarro- 
llar sus riquezas nacionales. Además, mejo- 
raría notablemente la red de RENFE, esta lf- 
nea cortaría una de los huecos más grandes 
que tiene el sistema de líneas férreas en nues- 
tro país, con una superficie global de 32.000 
kilómetros cuad'rados. Además de la rentabi- 
lidaü a corto y medio plazo que podría dk3- 
t m i n a r  )la terminación de estas obras ten- 
dría un fuerte carácter estructurante, porque 
potenciaría las relaciones entre Andalucfa, el 
Pafs Valenciano y Castilla-La Mancha. 

Cuando se analiza la rentabilidad hay gran- 
des diferencias entre lo que es rentabilidad 
para la comunidad y lo que es rentabilidad 
para RENFE. Sin embargo, en esos estudios 

se daban algunas posibles soluciones alter- 
nativas, consisten*s en que el Estado sub- 
vencione la explotación de la línea de forma 
regular, como lo hace con el déficit de REN- 
FE; O bien que el Estado realizara las inver- 
siones iniciales precisas para la explotación 
y que RENFE realice ésta o que el exceden- 
te que aparece para la comunidad fuera r e  
partido entre RENFE y la prupia comunidad. 

En todo caso, de lo que no cabe la menor 
duda es que la terminación de estas obras su- 
pondría un importante ahorro energético en el 
transporte por la reducción de distancias. 

La importancia, la oportunidad de la inver- 
sión, midiéndola cuantitativamente con do que 
supondría la disponibilidad de la línea de Des- 
peñaperros, se tendría que tener en cuenta. 
También esta construcción ayudaría, en cier- 
to modo, a comunicar las zonas de este trián- 
gulo que hemos dicho, que tiene importantes 
vacíos o lagunas de construcci6n. 

Pero, además, nos gustaría que el señor Mi- 
nistro nos dijera qué ha pasado con los re- 
sultados de la Comisión creada por Orden Mi- 
nisterial con fecha de 21 de junio de 1978 
y cuáles han sido (los estudio efectuad&, y 
si también se ha contemplado en el estudio 
el tramo Albacete-Utiel, que no estamos 
oyendo casi nada de él. 

Quisiéramos d,ecir también que nos gusta- 
ría oír al señor Ministro que, concretamente, 
esta obra que lleva más de cincuenta y tres 
años de proyecto no tuviera que cmtemplar- 
se dentro, forzosamente, del Plan General que 
tiene RENFE preparado, porque creo que los 
ciudadanos de esta zona merecen mejor tra- 
to, y esta obra quizá valdría da pena concluir- 
la de una vez. Además, creo que el Gobierno 
tiene la oportunidad de cambiar la mala ima- 
gen que, en cuantoi a las inversiones ptiblicas, 
tiene por estas comarcas y, desde luego, la 
urgente terminación de estas obras favorece- 
ría esta imagen. 

Pues bien, yo creo que mi intmvencibn, es- 
ta interpelación habría terminado práctica- 
mente con esto, porque creo que BS un tra- 
zado y un proyecto sumamente viejo y es- 
tá, como decimos vulgarmente, muy trillado 
el tema. Pero he aquí que esta interpelación 
ha producido importantes aspectos en da si- 
tuación. Quiero decirlo ahora, a través de una 
serie de datos, que son sencillamente anecdb- 
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ticos. Fíjeme SS. SS. que en mano de 1978 
hay varias pregunta6 de parkunmtariw so- 
cialistas de Jaén y Aibaceta en el Congreso 
y en el senada, cuando era Minhtro el SeAor 
Sdncha Terán. El Ministro dijo que se com- 
prometía, en colaboración con las Corpora- 
ciones Locales y los entes inteaesados, a ac- 
tualizar este estudio y se remitía a la Comi- 
sibn creada por Orden MMstebBal, como an- 
tes dije. 

El1 junio de l97& en cumplimicriía precisa- 
inente del compromiso, aparece en el «Hole- 
tín Oficial de las Cortes Generales» la crea- 
cidn d8 esta Comisi6n, que tenía por nisión 
actualizar el estudio técnico y ccon6mico del 
año 1968. La misma Orden Ministerial fijaba 
un plazo para tenninar este estudio, que ter- 
minaba el 31 & diciembre de 1978. Transcu- 
rrido este plazo, representantes de las Dipu- 
taciones afectadas no habian sida convoca- 
dos ni una sola vez. 
En junio de 1979 el señor Sánchez-Terán 

contestaba a una pregunta de un compañero 
mío, Antonio Peinado, Diputado por Albce- 
te, y se comprometía a convocar esta Cami- 
sión en un tiempo no superior a dos o tres 
meses, y que se incluiría en ella a las Dipu- 
taciones y Cámaras de Comercio & Jaén y 
Albacete. Esta Comisibn jamás se reunió. 

En mayo de 1980 este Senador presenta la 
interpelaci6n que ahora estamos debatiendo. 
Y qué casdidad, que en julii, por la Direc- 
ción General de Ferrocarriles, se no dice -0, 
al menos, apareció una nota en la prensa de 
Alhcete- 10 siguiente, que ko textualmen- 
te: «Su bajo grado de utiliición y su dudw 
sa reaitabilidad puestos a estudio han hecho 
que nosotros tambih nos desanimemos a la 
hora de abordar la empresa, acuc3ados por 
otras de mayor rentabilidad social y de ma- 
ymes posibilidades de amortizacióm. 

En agosto aparece en la prensa de Jaén y 
Albacete un escánddo notable con la conce- 
sión de algunos kilómetros de túneles para 
cultivo de champifiones. Y mira por donde, 
en septbmbre de este mismo año UCD a u n -  
cia que va a realizar el tramo Linares-Alba~ 
cete y qw, además, se incluid en el Flan Ge- 
neral de Ferrocarriles. 
Pero es que ies más, se cita a los plamen- 

tarlos, como antes dije, de Jaén y Albacete, 
del Grupo Parlamentario de UCD y se oivi- 

dan olímpicamearte las gestiones gue han rea- 
lizado loa socialistas, y nos informa, por @- 
mera vez, que ha habido un importan& cam- 
bio en los planteamientos 6 1  Ministerio. La 
verdad es que nos alegramos, seflor Ministro; 
nos alegramos, porque precisamente 10 que 
queremos es que se termine esta obra. 

Desde mi punto de vista, de la primera par- 
te de mi interpelación práctiicanIent6 me SienL 
to contento, porque ya está concluido el tra- 
mo Linares-Alkeb. Parece ser que el Mi- 
nistro se ha comprometido rydblimente a 
realizarlo en un plazo relativamemte corto. 
Pero, desde luego, en lo que no quiero entrar 
es en el terreno de las capitalizaumes e k -  
tmliitas que se producen, porque um- 
mos aquellas circulares o instruccionee que 
los Miniisterics mandan a sus Delegaciones 
Provinciales; lo que importa es capitalizar pa- 
ra la UCD los temas y, lógicamente, la res- 
ponsabilidad del Gobierno la tiene UCD. 

Sin embargo, quiero decide al señor Mi- 
nistro una cosa, que los estudios que le h&- 
yan llevado a contemplar la terminación del 
Linares-Albacete t i e n  la misma validez que 
para el tramo Albacete-Utiel, porque precisa- 
mente se quedan unas comarcas, como la zo- 
na de Requena-Utiel, como la comarca man- 
chega en la que yo vivo, que le pueda asegu- 
rar que el grado de productos agrícolas que 
se transportan por al11 anualmente es impor- 
tante por la cantidad de vino que se trasv* 
sa a todo el territorio español, porque coinct- 
de básicamente en que las vinos de Utiel, el 
vino de La Manchuela, son vinos comunes que 
mezclan con cualquier otro vino del país y 
estamos viendo cómo cada año son transpor- 
tados a Aragón, al Pafs Vasco, a Galicia, a la 
regi6n murciana y a tantos otros sitios, Esta- 
mos plenamente convencidos de que la ren- 
tabilidad, como antes dije, no se puede me- 
dir exclusivamente en cifras econódcas, por- 
que, desde luego, lo que está claro es que el 
déficit de RENFE lo conooemos todos y que 
los ciudadanus de estas comarcas &ora en es- 
tudio tambdn contribuimos con el dinero pb- 
blico a pagar este déficit de RENFE. 

Sin embargo, eeiperamos con interés que el 
señor Ministro nos & razones que nos 
dan explicar el porqué este tramo parece ser 
que no está en la mente que se termine. Des- 
de luego, ya le digo de antemano que las ca- 
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5ién sus reservas sobre esta obra, sobre la 
ticas y que las posibilidades de desarrollo de 
las comarcas que se quedan fuera del traza- 
do son unas posibilidad% tremendamente in- 
teresantes y, desde luego, lo que no quisié- 
ramos, señor Ministro, por lo menos no qui- 
siéramos pensar los socialistas, es que este 
tramo se hace exclusivamate con fines elec- 
toralistas, parque la provincia de Jaén es de 
difícil electorado para el Gobierno y, a lo 
mejor, con este tramo se ganaban algunas COL 

sas. B s d e  luego, no quiero creer que sea así, 
porque creo que el Gobierno tiene obligación 
de hacer una política para tddos los ciuda- 
danos y no una política partidista. 

Precisamente por ese motivo, señor Minis- 
tro, estoy esperando con cierto interés que se 
nos diga cuáles son los resultados de esa Co- 
misión creada en 1976 que está tan sumamen- 
te guardada o tan celosamente guardada por 
el Ministerio, a la cual no hay acceso posible 
y no tenemos la fortuna de conocer esos da- 
tos. Quiero recordar al señor Ministro que 
en osa Comisión seguramente los estudios que 
se han heoho son con dinero público y pre- 
cisamente el dinero público tiene que servir 
a todos los ciudadanos. Nada más, señor Mi- 
nistro; espero sus explicaciones. 

El señor PRESIDENTE: Para responder, 
en nombre del Gobierno, tiene la palabra el 
señor Ministro de Transportes y Comunica- 
ciones. 

El señor MINISTRO DE TRANSPORTES Y 
COMUNICACIONES (Alvarez Alvarez): Se- 
ñor Presidente, señoras y señores Senadores, 
en la interpelación que se me hace respecto 
al ferrocarril Baez*Utiel, el señor interpelan- 
te me ha ahorrado hacer una referencia his- 
t6rica, puesto que él la ha hecho cumplida- 
mente, desde el año 1927, en que se inician 
las obras, pasando por todas las alternati- 
vas, hasta llegar a nuestra época y, por tan- 
to, para hacer más breve la respuesta, voy 
a prescindir de esas cuestiones y remitirme a 
las cuestiones prácticas. 

Que la cuestión era complicada y difícil, 
se refleja así por los mismos informes dados 
por el señor Picazo, puesto que ha habido una 
serie de informes contradictorios, e incluso 
un informe del Banco Mundial que tenfa tam- 

.ealización de este tramo. 
Yo creo que en alguna de sus afirmaciones 

mede haber alguna exageración, que él mis- 
no después ha salvado, como es que Ja emi- 
;ración o subdesarrollo de la zona pued*e es- 
;ar determinada por el tema de la presencia 
1 ausencia del ferrucarril. Ese es un dato más 
3 tener en cuenta. Creo que es importante, 
wro, diesgraciadamente, me temo que d fe 
rrocarril no es más que uno de los elementos 
que pueden contribuir a la mejora de esa m- 
na y que hay otros muchos que inducen O 
contribuyen también al planteamiento del 
problema. 

Para no cansar a todos ustedes y abreviar 
ronsiderablemente la discusibn, p u s  c e o  que 
;e ha planteado una batalla que ya no es pre- 
riso dar, diré que el señor Senador ha mane- 
jado unos argumenta que tenía preparadQs 
(como es lbgiccr, él ha preparado con cuida- 
do  la inkrpelación) desde el mes de mayo, 
según él mismo ha recordado, es decir, unos 
trabajos preparados antes de las últimas m- 
municaciones, de las últimas posiciones he- 
chas públicas, y, siendo así, no tengo qu0 dis- 
cutir ni que contestar a todta una serie de ar- 
gumentos que, insisto, son el planteamiento 
de una batalla que no tiene sentido, porque 
todos tenemos el mismo interés en que se 
hagan todas aquellas obras que sean benefi- 
ciosas para todos los c.spañoles, sin distin- 
ción de posiciones de unos y otros. 

Se ha hablado mucho también de rentabi- 
lidad social, y creo que casi se ha pretendi- 
do considerar este término o concepto como 
patrimonio parcial. No es un patrimonio par- 
cial. En el estudio de tocia inversión, lógica- 
mente, hay que tener en cuenta la rentabilí- 
dad' económica, 'la rentabilidad social y las 
ventajas e inconvenientes que en un rnornen- 
to determinado la aplicación de recursos o de 
esfuerzos puede representar. Creo que todo 
estudio, sea de una economía liberal u de una 
economía socialista, tiene que tener en cuen- 
ta, y bien en cuenta, siempre la rentabilidad 
social, y la conjunción de los estudios de und 
y otro carácter es la que sirve para determb 
nar la decisibn. 

Querria, sen'cillamente, hacer una breve ex- 
posición de ese ferrocarril Baeza-Utiel dicien- 
do que una _parte del trazado de la línea 
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concluida desde hace bastantes años y que to. 
da la parte que está en Albacete es un trame 
que reúne unas condiciones aceptables, que 
naturalmente, knárían que ser actualizadas c 
puestas al día, pero que, justa hasta el lími- 
te de la provincia, la infraestructura cumplf 
unas condicionts suficientes, dentro del ni. 
ve1 de nuestro ferrocarril, nivei que, como he 
dicho en otra ocasión en esta Cámara, no e 
el que nosotros desearíamos y que tenemos 
que tratar de mejorarlo en general. Después 
en cambio, el resto de la línea que discurre, 
o debe discurrir, por la provincia de Jaén es- 
tá en unas condiciones mucho peores. Coma 
me figuro que él sabe, incluso, como conse- 
cuencia de los diversos estudios, se ha l l e  
gadd a la concl~sión de que el trazado que 
discurre por la provincia de Jaén, por la par- 
te sur, por la zona de Baeza, no es en abso- 
luto de  posible utilización para este ferroca- 
rril y que es preciso desviarlo completamen- 
te, haciendo un nuevo trazado al norte del 
viejo -parece ser que es a lo que se refe- 
ría él mismd-; entonces, por eso, y no por 
razones de otra índole, hablamos del Linares- 
Albacete, porque, efectivamente, es mucho 
más Linares-Albacete que Baeza-Utiel. Pero 
después le contestaré al tema de Utiel. Eso 
explica -y no voy a referirme tampoco al 
tema anecdótico de las plantaciones de chaw 
piñón- que desde hace tiempo, a nivel de 
estudias de la Dirección General de Lnfraes- 
tructura. que es la que hace los estudios, mu- 
cho más que 'la Red. de Ferrocarriles, esa zo- 
na se considere prácticamente como no utili- 
zable para la infaestructura de ferrocarril y 
que hay que hacer otras obras al norte de 
las que estaban trazadas. 

Hay otra cosa que ha rqM.ido varias ve- 
ces, que es el tema de la RENFE en general 
(me parece que en una ocasi6n ha dicho que 
hay 22.000 kilómetros de red; no sé si he oído 
bien) y de las Hrdidas, diciendo que se pre 
duce un déflcit v que ese déflcit loi pagan los 
españoles. Quiero hacer una aolaraci6n al res- 
w t o ,  pues cada vez que se me presenta la 
oportunidad aprovecho para hacerlo, aunque 
sea muy brevemente. 

El déficit de RENFE del año pasado me pa- 
rece aue estaba previsto en 54.000 millones 
de pesetas. Pero me parece que ya he dicho 
en esta misma Cámara que el déficit de los feC 

r rocades  alemanes en el año 1978 fue de 
450.000 millones de pwtas; el déficit de 10s 
fen-dcarrils franceses, también del año 1978, 
fue de 222.000 millones de peSretaS. Es decir, 
que no se puede afirmar que al Caso de 10s 
ferrocarril= españoles sea extraordinario, si- 
no que, desgraciadamente, es general en l- 
ferrocarriles europeos, y eso que ellos tienen 
más calidad, más cantidad y una estructura 
muchísimo más extensa. Incluso los ferroca- 
rriles italianos, que tienen 2.000 kilómetros 
más que los nuestros, arrojan un deficit tres 
veces mayor. 

Pero es que, además, el déficit de RENFE 
-insisto, y pido disculpas por recordarlo, pe- 
ro creo que es de toda justicia- se compone 
en tres cuartas partes de cantidades gire no 
son estrictamente pérdidas, porque la mitad 
del déficit de RENFE de esos cincuenta y tan- 
tos mil millones de los que se habla siempre 
como déficit, es la inversión en infraestruc- 
tura, y es en el ferrocarril en el único medio 
de transporte en el que se computa como dé- 
ficit la inversión en infraestructura. Pensemos 
qué pasaría si a las compañías de transporte 
por carrztera les imputáramos como déficit 
la inversión que hace el Estado en carretera, 
o al transporte aéreo le imputáramos corno 
déficit la inversión de infraestructura en acre 
puertos. Es decir, aquí hay una imagen que 
hay que tratar de ir destruyendo, pues creo 
que va en contra de los ferrocarriles españo- 
les y va en m t r a ,  como consecuencia, de 
los que trabajan en esta gran empresa, de las 
70.000 personas que trabajan en ella, y va en 
:ontra, incluso, del concepto que se debe te 
ier de lo que se debe invertir en ferrocarri- 
es, porque s610 hacientío una inviersibn razo- 
iable pudemas tener los servicios a los que 
@ramos, creo que legítimamente. 

Una mitad de ese déficit va -corno digo- 
rn inversión de infraestructura y otra mitad 
iel déficit y del resto que queda de la otra 
nitad, es decir, el 25 por ciento de la totali- 
iad, queda cubierto por gastos de Anancia- 
:i6n; es decir, que, como consecuencia del es- 
'uerzo hecho por RENFE para la inversión, 
icudiendo al mercado de capitales interior y 
bxterior, recae un pago de intereses y amor- 
izaciow tal, que si el Estado en sus pre- 
rupuestos invirtiera, o hubiera invertido a do 
argo de los años esas cantidades, no se pro- 
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duciría tampoco hasta ese 25 por ciento del 
déficit de gastos financieros. De manera que 
sin decir -como ya he repetido muchas V* 

ces- que la Administración sea perfecta ni 
que no se pueda hacer mejor, ni nada seme- 
jante, lo cierto es que hablar de este &ficit 
coma pérdida absoluta, como consecuencia 
de una gestión, no es completamente exacto. 
Esto es bueno dejarla dicho para que todos 
tengamos una idea clara de en qué límites 
nos movemos. 

Dentro de la rentabilidad económica y la 
rentabilidad social, lo que es indudable es que 
la escasez de recursos destinados, como se 
deduce de los números que acabo de citar, 
a los ferrocarriles es tan notable, que esos re- 
cursos tienen que ser aplicados con priori- 
dades que no son, desde luego, económicas, 
ni muchfsimo menos, sino con prioridades glo- 
bales y que, dentro de esa aplicación, la cons- 
trucción de nuevas ferrocarriles, aunque de 
seada en muchas zonas -y éste es uno de 
los casos típicos que llevan más de cincuen- 
ta años con esa reclamación- muchas veces 
con los recursos normales de RENFE es ab- 
sdlutamente imposible, o casi imposible, de 
abordar. Por eso es por lo que hemos dicho 
-he dicho otras veces en esta misma tribu- 
na y digo hoy- que esta obra, que ya h m o s  
manifestado nuestro deseo de que sea hecha, 
se enmarca dentro de un Plan General de Fe- 
rrocarriles, porque sólo así pueden existir 
recursos suficientes para atender a los gastos 
de indispensable mantenimiento y conserva- 
ción para la prestacidn de itn buen servicio en 
la red existente y, simultáneamente, la posi- 
bilidad, de extender esa red a algunas de las 
zonas en las que parece lógico, por razones 
económicas, sociales, de rentabilidad y de CD- 

municación, hacer esas obras. 
Quiero repetir, aunque lo he dicho ya -lo 

dije en el Congreso, lo he manifestado en 
esta Cámara también en otro momento y lo 
he dicho públicamente en varias ocasiones- 
que en el Plan General de Ferrocarriles, que 
no se hace después de mayo de 1980, como 
sabe sobradamente el interpelante, está pre- 
vista la realización de este tramo ccm las ca- 
racterísticas que voy a indicar. Me he trafdo 
s610 uno de los documentos, un pequeño re- 
sumen del Plan General de Ferrocarriles, que 
time fecha de 1979; como digo, es un peque- 

ño resumen que está hecho mucho1 después 
de terminar los estudios del Plan General de 
Ferrocarriles que, como es un plan a doce 
años, enormemente laborioso, supone un es- 
fuerzo, no de unas meses, sino de &OS, Y 
se ha venido trabajando en él desde hace 
tiempo. De manera que no se puede utilizar, 
creo yo, el argumento de electoralismo, de 
respuesta rápida, porque en mayo se plantea 
la cuestión, pues todo esto .es anterior, aun- 
que yo lo esté exponiendo y do haya expuesto 
en épocas pasadas. 

El tema fundamental que se plantea, res- 
pecto a la demanda de nuevos ferrocarriles, 
está relacionado con que, en nuestra foma  
de pensar, el Plan de Inversiones de la Red 
Nacional de Ferrocarriles Españoles tiene que 
establecer o dejar muy claro un criterio, que 
es el de ofrecer al pueblo español una solu- 
ción ferroviaria que no se apoye exciusiva- 
mente en una red radial, sino que potencie 
los ejes transversales para integrar económi- 
ca y socialmente a las diversas regiones es- 
pañolas. 

Este es un criterio claramente económico, 
también político, si quileren, pero político de 
política general, y éste es uno de los crite- 
rios en que se ha apoyado el Plan General 
de Ferrocarriles que, como saben, está pen- 
diente de la presentación al Gobierno para 
su aprobación y de la presentación posterior 
al Parlamento. 

Pues bien, dentro de este marco de respe- 
to al principio que acabo de indicar, en todo 
el Plan General de Ferrocarriles, según un 
estudio conjunto COIE todos los datos exis- 
tentes en el Ministeriu de Transportes, en la 
red de ferrocarriles s610 hay tres tramos nue- 
vos ea España que se consideren como clara- 
nenbe necesarios, lo cual no significa que no 
ixistan otras demandas igualmente justas y 
que sean vistas con buenus ojos esas solucio- 
 les. Pero, dentro de una apiicación correcta 
ie los recursos y de un establecimiento de 
x-ioridades, s61o hay tres tramos nuevos, que 
son: uno, que está justificado por el acerca- 
miento de la meseta entera a Andalucía, 
uniendo en recto prácticamente Ciudad Real 
y Córdoba, que busca una alternativa a Des- 
pbíiaperros y que supone una disminución de 
90 kilómetros en ese trazado y un enorme 
beneficio para la comunicación de toda la 
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meseta con el Sur; otro, que es la unión del 
Cantá4rico con el Mediterrheo, que se re- 
fiere al Santander-Mediterráneo, que es al 
que aludíamos el otro día en esta misma Cá- 
mara; y, por último, la unión de Andalucía 
con Levante. Es decir, que la justificación de 
este tramo, aparte de los legítimos y respeta- 
dos intereses de las zonas por las que atra- 
viesa y de lo que pueda significar de ayuda 
al desarrollo y solución de los problemas de 
zonas (que evidentemente los tienen y de mu- 
chos tipos) viene dada no s610 por =o, c* 
mo sucede siempre en todo Plan General de 
Ferrocarriles, sino por la necesidad de pro- 
ducir unos resultados generales & comuni- 
cación beneficiosos para esa región, ,para esa 
zona y ,para las zonas más extensas, como 
es la unión de Andalucía con Levante, a tra- 
vés de esa vía, sin tener que subir a Alcázar 
be San Juan y can los ahorros, a los que se 
refería el señor Picazo, de distancias, de 
tiempo. erc., que son los que justifican esos 
tres nuevw tramos asumidos por el Plan de 
Ferrocarriles. 
Y refiriéndome concretamente al tramo 

mencionado -resumiendo much-, las ra- 
zones que han llevado a esta conclusión son: 
primero, el aprovechamiento de la infraes- 
tuctura ya construida, que significa más de 
100 kilómetros. IEn esta infraestructura ha- 
brá que hacer obras de revitalización y awn- 
dicimmiento, pero una gran parte de la 
obra realizada, sobre todo en la provincia dme 
Albacete, tiene un considerable interés y va- 
lor. Ya he dicho que el cambio en la parte 
que discurre por la provincia de Jaén la re- 
forma del trazado tiene que ser casi comple- 
ta, ya que atraviesa terrenos inadecuados pa- 
ra la implantación del ferrocarril, como el 
mismo paso del tiempo ha demostrado. 

El total de la inversión hecha a pesetas 
de hoy, y dentro de lo difícil que es calcular 
esto, son más de 12.000 millones. Y lo que 
queda para terminar, también a pesetas de 
1980, se calcula que puede alcanzar a 10.000 
millones, aunque €as cifras actuales que esta- 
mos manejando son ligeramente inferiores. 
Realmente ésa es otra razón, la inversión 

hecha y la ponderación con la inversión que 
se necesita, para adoptar les8 decisión que, 
como digo, es una k i s i ú n  tomada, una de- 
cisión comunicaba, una decisión hecha pú- 

blica y que formaba parte del Plan General 
de Ferrocarriles, como he indicado ya. 

En cuanto al tramo comprendido entre Al- 
bacete y Utiel, sin que esto signifique, como 
es natural, disminuir en absoluto la importan- 
cia de la mgi61-1 atravesada por esa lhea, lí- 
nea en el sentido de trazado, sin minusvab 
rar en absoluto ni la parte del norte de Al- 
bacete, ni la parte del sur de la pmvhcia de 
Valencia, quiero decir que las circunstancias 
son distintas y no por razones de derecho de 
los habitantm de esa zona, que es d mismo 
derecho que el de los de la zona del Sur, igual 
que el derecho de cualquier otro habitante de 
la pob1,ación esplaAola que no tenga la p i -  
bilidad de utilizar el ferrocarril. Pero en la 
misma situación que se encuentra la zona de 
Alibcete-Utiel se hallan, cmo digo, mucha 
otras zonas en las que no es posible construir 
desde la perspectiva actual. 
Eso no cumple ya ese objetivo de la comu- 

nicaci6n interregional, porque el enlace de 
Andalucía con Levante se logra perfectamen- 
te a traves de la Comunicaci6n Limres-IAlba- 
cete, cuando los recursos existentes son ne- 
cesarios para potenciar toda la red apañola 
que está, desde luego, en unas condiciones 
que exigen una inversión en toda ella, so- 
bre todo en algunas zonas más descuidadas, 
que BS de absoluta necesidad. 

Para conseguir un nivel de calidad del que 
carecen nuestros ferrocarriles en estos mo- 
mentos es preciso hacer una inversión, que 
es la que intenta cumplir el Plan General de 
Ferrocarriles; no es posible hacm todos los 
tramos, que indudablemente tendrían venta- 
jas para las zonas que atravesaran, pero que 
en una mta y, como he dicho antes, estu- 
diada fijación de prioridades nos conduce a 
esta solucián. Si embargo, el Plan General 
de Ferrocarriles 8s un Plan que se hace en 
un momento determinado y que tiene un ho- 
rizonte, como ya he explicado también, de 
doce años y que no significa que fije el futu- 
ro definitivo, que se esescapa de nuestra actua- 
ción, sino que fija una situación de presente 
y una situación de futuro cercano, que es lo 
que Ibgicamente, con los datos que hoy se 
tienen, con los estudios hechos, se puede con- 
cluir. 
Yo voy a decir también, para contestar a 

algunas de las cosas, que, naturalmente, el 
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dinero piíblico sirve a todos los ciudadanos, 
pero que los que lo administran tienen la 
obligación de prwurar sacar de esos m u r -  
m la máxima utilidad para todos los ciu- 
dadanos, no para todos y cada uno de  los 
ciudadanos, sino para todos los ciudadanos 
en cuanto forman parte die una comunidad 
naciond. 

En cuanto a capitulaciones electoralistas, 
yo creo haber dicho bastante, y no me gusta- 
ría entrar en esta discusión, no son motivus 
electoralistas. Las fechas están perfectamen- 
te fijadas, es imposible hacer -hay miles de 
pruebas- un  plan General de Ferrocarriles 
en1 10;s plazos que ha señalado el Senador in- 
terpelante. 

En cuanto a instrucciones, si fuésemos a 
sacar instrucciones de partido, no nos falta- 
rían a todos oportunidades de sacar instruc- 
ciones hasta más concretas de cómo se de- 
ben hacer contratos para beneficiar a miem- 
bros de determinados partidos; pero no estA 
en mi ánimo entrar en esa polémica, aunque 
indlidablemmte también se podrían utilizar 
esos argumentos. 

Quiero decir, por fin, que, como queda cla- 
ro de todo esto, ya había sido señalado y 
anunciado par el Ministerio de Transportes y 
por mí personalmente, y en sitios públicos, 
que el Plan General de Ferrocarriles compren- 
de la realizaci6n de este ferrocarril, tanto 
tiempo reclamado y desleado, Linares-Albace- 
te, en ese tramo, y que eso significa que si, 
como esperamos, el Plan General de Ferro- 
carriles se aprueba a lo largo de 1981, para 
ser ya tenido en cuenta al realizar el Presu- 
puesto de 1982, podrán empezar, por lo me- 
nos, las contrataciones en 1982, y el plazo de 
realización de estas obras yo creo que es ra- 
zonable pensar que será de cuatro o cinco 
años. 
Creo que, con esto, queda contestada la 

pregunta que se  me ha hecho, y (es para mí 
una Satisfaccióai poder ratificar lo que ya he 
dicho en varias ocasiones respecto al s fuer -  
ZO que el Ministerio de Transportes, el Go- 
bierno y RENFE están dispuestos a hacer pa- 
ra lograr que ese deseo de la comiuiicación 
de Andalucía con Levante, a través de Alba- 
cete, sea una realidad. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: ¿Señores Senadores 
que deseen intervenir en el debate, uno por 
Grupo Parlamentario? (Pausa.) 

Anoto a los Senladares Zarrías, del Grupo 
Socialista Andaluz, Pmt Garcia y Ruiz Risue- 
no. Veamos si (está 'la lista co,mpleta. (Pau- 
sa.) 

Por el Grupo Parlamentario Socialista An- 
daluz, tiene la palabra el Senador Zarrías, 
por tiempo de quince minutos. 

El señor ZARRIAS JAREÑO: Seíior PreSi- 
dente, Señorías, intervengo en el turno de 
portavoces por el Grupo Socialista Andaluz, 
del Partido Socialista Obrero Español, pero 
principslniente cpor mi condición de Sena- 
dor por la provincia de Jaén. 

Quiero advertir a Sus Señorías que posi- 
blemente tenga que repetir algunos de los da- 
tos ya indicados por mi compañero Picazo, 
pero entiendo que insistir sobre lo mismo es 
conveniente, dada la naturaleza & esta ia- 
terpelación y, sobre todo, el dichoso ferro- 
carril Baeza-Utiel. 

Ya en marzo de 1978, otro Senador por 
Jaén del Grupo Socialista presentó una pre- 
gunta oral al Gobierno sobre el tema del fe- 
rrocarril Baeza-Utiel. Los argumentos expues- 
tos fueron tan contundentes, que el propio 
Ministro de Transportes, señor Sánchez Te- 
rán, a la sazón Ministro del ramo, tuvo que 
reconocer que el Senador en cuestión tenía 
toda la razdn y que circunstancias de todo 
arden habían contribuido a que este proyec- 
to no hubiese sido terminado; un proyecto 
que, en cuanto respecta al tramo Baeza-Al- 
bacete, está realizado en casi un 80 por 
cientc ,. 

No es posible que la Administración se des- 
entienda de las obras allí realizadas, hasta 
el extremo de que todo lo realizado acabe 
hundiéndose y desapareciendo a través del 
tiempo. Están construidas todas las estacio - 
nes en los pueblos por donde pasa el ferro- 
carril; el trazado y asentamiento de las vía;: 
está hecho hasta los límites con la provincia 
de Albacete. A partir de esta provincia y en 
todo el recorrido hasta la referida capital de 
Albacete están puestos todos los carriles. 

¿Cbrma es posible que todo este esfulerzo 
y dinero invertidos se dejen perder caprieho- 
sammte? Nosotros estamos dispuestos a de- 
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mostrar que este ferrocarril es perfectamen. 
te rentable. Existen en el Ministerio unos es- 
tudios que asi 10 demuestran. Entonces, ¿por 
qué el Gobierno no decide, de ulba vez y p- 
ra siempre, abordar este proyecto y terminar 
este ferrocarril? Siempre aparecen los miles 
de millones neoesarios que es lo que, al pa- 
recer, frena la acometida del proyecto. Pero, 
¿es qué no sabemos todos que sin diaiero na 
se puede hacer nada? ¿No sabemos todos las 
docenas de miles de millona de pesetas que 
pasan por esta Cámara en concepto de cré- 
ditos extraordinarios o suplementos de cré- 
ditos, generalmente para empresas estatales 
o semiestatales y que demuestran la falta de 
rentabilidad de éstas? 

Sin embargo, una obra cuya rentabilidad 
está demostrada y que es la esperanza de va- 
rias provincias, de m a  parte, y de utilidad 
en el orden nacional, de otra, sigue pensán- 
dose todavía. Lo que sí queda claro es la fal- 
ta de interés por parte de la Administración 
en acometer esta obra. Si las mismas nece- 
sidades fuesen reclamadas por otra región, 
probablemente no hubiesen surgido tantas 
pegas, si los implicados en el d e r  hubie- 
sen teiddo intereses particulares en estas co- 
marcas, tampoco habrían surgido inconve- 
nientes para la terminación. 

Sabemos que el trazado actual se hizo de 
forma caprichosa, porque el General Saro dis- 
puso, al parecer, que este ferrocarril pasara 
por su pueblo, Ubeda; pero también sabemas 
que existe otro proyecto de trazado que sal- 
va la parte por don& va y que seguiría por 
la comarca del Condado, siguiendo la trayec- 
toria del río Guadalijmar, trazado éste que, 
además, acortaría distancias. También pare- 
ce ser que la causa de la pa~dización de es- 
tas obras obedeció, y sigue obeíleoiendo, a 
que el trazado actual no ofrece garantfas su- 
ficientes, dado que las tierras de esa zona sun 
movedizas y ,ponen en peligro los túneles ya 
constniidm, detalle que se debió tenex muy 
en cuenta y que, a pesar de ,la imposición, no 
debieron hacerlo, aunque nos consta que los 
ingenieros encargados de estos trabajos se  
opusieron en todo momento al trazado en 
cuestión. 

Señorías, no se trata de una razón capri- 
chosa. Este ferrocarril, como es fácil adlivi- 
nar, pondría en ccmiunicaci6n a Andalucía con 

Levante a través de Aibacete, ayudando con 
ella a descongestionar al paso de Despeñape- 
rros, que, por todos es conocido, s8 hace ca- 
da día más intransitable. Además, se preven- 
dría también oua€quier feaiómño accidental 
que surgiera en dicho paso de Despedape- 
rros y que circunstancialmente nos viésemos 
privados del ferrocarril Madrid-Cádiz, que 
por allí pasa. En fin, el ferrocarril Baeza- 
Utiel, o Baeza-Albacete, camo ahora se p- 
tende, no es sólo una necesidad para Jaén, 
Albacebe y Levante, sino una necesidad na- 
cional, y como de una necesidad nacional se 
trata, ésta debe ser prioritaria. 
Me quiero ahora referir a nuestra oposición 

a que estas ubras se incluyan en el Plan Ge- 
neral de Ferrocarriles, dado que se trata de 
un proyecto que viene del año 1926 y que, 
como decía el anterior Ministro de Transpor- 
tes y Comunicaciones señor Sánchez-Terán, 
es un proyecto que se atendió en diferentes 
etapas y que, desgraciada!men4te, no llegó a 
terminarse nunca. Si ahora hemos de espe- 
rar de nuevo a que se incluya en el Plan Ge- 
neral, me temo que cuando nos toque el em- 
pezar esta obra faltará de nuevo el dinero y 
será el proyecto Baeza-Utiel el que, como 
siempre, sufrirá las consecuencias. Por tan- 
to, al ser un proyecto de 1926, entendemos 
debe abordarse definitivamente ya. 

Igualmente, entendemos que el trazado de- 
finitivo de este ferrocarril debe ser lo más 
moderno posible, con via doble, de acuerdo 
con las exigencias de los tiempos que vi- 
vimos. 

No quisiera pasar por alta la circunstancia 
curiosa que hemos conocido en estos últimos 
mes ,  en el sentido de que la Dirección Ge- 
neral de Infraestructura de Transportes está 
vendiendo la piedra machacada existente en 
!1 trazado del ferrocarril Baeza-Utiel, lo cual 
.ignifica que la Administración quiere dar 
u terminadas estas obras y olvidarse de es- 
e proyecto de ferrocarril. 

Pero no queda la cosa en este detalle. En 
os primeros días de agosto pasado, el dia- 
io «Jaén» tuvo conocimimto de que la Ad- 
ninistracidn habia adjudicado a un seflor de 
lillanueva del Arzobispo -pueblo de la pro- 
rincia de Jaén- los túneles del ferrocarril 
lue nos ocupa nada más y nada menm que 
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para la cría de  champiñón y que, al parecer, 
ya estaba en plena campaña champiñonera. 

Como demuestra la documentación que 
puedo exhibir, la protesta fue unánime en mi 
provincia, ya que ello significaba el fin del 
tan deseado ferrocarril. De la oficina parla- 
mentaria del PSOE salía, esa misma mañana, 
un telegrama dirigido al Ministerio de Trans- 
portes y Comunicaciones protestando enérgi- 
camente por semejante hecho. Durante todo 
el mes de agosto en la Prensa de Jaén estu- 
vo en primera página el tema de los cham- 
piñones y el ferrocarril Baeza-Utiel; mas en 
aquellos días también, tuvimos noticia d e  que 
el mismo señor había conseguido del Minis- 
terio la adjudicación de las instalacionies de  
los edificios de la estación d8e Villanueva del 
Arzobispo para la cría de codornices. Vuelve 
la Prensa a camentar este nuevo suceso. Ten- 
go conmigo, como dato demmtrativo, los ti- 
tulares de la Prensa de Jaén durante todos 
aquellos días. (@El Baeza-Utiel, un ferrocarril 
que ha pasado al champiñón»; «Champiñón o 
ferrocarril)); «Ferrocarril Baeza-Utiel, invia- 
ble en la zona de  los túneles champiñoneros)). 
En fin, champiñón, codornices y el ferrocarril 
fueron la comidilla de todo el mes, y ahora 
me encuentro -no creí que lo tenía- las de- 
claraciones del Senador de la provincia de 
Jaén por el partido del Gobierno, que, con 
grandes titulares en el periódico, decía: «Pa- 
los de ciego del PSOE en el asunto del ferro- 
carril Baeza-Utiel. El organismo competente 
no es  el Ministerio de Transportes, sino la 
Dirección General del Patrimonio del Estado, 
Ministerio de Hacienda)). 

Como verán, la controversia fue muy ani- 
mada y hubo declaraciones para todos los 
gustos, lo que demuestra el interés y la sen- 
sibilidad de Jaén respecto al problema del 
fmocarri l  Baeza-Utiel. 

El señor PRESIDENTE: Ha concluido su 
tiempo, señor Zarrías. 

El señor ZARRIAS JARERO: En ese caso. 
vamos a terminar rápidamente. 

Qui,ero simplemente pedir al señor Minis- 
tro que, por favor, este proyecto acabe de 
una vez para siempre, porque -repito- la 
provincia de Jaén está muy sensibilizada con 
este tema. A ver si es posible que el actual 

Ministro de Transportes y Comunicaciones 
sea recordado en Jaén como el principal ar- 
tífice de esta hermosa y grandiosa realiza- 
ción, que sería la terminación del ferrocarril, 
por lo menos de Jaén a Albacete. Nada más, 
muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: El Senador Prat 
García, del Grupo Socialista del Senado, tie- 
nle la palabra. 

El señor PRAT GARCIA: Señor Presidente, 
señoras y señores Senadores, no soy un téc- 
nico, mucho menos un. tecnólogo, y hablar de 
ferrocarriles en estas condiciones supone, por 
mi parte, un cierto atrevimiento. Pero los re- 
cuerdos se agolpan. Hace muchos añois -yo 
soy de Albacete, aunque me esté mal el decir- 
lo- (Risas) tuvo España un Ministro admi- 
rable, el único defecto que yo le encontré es 
que sustituyb una palabra magnífica, «Fomen- 
to)) por «Obras Públicas)). Me refiero a Indale- 
cio Prieto. EI puso por ericicma de todo el inte- 
rés nacional con un gran valor y con una gran 
decisión. Apenas estuvo un año y diez meses 
de Ministro de Obras Públicas, -pero aún se 
vive de aquella su gesti6n #ministerial. Se vio 
en el caso, dramático caso, de suspender 23 
de los 25 ferrocarriks que se habían progra- 
mado con un optimismo excesivo en 1926. Ese 
generoso optimismo (el optimismo siempre es 
generoso), se quedó limitado, por razones de 
posibilidades presupuestarias -creo que se 
disponía de 60 millones de entonces-, al fe- 
rrocarril Cuenca-Utiel y al ferrocanril de Soria 
a Castejón. 

Lo sentimos de veras estos albacetenses 
que teníamos puesta la ilusión de ir a Anda- 
lucía, no como las huestes del Marqués de 
Mondéjar a luchar contra Alen Humeya, sino 
a traveis de esa preciosa ciudad de Alcaraz, 
donde dos tmes (una de la Santísima 'Tnni- 
áad y otra no  recuerdo el nombre) están fren- 
te a frente, peleándose, ejemplo de  esa ten- 
dencia a pelearse que parece bastante fre- 
cuente entre nosotros. Pero al lado está el Pó- 
sito y está 81 Conicejo, en la Plaza Mayor de 
Alcaraz. E1 P&sito es del siglo XVIII ,  es Car- 
los 111, y el Consejo es la democracia tradi- 
cional. A Alcaraz teníamos que ir en automb- 
vil, par carretera. A mí me tocó el honor de 
ir con don Miguel de Unamuno, que publicó 



- 3988 - 
SENADO 22 DE OCTUBRE DE 1980.-NÚM. 79 

luego unos preciosos artículos sobre Alcaraz 
pero soñábamos con ir en ferroCanil y atrave 
sar Andalucía en son más pacífico que la: 
huestes del Marqués de Mmdéjar y de la 
hechos d d  relato de don Diego Hurtado di 
Mendoza, sofíábmos también en ir así a Utie 
y a Casas Ibáñez. Yo he viajado a Casas Ibá. 
iiez en diligencia, y figúrense 5%. SS. lo qu4 
supone el avance de la diligencia al fm- 
rril. 

Todavía no puedo evitar entusiasmarme cor 
el fermca.mil, el camino de hierra decían lm 
franceses. Qué duda cabe que significó la Era 
del vapor algo formidable; pero viene la Era 
del motor de explosi6n y la explosi6n ha aca- 
bado, en parte, con el optilmismo ferroviario 
Lo cierto es que aquel ferrocarril en que SE 

avanzó tanto, quedó suspendido, y se ha sos- 
tenido en sus obras de estructura s610 por la 
parte más económica, que es la parte de la 
llanura albacetense y quizá un poco más ha. 
cia el Sur; lo demas está en suspenso. 

El señor Ministro rechazaba las acusacio- 
nes electoralista, que no eran acusacionec, si- 
no cosas muy razonables en un Parlamento. 
Para mí, que se haga el milagro, y lo mismo 
me da que lo haga el diablo, y no es porque 
yo llame diablo a S. S., aunque Madrid -y 
S. S, es madrileiio- es la única ciudad del 
mundo que tiene un monumento al diablo, 
que es un bellísimo monumento: ei monumen- 
to d Angel Caído. Me alegraría mucho que el 
diablo fuera quien hiciera el milagro, pero 
que lo haga, porque, como decía mi corredi- 
gionario Zarrías, con el futuro plan de ferro- 
carriles nos pasa, como decía don Juan: «Muy 
largo me lo fiáis». Son dos añm, dos años pa- 
ra empezar, y hay alga dudoso, por ejemplo, 
en la redanna del t r a a u  de Baeza o Linares. 
A meza, que es una ciudad encantadoramen- 
te renacentista, me entusiasmaba ir en ferro- 
carril, pero voy o Linares también con mucho 
gusto, porque, naturalmente, espero verlo, ia 
qué menos puedo aspirar!, con el avance de 
la medicina geriátrica creo que se puede lle- 
gar a centenario sin mayor problema. 
Lo cierto es que ese ferrocarril es posible 

sin esa e n m e  y tremenda dificultad que su- 
ponen las disponibilidades presupuestarias. Al 
dinero le hemos per&do el miedo y hablamos 
de millmes cie pesetas can una encantadora 
sencillez. ha vamos a aprovechar este va- 

lor para que el ferrocarril Baeza-Utkl, ni nx4.S 
ni menos, se ccmistmya, aunque le dejems a 
Linares cierto privilegio, porque no se trata 
s6io de una obra local. 

Don Indailecia Meto dej6 ejemplos de am- 
plia visión nacional en tantas casas, como en 
los enlaces ferroviarios de Madrid, que creo 
que no se aprovechan como debían y que h* 
rían de Madrid un i W  que no se ha conse- 
guido: una estaoi6n de piascr. 

Naturalmente, como my de Albacete soy de 
Madrid, porque la cundiciún prhera y fun- 
damental para ser de Madrid (me perdonará 
S. S., señor Ministmi, que me parece qu0 es 
madrileño) es no haber nacido en MaicErid (Ri- 
sas) y me apena que no q m v e h m o s  ~ W S  

magnUicos subterráneos que estaban muy 
bien concebidcm y que ahora empiezan a uti- 
lizarse para: las cercanias. El que tiene la pa- 
ciencia de ir en fefiúcaan '1 desde G i j h  a Car- 
tagena, de recorrer EspaAa, tiene que cam- 
biar de estación y no puede hacerlo pcrr de- 
bajo & Madrid, aunque ya creo que es por 
la tentaci6n de ver Madrid, cosa que no es- 
ta &. 

Lpademos pensar que es razonable, útil y 
valeroso construir el ferrocarril Santander- 
Mediterráneo y resolver esa variante, que me 
ia la impresi6n de que no está resuelta de si 
ura por Linares, por Vadollano o por Baeza, lo 
que significaría probableunente !un cierto re- 
traso eai el plan de fenrocarriles? 

Hay muchas razones. Necesitamos crear ri- 
quezas en Castilla. La gentil, que se esta que  
iando sin gente; necesitamos que esa riqueza 
'undamental de nuestros temtorios, que son 
os hmbres, no emigren, que se queden allí, 
I puedan trabajar en la propia tierra, y ,ps 6 
iible que uno de los medios rl que siempre 
ie ha usad- sea el de llas obras públicas. 
No pido alga parecido a lo del Valle de Ten- 

iessee, me contentaría con el ferrocarril 
3aeza-Utiel, con todos los mpectos que pue  
le tener un ferrocarril si somos ambiciosas. 
'oir ejemplo, no s610 la lfnea ferroviaria, sino 
:rear riqueza en toma a la misma y aprwe- 
.har las posibilidades agrícaias, f o r e s a e ,  mi- 
 eras y humanas que Gene esa comarca. 
@ hpcdYle soñar con una mganizaci6n 

nás completa en la que el frnoc.mil sea uno 
-10s instnUnentas de ese progreso interno? 

kknás  de repoblm las zonas del centro te- 



3989 - 
22 DE OCTUBRE DE 198O.-NÚM. 79 - SENADO 

_--_--__.-___ 

nemos la necesidad de abrir caminos a la es- 
peranza de nuestra propia regeneración, eco- 
nómica, social y espiritual, y creo que ese fe- 
rrocarril lo representa en gran parte. 

Par lo demás, ayer oímos una muy intdli- 
gente exposición del señor Ministro de Agri- 
cultura sobre las posibilidades de España en 
la Comunidad Económica Europea, y resulta- 
ba que en lo que estábamos mejor era en pro- 
ductos agrícolas; un 60 por ciento tenian mag- 
níficas posibilidades y justamente es una zo- 
na con recursos agrícolas importantes. Ese fe- 
rrocarril podría estimularlas. Además, ahora 
que estamos volviendo, a veces sin darnos 
cuenta, al siglo X I I I ,  no está de más que pen- 
semos en aquel elogio que hizo Alfonso el 
Sabio de España: (cEspaÍía es abundosa de 
mieses; deleitosa de frutas, sabrosa de leche 
(jcuidado!, que aquí la Comunidad Europea 
nos crea dificultades), llena de venados y de 
caza (incl'uso de codornices y perdices), hol- 
gada de abundancia de pan, rica en metales, 
dulce de miel y de azúcar, alegre de azafrán. 
Aunque s610 sea por la alegría del azafrán, 
hay que construir el ferrocarril Baeza-Utiel. 
Muchas gracias. (Aplausos.) 

El señor PRESIDENTE: El Senador Ruiz 
Risueño, del Grupo UCD, tiene la palabra. 

El señor RUIZ RISUEÑO: Con la venia del 
señor Presidente. Señor Ministro, Señorías. es 
difícil, y así se lo acabo de decir a él, inter- 
venir después de este maignffico parlamen- 
tario que es mi ilustre amigo y paisano, el 
Senador Frat. Yo pido de antemano disculpas 
a la Cámara si mi intervención no es capaz 
de mantener la altura de la intervención del 
señor Prat, y le digo al señor Prat que no 
está mal declarar que es de Albacete, porque, 
al menos los albaceteños, nos sentimos muy 
orgullosos de 61. 

Muy brevemente, Señorías, lpara explicar la 
postura del Grupo Parlamentario de Unión 
de Centra Democrático respecto a la interpe- 
lación del Senador Picazo sobre el ferrocarril 
Baeza-Utiel. No voy a hacer referencia en mi 
intervención a cuestiones técnicas ni a cues- 
tiones de cifras, y tampoco a considwacio- 
nes de orden económico; voy a hacer conside- 
raciones de tipo político, con datos y con he- 
chos concretos, ya que esta Cámara, el Par- 

lamento, en definitiva, es una Cámara de con- 
frontación puilítica y en ella se debaten y ana- 
lizan las distintas posturas que responden, 
no cabe duda, a una concreta y determinada 
voluntad política. 

En las intervenciones que me han precedi- 
do se han .dicho muchas cosas, y a veces co- 
sas contradictorias. Se nos ha dicho, por ejem- 
plo, por el Senador por Jaén, que Jaén pide el 
Baeza-Utiel, y, al mismo tiempo, el Senador 
Picazo nos decía que estábamos intentando 
utilizar y abrir e n  primer lugar la vfa de Jaén 
porque esa vfa, desde el punto de vista elec- 
toral, era conveniente utilizarla a efectos de 
Unión de Centro Democrático. 

Prescindiendo de este tipo de consideracio- 
nes, quiero concretarme en tres puntos, me- 
jor dicho, en varios puntos, porque después 
de las intervencicines estos puntos se han ex- 
tendido, han aumentado, y que hacen referen- 
cia a esa primera filosofía a la que he hecho 
alusión. 

,En primer lugar, quiero agradeder al Se- 
nador Picazo su interpelación, y quiero agra- 
decer al Senador Picazo su interpelación no 
solamente en nombre del Grupo Parlamenta- 
rio que en estos momentos represento, sino 
como Senador y Parlamentario que soy por 
la provincia de Albacete, porque ello me da 
oportunidad de agradecer públicamente al se- 
ñor Ministro de Transportes y Comunicacio- 
nes el que, por fin, se haya acometido con 
valentía, con audacia y con generosidad, algo 
que es una vieja y legítima aspiración de va- 
rias comarcas y de varias regiones. Más de 
cincuenta años de paciente espera, más de 
cincuenta años de reiteradas peticiones y so- 
licitudes para abrir esta puerta hacia Anda- 
lucía o hacia Levante, según se mire el punto 
de partida o el punto de llegada, y por pri- 
mera vez se ha acometido con valentía, como 
ecab:, de decir. 

Desde 1926 ha habido un Ministro de Obras 
Públicas que ha sido socialista, que era don 
Indalecio Prieto, y, sin embargo, el ferrocarril 
no se terminó. A lo largo de todo este tiem- 
po ha habido opiniones, criterios, estudios, pe- 
ro, en definitiva, hemos tenido que llegar a 
1980 para que se  aborde con valentía este pro- 
blema. Nosotros nos encontramos satisfechos 
y me imagino que los Senadores Picazo y Prat, 
como albaceteños, tambih se encontrarán al 
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menos medianamente satisfechos de que lle. 
gara, por lo menos, hasta Albacete. Y es algc 
que no responde a una satisfacción persona 
individualizada, sino que responde a una sa 
tisfacción personal y colectiva. 

Aquí, desde esta tribuna, muchas veces st 

ha dicho que el Parlamento vive de espalda2 
a la calle; yo le pregunto a la Cámara: ¿Qud 
es lo que cn estos momentos dice la calle: 
¿Qué es lo que dice la opinibn pública en re- 
lación a esta actuación de nuestro i.Xherno, 
concretamente del Ministerio de Transportes 
y Comunicacicmes? 

«Hoja del Lunes», Jaén, después de un aná- 
lisis de t d o  el proyecto, concretamente el 14 
de septiembre de 1980, dice que lo verdadera- 
mente 5nportante es la confirmacibn de que 
un viejo proyecto archivado puede salir ade- 
lante. 

En el ((Diario de Jaén)), cancretamente en 
un artículo titulado «La espranza del f e m e  
carril)), firmado por Jabalcuz, se dice textual- 
mente: «La noticia ha hecho renacer las es- 
peranzas de lal viejo proyecto que nació en el 
año 1926 y que empezó a &izarse en el año 
1927 para interrumpirse en los años sesenta». 
Lo mismo podríamos decir de diarias dc 

Albacete, como son «La Verdad)) y «La Voz 
de Albaceten. En uno de ellos, concretamen- 
te el del día 12 de septiembre de este año-, 
se dice: «En plena feria, Albacete recibe e1 
mejor de los regalos. Parece un sueño, pero 
es una realidad. El ferrocarril Baeza-Utiel, del 
que habíamos perdido las esperanzas, ha sido 
tratado a nivel (poiitico con eficacia. Aunque 
parezca mentira, la cosa va en serio)). 

Incluso un parlamentario socialista, Dipu- 
tado por la provincia de Albacete, al que se 
ha hecho referencia aquí, don Antonio Peina- 
do, decía, después de unas consideraciones 
de análisis político sobre de quién era o no 
era la baza política, el 12 de septiembre dc 
1980: «De todas formas --concluia el parla 
mentario- estamos contentos, porque de una 
forma o de otra se ha conseguido lo que se 
pretendían. 

Segundo punto. ¿Cuál ha sido el criterio 
-ya lo ha expuesto el señor Ministro y voy 
a hacer referencia muy brevemente a ello- 
que ha tenido en cuenta el Gobierno para da. 
luz verde a aste proyecto? Se ha dicho hasta 

la saciedad que no era la rentabilidad e w n b  
mica, era una rentabilidad social, y eso no es 
un acto de partido, eso es un acto de Gobier- 
no, Ante todas las dllicultades económicas, el 
Gobierno ha asumido su responsabilidad polí- 
tica, y sobre la base de una cuesti6n funda- 
mentalmente sacial, tal coma ha dicho al prc- 
pio Senador interpelante, ha acometido c m  
valentía, insisto, esta vieja aspiración, este 
viejo proyecto. 

Una vez asumido por el Gobierno, dos eran 
las posibilidades: o bien analizar el ferroca- 
rril Baeza-Utiel aisladamente, al margen de 
toda la red española de ferrocarriles, o bien 
introducido en una visi6n de conjunto, a tra- 
vés de un Plan General de Ferrucarriles. 

Pues bien, el Gobierno, a modo de enten- 
der del Grupo Parlamentario de UCD con cri- 
terio acertado, ha optado por esta segunda 
solución. Desde esta tribuna y desde esos ban- 
m muchas vec.es se ha dicho que o1 Gobier- 
?o ha actuado akladaanente, sin tmer en 
Euenta el planteamiento de conjunto de los 
problemas, y hoy se tiene en cuenta, precisa- 
mente, ese planteamiento conjunto y global 
3el problema, no solamente es el Baeza-Utiel, 
sino en otra serie de ferrocarriles que inte- 
pan la red nacional, y esta labor, esta actua- 
56x1 y esta conducta ha sido del Gobierno. 
?ero es más, también desde esta tribuna mu- 
:has veces se dice que el Gobierno actúa a 
tspaldas del Pmlamento y en este caso con- 
:reto, para presentar el Plan General Ferro- 
riario, el Gobierno, lóg~cmente, lo va a pra 
m t a r  al Parlamento, y será el Parlamento el 
lue decida y será el Parlamento el que asuma 
> no asuma la propuesta del Gobierno. Como 
:s 16gk0, este Plan está abierto y si el Gntpo 
hialista,  el Grupo de Unión de Centro De- 
nocráticu o cualquier otro Grum Parlamen- 
ario consideran, analizando el planteanien- 
o general ferroviario, que es conveniente pa- 
'a Albacete extender la red desde A l h e t e  
iasta Utiel, lógicamente tendrán que ser las 
:Amaras las que se hagan respansables de 
ste tplanteamiento. 

Por cmsiguiente, Señorías, creo que la ac- 
uacidn del Gobierno, tanto a nivel del fondo 
[el problema en su resolución definitiva, O, 
o r  lo menos, en parte, como en su presen- 
ación en cuanto a la forma, es correcta, y 
imtros, como Grupo PairlaUnentario el 



SENADO 

- 3991 - 
22 DE OCTUBRE DE 198O.-NÚM. 79 

que se apoya, 16gicammte la ratificamos y 
la defendemos, 

Se ha diúho que dos parlamentarios de 
Unión de Centro D e d o c r á w  se reunían con 
el Gobierno para hacer planteamientos de par- 
tido. Naturalmente, como las parlamentarios 
de UCD no pueden interpelar a su Gobierno o, 
al menos, no deben, en pura lógica de partido 
parece admisible que los parlamentarios se 
reúnan con los Ministros y con los miem- 
bros de su Gobierno para cambiar impresio- 
nes y para actuar coordinadamente. 

Señarías, en cuanto al tema anecdótico del 
champiñón y de las codaniices, lo paso por 
alto, perol recuerdo, por ejemplo, a los d o -  
res Suaidistas que digan a los Concejales de 
Villamalea -tengo a@ el acta del Ayunta- 
mient-, o a su Concejal, que no pida con- 
cesiones para la cría de champiñón en la vi- 
lla de Villamalea. 

En cuanto a la baza política, puedo decir 
que, por supuesto, se trata de una decisi6n 
política importante, que es una decisión h- 
pdaUlte que ha adaptado un Gobierno apo- 
yado por un partido político que se llama 
Unión de Centro Democrático. 

No vale decir que todos los exitos son éxi- 
tos de la oposición, y sólo de la oposición, 
cuando los hay; y que los fracasos, cuando los 
hay, s6lo son del Gobierno; y no vale decir 
que, cuando no se actúa, el Gobierno es inca- 
paz y que, cuando el Gobierno actúa, lo hace 
con fines electoralistas. Nada más, Señorías, 
y muchas gracias. (Aplaiusm.) 

El señor PRESIDENTE: El Senador Picazo, 
como interpelante, dispone de cinco minutos 
para usar de su turno de rectificación. 

El señor PICAZO GONZALEZ: Sí, señor 
PrMidente. La verdad es que tanto la inter- 
vención del señor Ministro como la del señor 
Ruiz Risueño, me han dejado este tema a 
huevo. 

No voy a decir muchas cosas por respeto 
a la Cámara, parque ya se ha hablado bas- 
tante. La verdad es que, señor Ministro, con 
toda cordialidad tengo que decir que no me ha 
dado respuesta prácticamente a casi nada, y, 
como vurgaimente se dice, sólo ha hablado de 
generalidades. 

Tengo que decir al señor Ministro que en 
el aiio 1978 no tenían ustedes este proyecto 
preparado. Me degro muoho que haya salido 
ya y no me importaría que se anote cualquk- 
ra de ustedes este tanto, porque lo impar- 
tante %para los ciudadanos de esta zona es que 
se haga el ferrocarril, Estoy contento a me- 
dias. Desde luego, los regalos de feria son 
siempre bien aceptados, señor Ruiz Risueño, 
pero creo que en este caso no hay que agra- 
decer nada al señor Ministro, ni como rega- 
lo, porque es en justicia algo que los pueblos 
de Albacete y Jaén necesitan y merecen. 

Quiero recordar al señor Ministro que en 
mayo de 1979 tengo Unh respuesta del señor 
Sánchez-Terán, dada en una sesión de la CO- 
misión de Transportes, en la que decía que 
no poda tomar una decisión quijotesca sobre 
este ferrocarril, y lamento desilusimarlei. Es- 
to era el año 1979, lo cual significa, señor 
Ministro, que el tema no estaba ni siquiera 
preparado. 

Además, el propio señor Ministro, que c m  
motivo de la inauguración de la estacibn visitó 
Albacabe hace muy poco, este afio, a e o  que 
no hubiera desaprovechado la ocasión si este 
tema hubiera estado en estudio, como ha di- 
cho el señor Ministro. 

Deseo añadir que desde luego técnicamen- 
te en el ferrocarril han de hacerse muchos re- 
toques, porque time unos radios que no res- 
ponden a la realidad de la velocidad, tiene 
unos túneles que han de reforzarse porque se 
pueden caer. 

Efectivamente, la variante de Vadollano 
:reo que es la soluai6n que vemos más cohe  
‘ente, y creo que no hay necesidad de incluir 
?n el Plan General este ferrocarril porque, 
iunque no poseo las cifras de inversión que el 
;eñor Ministro ha manejado, creo que son 
nenores y dentro de 10s Presupuestos Gene- 
-ales del Estado, a través de las inversiones, 
M b e n  perfectamente. 

Sin embargo, mi compañero el señar Prat 
ha dicho que el análisis no lo hacían, cuando 
nos dicen que va a hacerse dentra del Plan 
Seneral de Ferrocamiles, que llega -según 
tengo entendido- hasta el año mil novecien- 
tos nmmta y tantos. Desde luego, no vamos 
3 entretenernos ahora en el análisis del Plan 
Jeneral puesta que el propio señor Ministro 
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lo presentará en su momento al Parlamento y, 
llegado ese momento, ya lo harán los corres- 
pondientes Grupos. 

Quiero decir al sefior Ministro, y sobre tck 
do al señor Ruiz Risuefío, que en Villamalea 
no ha sido un socialista el que ha pedido cd- 
tivar champiñón, ha sido un alcalde cmu-  
nista que, desde luego, creo que lo ha hsho  
sin contar con el Pleno; y supongo que ten- 
drá sus propias razones. 

Por tanto, me parece a mí que cuando se 
dice que se dan planteamientos en el Parla- 
mento habría que recordarles a los parlamen- 
tarios de UCD que han estado mucho tiempo 
callados sobre este tema, porque la verdad es 
que no tenían muy claro a dónde iban estas 
inversiones que iban a entrar en este tramo, 
pero también está claro que no debemos acep 
taalo como ll~l regalo de feria, señor Risueño; 
esto me parece que está claro. Lo que debe- 
ría haberse producido, desde nuestro punto 
de vista, es lo que taxativamente se dice en 
la Orden Ministerial que creaba una Comisión, 
y es que en vez de ser los parlamentarios de 
UCD exclusivamente -me parece muy bien 
a mí que se reúnan por su propia cuenta y 
riesgo-, decía quihes formarían parte de 
esa Comisión: parlmentazios, alcaldes, Cá- 
maras de Comercio. Pervr no se ha reunido, 
seiior Risueño, no se ha reunido, señor Minis- 
tro, esta Comisión. Por tanto, el tema parti- 
dista y electoradista me parece a mí que se vy? 
venir, por lo menos debajo de estos plantea- 
mientos. 

Quiero decirle al señor Ministro que, a pe- 
sar de los pesares, a mi, personalmente, me 
deja convencido a medias, parque por el tra- 
mo Albacete-Utiel, que es el que no se hace y 
que es el que pasa precisamente por la co- 
marca en que yo vivo, le puedo asegurar que 
hay cada año muchos millones de vehfculos 
que circulan por la carretera, y que la carre- 
tera nacional 322, que es la que le atraviesa, 
la principal vía de comunicación, está h s -  
tante deteriorada y es insuficiente. También 
la Nacional Valencia-Madrid, pasado el tra- 
mo Valencia-Requena, es una carretesa muy 
saturada de camiones Creo que usted sabe 
muy bien las dificultades que tiene Ia carre- 
tera, porque creo que algo se está reparan- 
do Úitimamente. Por tanto, bienvenida sea es- 
ta parte de la obra. 

Señor Ministro valía la peaia presentar la 
batalla por la parte que está sin concluir, me 
alegro de que yo haya sido uno de las cau- 
santes de este debate y de una respuesta sa& 
tisfactoria a medias. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: El señor Ministro 
de Transportes biene la palabra pitra finalizar 
el debate. 

El señor MINISTRO DE TRANSPORTE Y 
COMUNICACIONES (Alvarez Alvarez): Quie- 
ro preguntar al señor Zarrías cómo se puede 
interpelar al Gobierno porque no deside de 
una vez para siempre terminar el femarril,  
si esto es lo que ha hecho. Aqui se está inten- 
tando discutir unas cosas porque se tenían 
preparados los papeles y porque hay que vol- 
ver a decirlo, ya! que reaimente lo que el Go- 
bierno ha dicho es exactamente que va a ha- 
cer eso y que lo va a hacer incluyéndolo en 
el Plan General de FesrocamiiIes. Se le ha que- 
dado al seiior Zarrías vieja la intervención. 

Sencillamente no se puede acusar de falta 
de interés a la Administración sobre un tema 
cuando después de estudios serios, difíciles, 
que han ponderado unos datos y otros, efec- 
tivamente se toma una decisi6n que es b que 
se dice que no había. Pues ahí esta la decisión 
tomada, t a m o  se puede decir que si fuera 
otra región ya se habría heoho, cuando sabe 
el señor Zarrias que hace años que no se ha- 
cen ferrocarriles en España? 

Al señor Prat quiero decirle que yo he in- 
tentado siempre hacer prevalecer el interés 
nacional, que es el que debe prevalecer en 
estos casos, y veo, efectivamente, que su 
ejemplo es claro y sus palabras sobre lo que 
debe ser el htw& nacional. Sobre ese opti- 
mismo excesivo, al que ha calificado de ge- 
neroso, le diré que el optimismo, si es excesi- 
vo, pasa lo que después ocurre que pasan de- 
cenas de años sin que lo previsto se pueda 
cumplir. También &te es un acto de optimis- 
mo, pero reflexivo, muy corto, mucho más de 
10 que nosotros querrfamw. 

A mi me gustaría muchísimo decirle al se- 
ñor Picazo que nos vamos a extender tam- 
bién hacia arriba, para satisfacerle, pero no 
w, no se puede en absoluto; en este 
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momento es completamente imposible y sería 
no solarmente un optimismo excesivo, S ~ Q  una 
afinmaciún imposible en estas circuaistanctas, 
y no tengo por costumbre, para dar saticfac- 
ción, decir cosas que después casi seguro no 
se van a poder cumplir, 

En cuanta al tema del Plan General de Fe- 
rrocarriles, señores, 110 es para largo. Me he 
referido a cuándo vamos a intentar que se 
apruebe este Plan de Ferrocarriles, a cuándo 
van a empezar las obras, o por lo menos, las 
adjudicaciones y contratos. Con los datos en 
la mano, ustedes podrán decir que les parece 
bien o mal, naturalmente, pero c m  los datos 
y con la contabilidad de Renfe en la mano 
eso no se puede hacer con los ingresos nor- 
males, en absoluto, y por eso es por lo que 
vamos a intentar -aquí ya se ha repeüdo- 
que se apruebe este Plan, para que se pueda 
hacer lo que podemos y todos deseamos. 

Al Sen'ador Picazo quisiera decirle que si 
andar por las ramas es, sobre una cosa de la 
que se lleva hablando más de cincuenta años, 
venir a dar conltestaci6n, no aquí, sino hace 
ya semanas en otro lugar, y aquí ratificarla, 
pues no entiendo en absoluto lo que es an- 
dar por las ramas. También creo que al sle- 
ñor Picazo, como es natural, y como su in- 
terpelacibn es de mayo de 1980, algunas co- 
sas se le han quedado anticuadas y no las ha 
actualizado como consecuencia de las últimas 
noticias, 

Quiero terminar diciendo que espero que 
no va a ser el diabilo el que va a -zar 
-lo mismo decía el otro día del Santander- 
Mediterráneo- el ferrcmarril que una Levan- 
te c m  Andalucía. Espero que va a ser al Go- 
bierno actual, .eso sí, un Gobierno de Uni6n 
de Centro iDemwrático, que para algunos 
puede tener la imagen que ellos vean, pero 
que va a ser el Gobilerno actual, el Gobierno 
de Unión de Centro Democrático, como con- 
secuencia de haber ganado las elecciones del 
año 1979, el que va a empezar esto, y que 
despues lo termine el que lo tanga que ter- 
minar. 

Nada más. 

CONOCIMIENTO DIRECTO DEL PLENO 
DE PROYECTOS Y PROPOSICIONES DE 
LEY REMITIDOS POR EL CONGRESO DE 

LOS DIPUTADOS: 

- PROPOSICION DE LEY RELATIVA A 
REGIMEN LABORAL Y DE LA SEGURI- 
DAD SOCIAL DE LOS TRABAJADORES 

TES EN ESPARA. 
DE GUINEA ECUATORIAL RESIDEN- 

El señor PRESIDENTE: El punto quinto 
del orden del día (conocimiento directo1 del 
Pleno de proyectos y proposiciones de ley re- 
mitidos por el Congreso de los Diputados) 
contiene dos proposiciones de ley, la prime- 
ra de ellas, relativa a régimen llaboral y de 
la Seguridad Social de los trabajadores de 
Guinea Ecuatorial residentes en España, pu- 
blicada en el <cBoletín Oficial de las Cortes 
Generales)), de kcha 2 de octubre de 1980. 
Como no se han presentado enmiendas a esL 
ta proposición de ley, .en aplicación del ar- 
tículo 82 del Reglamento se ha proicedida a 
su inclusi6n directa en el orden del día del 
Pleno de la Cámara. Como es sabido, proce- 
de que intervengan los prtavoces de los Gru- 
pos Parlamentarios que deseen hacerlo. 

¿Señores Senadores que deseen hacer uso 
de la palabra en este turno? (Pausa.) Anoto 
los nombres de los Senadores Morán y Ni& 
V6S. 

El Senador Morán, del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista del Senado, tiene la palabra. 

El señor MORAN LOSEZ: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Senadores, muy bre- 
vemente, para congratularnos de que una ini- 
ciativa tomada en junio de 1979 por el Grupo 
Parlamentario Socialista haya conducido a la 
aprobación, primero por el Pleno del Senado 
y luego por el Congreso, de un texto senck 
110, pero que viene a reparar una situación de 
notoria injusticia: aquella en que se encon- 
traban las guineanos nacionales, los guinea- 
nos domiciliados en España, residentes en Es- 
paña, cuyos derechos laborales no se equipa- 
raban a los establecidos en la Ley de 118/ 
1969, para los hispanoamericanos. 

Pero antes quiero señalar también que pa- 
rece una práctica irrenunciable que aquellas 
proposiciones de ley iniciadas en el Senado, 
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que han sido aceptadas por el Congreso y 
que vuelven a esta Cámara, sean objeto de 
algún debate, en coherencia con el origen del 
texto, puesto que se trata de un derecho le- 
gislativo, o colegislativo que tiene esta Cá- 
mara, porque es congruente que una vez ter- 
minado el proceso lo consideremos, lo mati- 
cemos, porque realmente las Cámaras no tie- 
nen una mera función legislativa de aproba- 
ción de leyes, sino también de profundizar en 
los problemas y de situarlos. Y también por- 
que esta Cámara (que está hambrienta, y jus- 
tificadamente, de competencias; Una Cámara 
que declina en su actividad y que tiene pro- 
gresivamente cada vez menos eco en la opi- 
nión pública, hasta el punto de que la cons- 
trucción constitucional bicameral va perdien- 
do sentido) no renuncie a agotar todas las 
posibilidades de profundizar en todos los te- 
mas y, a mayor abundamiento, en aquellos 
que han surgido de la propia Cámara. 

L a  idea surgió en una interpelación, 4 26 
de junio de 1979, y desde entonces ha trans- 
currido más de año y medio. En junio de 
1979 Guinea estaba sometida a un régimen 
de dictadura, a un régimen de terror de to- 
dos conocido, y cuando nosotros, conscientes 
de la deuda histórica de España con el pue- 
blo guineano, planteamos al Ministro de Jus- 
ticia en aquel momento el tema por una par- 
te de la nacionalidad, de los guineanos que 
nacieron antes del 12 de octubre de 1968 y, 
por otra, y complementariamente, la situa- 
ción laboral de los naciohales guineanos, se 
nos hicieron unas distinciones entre el carác- 
ter o los títulos de estos ciudadanos guinea- 
nos y los de los sudamericanos, distinciones 
que, como tuve ocasión de señalar en aquel 
momento, se asentaban en una serie de pre- 
juicios culturales respecto al pueblo de Gui- 
nea. 
Más tarde, el 13 de septiembre de 1979, 

presentamos en esta Cámara la proposición 
de ley. En el entretiempo había ocurrido en 
Guinea el golpe del Teniente Coronel Obiang 
y se había producido también un repentino 
entusiasmo en España por las cuestiones gui- 
neanas. Asimismo se habían producido ecpec- 
tacularmente una serie de promesas de ayu- 
da, de cooperación tecnica con Guinea, el vi& 
je del Secretario de Estado para Asuntos Ex- 
teriores y el envío -y nosotros aplaudimos 

entusiásticammte- de auxilios al pueblo gui- 
neano. Pero quiero señalar que, nu obstante 
este entusiasmo y no obstante esta pretendi- 
da explotación de la ayuda ei;paiiola a Gui- 
nea, ha transcurrido desde el 13 de septiem- 
bre de 1979 hasta hoy más de un año sin que 
hayamos sido capaces, a través del sistema 
legislativo, de corregir esta injusticia compa- 
rativa en que se encontraban los guineanos. 
Unos tres mil o cinco mil ciudadanos guinea- 
nos que habitan en nuestro país y que se en- 
contraban, y se encuentran hasta ahora, has- 
ta la aprobacih de la ley presumiblemente. 
en unas dificultades enormes para encontrar 
trabajo, siendo, sin embargo, el gran depósito 
de ccnfíanza, de comprensión y de colabora- 
ción entre España y Guinea. 

Un poeta africano, hablando de Francia y 
de una situación distinta y, por decirlo, con 
todo favorable comparativamente a la que se 
encontraban hasta ahora los guineanos, Seng- 
hor, decía: «Sobre todas las naciones, Señor 
-invocando al Altísimc- protege a la Fran- 
cia y perdona a Francia, que dice bien la lí- 
nea recta, pero que transita por senderos 
oblicuos)). 

Esta es una situaci6n típica de las poten- 
cias coloniales o ex coloniales que no se des- 
poseen de ciertos prejuicios que se han ido 
creando en la Historia y que tratan a sus 
súbditos, a los nacionales de los países que 
estuvieron bajo su tutela, con paternalismo 
o con una serie de prejuicios y de recelas in- 
justificados. 

Cuando se discutió en esta Cámara por pri- 
mera vez la situación de los guineanos y nos- 
otros recomendamos y pedimos esta propo- 
sición de ley, que luego formalizamos, se nos 
dijo que había el gran peligro de que lw ciu- 
dadanos guineanos en una situación econó- 
mica débil se trasladasen a España y compi- 
tiesen en un mercado de trabajo saturado y 
con un paro creciente. Sin embargo, este pre- 
juicio o cautela si? ha perdido en el texto de 
ia ley que ncsotros admitimos y apoyamos, 
al considerar aue la igualdad de derechos es- 
tá limitada o se aplica a los que residan y se 
ecuentren legalmente en España. Y estos doc 
términos. «residan y se encuentren legalmen- 
te en Esparla), abre la incógnita que YO esc 
pero se aclare, disipando tudo recelo de c6- 
mo va a ser aplicada esta ley. Porque no 01- 
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videmos que 'la ley de 1969, que otorgaba los 
mismos derechos a los hispanoamericanos y 
latinoamericanos, está vigente y, sin embar- 
go, a través de una serie de aplicaciones en 
cuanto a las dificultades en la renovación de 
los permisos de residencia, la situación de  los 
latinoamwicanos no es exactamente igual a 
la de los nacionales españoles. 

Tres mil o cinco mil guineanos residsentes 
en España, entre los cuales están aquellos 
que son probablemente los cuadros futuros de 
aquel país. 

Con ocasión también de la discusión dos 
veces en esta Cámara de este tema, yo ade- 
lantaba que el futuro de Guinea y, por decir- 
lo todo, 'la fe en el régimen actual guineana, 
estará avalada, se verá que está basada en al- 
go sólido, en unos supuestos también sólidos, 
positivos y democráticos, en la medida en 
que el nuevo régimen sea capaz de asimilar 
a los guineanos formados en España. Desde 
el golpe de Estado del Teniente Coironel 
Obiang pocos han sido los guineanos residen- 
tes en España -y todavía menos aquellos de 
formación universitaria- que han vuelto a 
Guinea y han sido reintegrados en la socie- 
dad guineana. Hay una tendencia a no volver 
a Guinea porque el régimen que se  está con- 
figurando en Guinea cierra sus puertas a 
aquellas personas formadas en España y for- 
madas en un momento de tránsito político 
en España, tránsito que se ha desarrollado 
bajo el signo dse la democratización. 

La situación de los guineanos que estaban 
sin derechos laborales equiparables a los es- 
pañoles en España es a todas luces realmen- 
te lamentable. Los que hemos tenido, por ra- 
zones profesionales, contacto con la realidad 
guineana, sabemos que el índice de crimina- 
lidad, de pequeños delitos de estos naciona- 
les guineanos es alto; sabemos que el índice 
de prostitución de las muchachas guineanas 
es muy alto -solamente hay que visitar cier- 
tos bailes en Madrid-. Es necesario sanear 
esta relación, porque la relación de España 
y Guinea, señores Senadores, no pasa por 
grandes declaraciones de tipo grandilocuen- 
te  y retórico sobre el carácter de nacith hisk 
pánica, de pertenencia de Guinea a la comu- 
nidad hispánica; pasa por algo más sencillo, 
pasa por una asimilación del guineano en Es- 

paña y por un respeto religioso también a los 
españoles que trabajan en Guinea. 

La crisis de 1969 fue precedida por una in- 
adaptación de los españoles qure residían en 
Guinea a la situación guineana en aquel mo- 
mento, tantu como por la discriminación que 
iban sufriendo por parte del nacionalismo 
guineano. 

Una vez más hay que advertir, con el po- 
co eco que tienen estas cosas en esta Cáma- 
ra, que si España no es capaz de  establecer 
unas relaciones serias, correctas, naturales, 
modestas, pero respetuosas de la situación 
guineana, más tarde o más temprano se de- 
finirá de nuevo el nacionalismo guineano, que 
es el único motor de la vida del puebilo gui- 
neano, no en la tarea de c@strucción poli- 
tica y económica del país, sino frente a Es- 
paña. 

Tenemos ahora la posibilidad de celebrar 
las dos partes de la Cámara, los dos partidos 
o Grupos Parlamentarios, la aprobación de 
esta ley, y tenemos también ocasión de  ad- 
vertir que nuestra vigilancia será constante 
respecto a la aplicación de estas principios. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Par- 
lamentario de UCD, tiene la palabra el Sena- 
dor Nieves. 

El señor NIEVES BORREGO: Señor Presi- 
'dente, Señorías, los temas que se someten a 
debate en esta Cámara puede tener una doble 
motivación: o una motivación sobre el fon- 
do del texto que aquí se discute o se trae a 
debate, o bien una consideración o un exa- 
men de la tramitación que puede haber se- 
guido ese proyecto O proposición de ley. 

He escuchado al Senador Morán con toda 
atención y el Senador Morán nos indica que 
esta Cámara tienle poco eco y que hay que 
tratar los temas en profundidad. Pero, Sena- 
dor Morán, yo creo que el eco que no tiene 
la Cámara, si es que no lo tiene, dependerá 
de nosotros, de nuestra conducta y nuestra 
actitud, más que de otras cosas, y no creo 
que se adelante nada con volver a tratar en 
profundidad un, tema como el que aquí en es- 
te momento nos trae, que en su fondo ya fue 
examinado por esta Cámara, que ha pasado 
por el Congreso, que no ha sufrido ninguna 
modificación y que viene a esta Cámara sin 
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ninguna modificación. Es evidente que poco 
o nada se puede agregar sobre un tema p r e  
fundamente debatido ya. Es posible que la 
falta de eco nazca del carácter repetitivo de 
nuestras intervenciones. 

Yo quería consumir aquí un turno no so- 
bre ese fondo, que ya ha quedado plenamen- 
te debatido, como he dicho, sino sobre el te- 
ma de qué es lo que está pasando con la 
tramitación de las proposiciones de ley. Se- 
flores, &te es un tema de una gran trascen- 
dencia, que ha implicado un profundo proble- 
ma en la conceptuación de las Cámaras. 
Las proposiciones de ley que se han inicia- 

do en el Senado han seguido todas la mis- 
ma tramitación, que ha consistido en la pre- 
sentación de la proposición por un Gt’upo 
Parlamentario o 25 Senadores; debate en el 
Pleno sobre la admisión a trámite de dicha 
proposición, pasó a la Comisión comspon- 
diente, plazo de enmiendas, informe de la 
Ponencia, dictamen de la Comisión y vuelta 
nuevamente al Pleno de la Cámara para que 
Asta admitiese la proposición, para que t e  
mas? en consideración la proposici6n, que es 
la terminología exacta que establecen los ar- 
tículos 97 y 98 del Reglamento provisional. 
Para esto se ha seguido el procedimiento in- 
dicado en los dos citados artículos y las nor- 
mas que la Presidencia dictó corno complc- 
mentarias para la tramitación de las prop-  
siciones de ley en el Senado. 

Pero luego pasa la proposición a !a otrz 
C h a r a ,  y así s u d 6  con la primera de las 
que de esta Cámara pasb, que fue la propo- 
sición de la distribución de un fondo de 20.000 
millones para compensar desequilibrios inter- 
territoriales, que después volvió nuevs.men- 
te a esta Cámara y que no la llegó a ccinsi- 
derar otra vez y se aprubó definitivamente 
sin nueva entrada en examen y debate. Pero 
estas dos últimas proposiciones resulta que 
han venido a esta Cámara porque el i r  .si- 
dente de la Cámara Raja las envía con un 
oficio en el que dice que se remiten al Sena- 
do a efectos de lo prevenido en el artículo 
90, 1, de la Constitución, artículo 90, 1, de la 
Constitución que se refiere a los proyectus 
de ley y no a las proposiciones de ley. 
Es evidente que esta situación obliga no a 

hacer conclusiones, pero sí a establecer una 
seria de precisiones. 

Primera precisión. No se puede admitir que 
el Presidente de la Cámara Baja se atribuya 
la facultad de intérprete de la Constitución, 
por una r a z h  muy sencilla: porque es una 
facultad que, evidentemente, no le compete. 
Por tanto, aquelloa teanas que sean de mm- 
petencia de esta Cámara o bien se regulan y 
se establece su int~erpr&ción a más altas ins- 
tancias, o bien se regula de conformidad en- 
tre ambas Cámaras. Pero asimilar las p m p  
siciones de ley a los proyectos de ley, asimi- 
lando el artículo 89 de la Constitución al ar- 
tfcuio 90, 1, de la. m4na sin que exista esa 
previa conformidad a esa previa interpreta- 
ción, no nas parece admisible. 

!Segunda precisibn. No nos parece igual- 
mente admisible qu& el Presidente de la Cá- 
mara Baja, en intervenci6n ante el Pleno de 
la misma, haya dicho cuál debe ser la regu- 
lacibn que deben seguir las proposiciones de 
ley en el Senado, y esto por una razón muy 
sencilla: porque es una Cámara en la que, 
respecto a sus atribuciones intmas y a la 
Fama de fiuiaonlamiento, no tim0 ninguna 
competencia. 

Punto tercero. Por el sistema que aquí se 
acaba de inaugurar, que comiste en que las 
proposiciones de ley que el Senado inicia y 
ve ha examinado con plenitud, vayan da-  
més al Congreso, que las examina con igual 
mplitud, y vuelvan nuevamente a esta Cá- 
mara por el camino del artículo 90, 1, si lo 
~ u e  se quiere es paner de manifiesto una 
:ierta irracionalidad en la conducta del Se- 
lado, no nos *parece de recib. Y esto por 
una sencilla razón:  porque la irracionalidad, 
si existe, no existe en esta a m a r a ,  sino en 
la otra Cámara al remitirnos nuevamente es- 
te proyecto de ley. 

Ya dijo en mas  declaraciones nuestro por- 
tavoz que estábamos en peligro de que esta 
Cámara se convirtiera en una Cámara de 
reestreno. Si establecemos este trasiego le- 
gislativo, no c ~ e o  que sea ya de reestreno, 
iesgraciadamente, sino de un cine de sesi6n 
xmtinua en el que se darán pases de prúpo- 
jiciones de ley de los trabajadores de Gui- 
iea Ecuatorial residmtm en España a las cin- 
:o, siete, nueve y once de la noche. Pido per- 
iún a Sus Seflorías por esta broma inciden- 
:al, pem creo que es expmsiva be lo que aquí 
auiero decir. 
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Cuarta precisión. El artículo 89 de la Con6- 
tituci6n dice taxativamente que las proposi- 
ciones de ley del Congreso y del Senado se 
regularán por los Reglamentos de ambas Cá- 
maras, y en una interpretación estrictamente 
lógica, quiere decir que las 'proposiciones de 
ley del Congreso las regulará internamente 
el Congreso y las proposiciones de ley del 
Senado las ,regulará internamente el Senado. 
Esto es exactamente lo que nosotros quere- 
mos y lo que nosotros pretendemos, y nada 
más que eso. 

Quinta y última precisión, también de la 
mayor iimportancia. Se está intentando, para 
mantener la conducta y la postura que aquí 
nosotros no compartimos, a m o  digo, decir 
que es que el Senado (lo importante respec- 
to de él en la Constitución) es una Cámara 
de segunda lectura y, Señorías, esto no es 
verdad, porque no siempre es el Senado una 
Cámara de segunda lectura. Se olvida en cam- 
bio algo que es mucho más importante, que 
si establece el artículo 90 de la Constitución, 
y que no es que el Senado sea una Cámara 
de segunda lectura, sino que la última pala- 
bra en los procedimientos legislativos corres- 
ponde en definitiva al Congreso. Eso si es im- 
partante y por eco nosotros creemos que ese 
sistema garantiza que una propsición de ley 
iniciada en el Cenado y debatida en profun- 
didad en el Senado, una vez que el Senado 
la envía al Congreso y que el Congreso, c0-1 
igual profundidad, la aprueba, ahí se ha ter- 
minado el citen) legislativo. No es necesario 
que vuelva más aqzif, puesto que realmente 
las dos Cámaras, que son colegisladoras, la 
han contemplado en profundidad y el Ccn- 
greso ha dicho la iíltima palabra, que es lo 
que dice el artículo 90, 1, de la Constitución 
y que realmente me parece mucho más i:n- 
portaante que el distinguir entre Cámaras de 
primcra y de segunda lectura. 

Por tanto, nuestra postura en este WO, pa- 
ra ser estrictamente lógicos y coherentes, de- 
bía ser la abstenci6n de pronunciamiento so- 
bre estas proposiciones de ley que aquí wel- 
ven. Sin embargo, como entendemos que el 
contenido de las mismas es enormemente im- 
pcrtante y no queremos de ninguna manera 
crear una guerra entre Cámaras (la cual el 
Presidente del Senado la ha evitado cuidado- 
samente c m  su pmdenoia y cautela, pues al 

enviar nuevqmente esta proposición a la Co- 
misión y luego al Pleno no ha aludisdo para 
nada al artfculo 90, 1); como, decimos, no 
queremos crear ni contribuir a esa guerra y 
creemos que la aprobación de estas dos PM- 
posiciones es importante, vamos a votar a 
favor, pero hacemos dos precisiones impoi' 
tantes. La primera precisión es que no admi- 
timos que esta votación cree un precedente 
en la materia, y la segunda y fundamental es 
que creemos que la regulación de las propo- 
riciones de ley del Senado se tiene que dar 
por la regulación que establezca la propia Cá- 
mara. Será la que establezca esta Cámara: no 
será ni la Presidlencia del Senado, ni la Me- 
sa del Senado, ni la Comisidn de Reglamen- 
tos, sino que será esta Cámara la que dará la 
regulación de sus proposiciones de ley. La 
regulacih intern3 de las proposiciones dse ley 
corresponde, en exclusividad, a esta Cámar'i. 

Comprendo que esta postura es difícil, pe- 
70, como tndm los objetivas difíciles, hay que 
con seguirlos pausadamente, con transigencia 
y tenacidad. Frente a la terca intransigencia 
de algunas posturas, nosotros levantamos la 
bandera de la posibilidad, y la posibilidad, 
Señorías, no es más que esa iniciativa de pro- 
posición que nace del escrito de 25 Senado- 
res o de cn Grupo Par1am)entario se convier- 
ta en iniciativa de la Cámara por algo, por 
algún trámite, y no queremos que ese trami- 
te sea simplemente su consideración de ad- 
mitirla en' bloque o rechazarla en bloque. 
Queremos que se pueda debatir con alguna 
profundidad, con el fin de que la iniciativa de 
25 Senadores o un solo Grupo Parlamentario 
se convierta en iniciativa del Senado. No que- 
remos más que eso y, por tanto, creemos que 
la regulación que aauí estamos defendiendo 
puede ser la correcta. Podemos estar equivo- 
cados, pero creemos que puede ser la correc- 
ta o que puede ser la base para una regula- 
ción cwrecta. 

No admitimos y nao creemos que ante es- 
tas situaciones nuestra postura deba ser la 
de quedarnos tranquilamente parados con- 
templando tristemente, a la vera del camino, 
cómo se va devaluando la Cámara, pensando 
que éste es un proceso inevitable. Señores, no 
hay nada inevitable y por eso nosotros, fren- 
te al sistema de muchas personas que no 
creen o creen que esto es un naufragio 
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inevitable, levi&arnos la bandera de que aqui 
podemos luchar y de que aquí debemos to- 
dos trabajar para defender la a u t o m f a  y los 
dereohos de la Cámara. 

Muchas gradas a todo& (ApUrusos.) 

El señor PRESIDES"l3 Se somete a vota- 
ción la proposición de ley a que se ha refe- 
rido el debate. Si no hay inconveniente, será 
votada en su conjuntu. (Pausa)  ¿Se aprueba 
la propuesta de la Presidencia de que sea 
aprobada por asentimiento de !a Cámara? 
(Pausa) Queda aprobada definitivamente por 
las cortes Generales la proposición de ley re- 
lativa al régimen laboral y de la Seguridad 
Social de los trabajadores de Guinea Ecua- 
torial residentes en España. 

- PROPOSICION DE LEY DE CAMBIO DE 
DENOMMACION DE LA ACTUAL PRO- 
VINCIA DE LOGROS0 POR LA DE 
PROVINCIA DE LA RIOJA. 

El señor PRESIDENTE Pasamos a debatir 
la proposición de ley relativa al cambio de 
denominación de la actual provincia de Lo- 
grofío por la de La Füoja, publicada en el 

((Boletín Ofídal de las Cortes Generades» del 
día 2 de octubre pasado. ¿Turno de porta- 
voces, puesto que no se ha presentado nin- 
guna enmienda? Anoto al Senador Laborda 
y al Senador Nieves Borrego. 

Tiene la palabra, por el Grupo Socialista 
del Senado, el Senador Laborda. 

El señor LABORDA MAFtTiN: Seflor Pre- 
sidente, Señorías, para manifestar que nues- 
tro voto va a ser favorable a la proposici6n 
de ley que se nos somete procedente del Con- 
greso, pero, puesto que aquí se han hecho al- 
gunas manifestaciones por parte del Senador 
Nieves Borrego, yo también quisiera dar un 
juicio sobre nuestra posibilidad, sobre nues- 
tros planteamientos y, si me lo permite el 
Senador Nieves Borrego, dar también un jui- 
cio acerca de sus propias manifestaciones, no 
solamente sobre el problema que él ha plan- 
teado. 
Creo que en esta tarde se han planteado 

dos problemas. El primero es el supuesto de 

un dictamen del Pleno del Congreso que coin- 
cide con el texto que el Senado tomó en con- 
sideración en un determinado momento. Y hay 
un segundo problema que se va a plantear 
dentro de unos minutos, que es cuando el Se- 
nado piense tomar en consideración un texto 
que ya ha sido adoptado por el Congreso, y 
me estoy refiriendo al problema planteado 
para la toma en consideración de la propo- 
sición de ley de estatalización del Consejo de 
Administración de Minas de Ahadén y Ama- 
yanes. 

En el primer supuesto, nuestro criterio -va 
por delante y esto se verá en la discusión 
reglamentaria- no es contrario a que poda- 
mos crear normas para regularlo, pero tam- 
bién tengo que afirmar que, en principio -y 
lo ha dicho mi compañero Morán- nuestro 
criterio es proceder como estamos procedien- 
do habitualmente, porque el ejemplo del cré- 
dito de los 20.000 millones no es comparable 
a éste, puesto que de alguna manera la ini- 
ciativa fue del Congreso en aquella ocasión y, 
aunque nosotros protestamos, porque no se 
entendla que aquello fuera el Fondo de Com- 
pensación, sin embargo, creemos que en el 
Reglamento habrá de arbitrarse un procedi- 
miento específico para esa competencia que 
la Constitución nos da, que es el reparto del 
mencionado Fondo. 

Nosotros creemos que en ese primer su- 
puesto, como en el que estamos ahora tra- 
tando, aun cuando sea exactamente igual el 
texto que nos devuelve el Congreso que el 
que había sido tomado en consideración, un 
irupo puede y debe tener derecho a manifes- 
tar en su turno correspondiente las opinio- 
ies que le merezcan, que no tienen por qué 
ser forzosamente una repetición de las que 
;e expusieron en otro momento, porque hay 
~rocesos temporales -hemos estado hablan- 
10 un año en el caso del tema de Guinea- 
iue obligan a hacer determinadas rnatizacio- 
ies, pues de lo contrario supondría también 
iue, sin necesidad, un Grupo se viera en la 
3bligación de enmendar y, por tanto, dida- 
nos, de prolongar el procedimiento -y pien- 
;en ustedes que aquí está el problema de 
ma minoría y elpoblema de las minorias 
febe tenerse en cuenta- para poder mani- 
estar SU opinión. AdemBs, hay &ro supues- 
O. Vamos a suponer que un Grupo se abstie- 
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ne en la toma en consideración y se abstien 
cuando definitivamente llega el texto al Se 
nado, que es exactamente igual que el qu 
se ha tomado en consideración. Indudable 
mente, la abstmción en uno y otro momentc 
exige una explicación, porque la abstención e 
más difícil de explicar exige más matices, SO 
bre todo matices adecuados y pertinentes 
cuando además ha transcurrido el tiempo, yl 
que el tiempo puede hacer variar una posi 
ción de un mes a otro o de un año a otrc 
respecto de la abstención. 

Nosotros pensamos que el prestigio de 1; 
Cámara, evidentemente, no se consigue ha 
blando continuamente y reiterando los argu 
mentos (estamos absolutamente de acuerdc 
en este tema), pero creemos que todos lo! 
que estamos aquí somos muy razonables J 
los Grupos son también muy razonables. Po1 
tanto, cuando no hay necesidad de interve. 
nir no se interviene. 

Hay un segundo supuesto, que es el que 
nos va a ocupar dentro de unos minutos en 
la Cámara. El supuesto de que se pretenda 
una toma en consideración de un proyecto, 
como en el caso de las minas de Almadén 
y Arrayanes, que desde la toma en conoci- 
miento, de acuerdo con las normas interpre- 
tativas de la Presidencia y la definitiva toma 
en consideración, ha transcurrido un verano, 
y nos encontramos con que hace unas sema- 
nas el mimsmo Grupo Parlamentario, o el equi- 
valente ideológico al Grupo Parlamentario 
proponente en el Senado, presenta en el Con- 
greso de los Diputados una proposición de 
ley exactamente igual que la que aquí se ha 
hecho. 

Evidentemente, esto es un acontecimiento 
que yo lo calificaría de relativamente escan- 
daloso, en la medida en la que supone, ade- 
más del trabajo de una Cámara (y el trabajo 
de una a m a r a  lleva consigo consumir un 
presupuesto que los ciudadanos también tie- 
nen derecho a saber cómo se está consumien- 
do), y aun dejando de lado la consideración 
crematfstica, acentuar esa degradación, no 
ya del Senado, sino de la acbividad parlamen- 
taria, toda ella considerada en su conjunto. 
Por tanto, éste es un problema preocupan- 
te, evidentemente. Pero yo creo, Senador Nie- 
ves, que usted está enfocando el problema 
desde el planteamiento Senado-Congreso, y 

nosotros creemos que el problema no es tan- 
to Senado-Congreso cuanto la necesidad de 
que los Grupos Parlamentarios funcionen pro- 
fundizando sus mutuas relaciones, de acuer- 
do al programa por el cual fueron elegidos ca- 
da uno de ustedes. 

Porque ustedes fueron elegidos de acuer- 
do a un programa electoral igual que el de 
sus compañeros Diputados. No se les eligi6 
exactamente por sus nombres y apellidos, si- 
no que se les eligió también y especialmen- 
te (y se podría comprobar en la proporción 
de votos por las coincidencias entre las íis- 
tas del Congreso y del Senado, incluso los 
Senadores en algunos casos menos que en 
el Congreso) porque formaban parte de una 
ideología y candidatura determinada, lo cual 
es necesario y correcto en el funcionamiento 
democrático. 

Aquí está el ejemplo que ustedes deberían 
recordar. La falta de conexión, en el caso, por 
?jemplo, de aquella graposición famosa de la 
Escuela de Idiomas, sobre la cual nos gus- 
taría que por parte del Grupo Parlamentario 
proponente y de su equivalente en el Con- 
greso se diera alguna explicación, porque 
xeemos que se encuentra en una vía muer- 
ta, ya que al parecer quien la propuso en su 
momento ahora no tiene la suficiente auto- 
ridad o capacidad para sacarla adelante. 

Nosotras creemos que es necesario ese res- 
:ablecimiento o, diríamos, esa profundización 
ie la coordinación entre los Grupos, porque 
inte la opinión pública no solamente aparece 
:l deterioro del funcionamiento parlamenta- 
-io, sino que aparecen indicios de disgrega- 
ción de un partido político que en el caso 
:oncreto del que estamos hablando es el par- 
.ido político del Gobierno, y eso, en cualquier 
país de régimen parlamentario, haría bajar 
ior ]lo menos la Bolsa. Pero es que además, 
pien sigue los acontecimientos políticos a 
ravés de la prensa -afortunadamente, la 
ipinión pública los sigue cada vez más- pue- 
le interpretar -tengo que decirlo, señor Nie- 
res, con sinceridad- que en sus palabras hay 
ina actitud que no calificaría yo de rebelión, 
)era sí, al menos, de desconfianza del Grupo 
'arlamentario frente a su propio Gobierno, 
o cual es también un tema de consideración 
iacia la opinión pública, 
Y no 10 digo por decir, porque el portavoz 
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recientemente elegido del Grupo Parlamen- 
tario de UCD en el Congreso ha sido algo que 
a mí me parece que es la inversih de la teo- 
ría paniaunentaria. Ha dicho que el Gobierno 
debe merecer la confianza de su Grupo. Nos- 
otros entendíamos que el Grupo habla dado 
ya la confianza a su Gobierno. Evidentemen- 
te, esto nos está indicando un síntoma de lo 
que antes yo señalaba, que puede existir o 
existe una falta de coordinaci6n, que existe 
y puede existir, incluso, una desconfianza o 
falta de apoyo del Grupo Parlamentario a su 
propio Gobierno, lo cual, en términos polfti- 
COS, es preocupante para el conjunto de la 
comunidad y para e l  conjunto del Parla- 
mento. 

Aquí se han repetido, en muchas ocasiones, 
críticas que hoy han sido especialmente pun- 
zantes y agudas a la actuación y comporta- 
miento del Congreso de los Diputados en ge- 
neral. Hoy las críticas, además, han compren- 
dido al Presidente del Congreso de los Dipu- 
tados, que, evidentemente, no es el intérpre- 
te de la Constitución. El intérprete de la Cons- 
titución no es el Presidente del Congreso de 
los Diputados, ni el Presidente del Senado, ni 
tampoco el Senador Nieves Borrego, ni el 
Grupo Parlamentario de UCD en el Senado. 
De manera que el tema exige, desde nuestro 
punto de vista, algo más de reflexión y di- 
ríamos- un poco menos de acritud, sobre to- 
do tratándose de las relaciones entre dos Gru- 
pos a los que la opinión pública presta aten- 
ción. No estoy dando un senn6n. entiéndan- 
lo, ni les estoy haciendo una admonición, pe- 
ro ante estos hechos, la opini6n ptiblica sien- 
te una cierta intranquilidad. 
Usted ha hablado del Reglamento, y creo 

que su intervención ha sido una defensa bas- 
tante espléndida de una enmienda de su Gru- 
po al proyecto de Reglamento de esta Cá- 
mara. De esto podrfamos hablar mucho, se- 
ñor Nieves, porque entiendo, y ha entendido 
nuestro Grupo, al examinar en primera lec- 
tura sus enmiendas, que las enmiendas que 
ustedes están presentando -y es un juicio 
de valor, pero me atrevo a hacerlo- no es- 
tá~~ tanto pretendiendo reglamentar la acti- 
vidad de la Cámara -y perd6neme que ha- 
ga un juicio que tiene algún fundamento- 
como intentar reglamentar el funcionamien- 
to de su propio Grupo, lo cual consíderamos 

que no esta bien, y lo diremos en el momen- 
to del debate del Reglamento, que creo será 
especialmente agrio. 
En conclusión, conviene que ustedes acla- 

ren estas posturas. Conviene que expliquen 
realmente si s6Io es una actitud -la suya- 
de irritación ante la actitud del Congreso en 
general, o si también existe alguno de esos 
hechos que yo antes he seflalado. Porque 
cuando se producen críticas al CongrMo, 
cuando no se ahorran al Grupo Parlamenta- 
rio del que uno es afín, cuando no se detie- 
nen en la figura del Presidente del Congreso 
de los Diputados, cuando el portavoz de UCD 
recientemente elegido en el Congreso de los 
Diputados manifiesta esa teoría de la con- 
fianza y la desconfianza ante el Gobierno, nos 
podemos encontrar, al menos, con dos indi- 
cios para el análisis. El primero, que nos ha- 
llamos con un proceso que es interesante, pe- 
ro que debe exteriorizarse en sus propios tér- 
minos, con un proceso equivalente en el Gru- 
PO Parlamentario del Senado, y estaremos 
extraordinariamente atentos para ver si exis- 
te un candidato con unas consideraciones de 
esos caracteres piadosos, o hay sintomas es- 
peciales para descubrir por d6nde van las co- 
rrientes, cosa que también a la opinión públi- 
ca le interesa. 

También hay otro tema al que la opinión 
pública está especialmente atenta. Ayer, un 
comentarista de un programa radiofónico de 
bastante audiencia seflalaba que, ante las di- 
ficultades que el Gobierno puede encontrar, 
nos podemos ver, en el plazo de seis meses, 
con unas elecciones generales. Yo quiero se- 
ñalarles que, cuando se han hecho pronuncia- 
mientos como 10s que hemos escuchado esta 
tarde aquf por parte del Senador Nieves Bo- 
rrego, esos datos, esas manifestaciones, evi- 
dentemente pueden indicar que pudiéramos 
tener fundados motivos para sentir una cier- 
ta inquietud ante el problema planteado por 
su propio Grupo al señor Presidente del Go- 
bierno, al cual, en estos momentos, segün 
parece, se añade la actitud y la actividad del 
Grupo Parlamentario de Centro Democrfitico. 

señoms y sefiure, nosotros -10 h m m  di- 
cho siempre- estamos aquí no para defen- 
der exactamente los derechos del Senado, si- 
no que nosotros entendemos que defende- 
mos los derechos del Senado defendiendo los 
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derechos de aquellos que nos eligieron para 
cumplir nuestra labor legislativa y, en este 
caso, de control del Gobierno. 

El señor PRESDENTE: El señor Nieves Bo- 
rrego, por Unión de Centro Democrático, tie- 
ne la palabra. 

El señor NIEVES BORREGO: Señor Re- 
sidente, Señorías, nie alegra ver que por lo 
menos el Congreso tiene un defensor en el Se 
nado y me alegra mucho ver que pertenece 
a la oposición. Esto creo que aclara bastan- 
tes de las dudas que poidríamos tener en al- 
gún momento al respecto, y puede explicar 
también la conducta del partido de la opo- 
sición en esta Cámara en muchos casos, y po- 
ne de manifiesto el escaso número de sus re- 
presentantes en relación con el Grupo Par- 
lamentario que apoya al Gobiierno. (Risas.) 
No hay lugar a hacer ningún comentario, por- 
que éste es un hecho; no hay más que su- 
mar, que es una operación algebraica sencilla. 

Vamos a ver algunas de las argumentacio- 
nes que se han esgrimido aquí por mi com- 
pañero y querido amigo el Senador Laborda. 
En primer lugar, señor Laborda, no ha esta- 
do muy fino al hablar del Fondo de Compen- 
sación Interregional, porque resulta que aquí, 
su tan defendido Congreso, su tan defendida 
Cámara Baja, después de decir que e1 proce- 
dimiento de esta proposición de ley se tra- 
mitaría al amparo del artículo 74, 2, se olvi- 
da de que según el artículo 74, 2, debería re- 
mitirse, en caso cic discrepancia, a Comisión 
Mixta, y en vez de enviarlo a Coinisión Mix- 
ta lo trajo otra vez a esta Cámara. O sea, que 
esa Cámara a la que usted defiende con tanto 
ardor -me gustaría ver ese mismo ardor de- 
Pendiendo al Senado- resulta que se equivo- 
ca con una frecuencia aterradora. 

Segundo punto, Dice usted, y también se 
equivoca, que estamos aquí contemplando dos 
proposiciones de ley que no han sufrido moL 
dificación en el Congreso. No es verdad, se- 
iior Laborda, porque la que estamos contem- 
plando ahora sí ha sufrida una modificación 
en el Congreso, pues el Congreso le ha aña- 
dido una disposición transitoria, que se la 
voy a leer. Dice asf: «Queda facultado el Go- 
bierno para adoptar las disposiciones necesa- 
rias para Ja aplicación gradual de esta ley». 

O sea, que sí ha sufrido una modificación. En- 
tonces, no son iguales. 

Pero esto no tiene gran importancia, por- 
que no afecta al fondo de la cuestión que nos- 
otros hemos planteado. Nosotros lo que he- 
mos dicho en nuestra argumentación -ya lo 
hemos dicho y, por tanto, no veo el porqué 
de un ataque personal a mi postura- es que 
era una línea en la que se podrían solucionar 
los problemas pendientes en cuanto a propo- 
siciones de ley, y que no1 aspirábamos a que 
nuestro criterio fuera el único válido. Como 
decíamos, si el %nado ha examinado ya con 
plenitud las proposiciones de ley, puesto que 
las ha contemplado, se han admitido a trámi- 
te por el Pleno, han pasado a Comisión, ha 
habido trámite de enmiendas, ha habido pos- 
terior reunión de la Comisión, que las ha dic- 
taminado, y pasan al Pleno, que las aprueba, 
con lo cual ya se ha tomado en concidsera- 
ción esa proposición y la Cámara ya ha di- 
cho todo lo que tiene que decir, no time por 
qué luego el Congreso, en uso de sus facul- 
tades y contemplándolas en profundidad, mo- 
dificarlas, y que volvamos a modificarlas 
nuevamente aquí. Eso sería tanto como decir 
que nuestra. primera regulación no era bu& 
na o que queremos tener constantemente yen- 
do y viniendo una proposición de ley, con lo 
cual es evidente que el trámite se alarga enor- 
memente en el tiempo, contra todo lo que 
usted quería, por lo que nos ha dicho antes. 

En cuanto al tema que ha planteado de de- 
fensa de las minorías, creo que el único te- 
ma que garantiza la defensa de las minorías 
es contemplar las iniciativas del Senado en 
profundidad en esta Cámara, por una razón 
muy sencilla, porque si no, si a nuestro Gnipo 
Parlamentario, que es el mayoritario absolu- 
to, no le gusta alguna prqmBici6n en totali- 
dad, no saldría ninguna más que las nuestras, 
y eso no es buen prcxedimiento, señor La- 
borda. Nosotros queremos lo contrario pre- 
cisamente, porque estamos viendo cómo proi 
posiciones de ley que ha presentado el Grupo 
Parlamentario Socialista, nosotros, en virtud 
de una serie de consideraciones y en virtud de 
una serie de enmiendas y de acuerdos con 
ustedes, las hemos convertido en proposicio- 
nes aceptadas por t d m ,  y entonces han po- 
dido ir como tales proposiciones a la otra Cá- 
mara, y de la otra manera, señor Laborda, no 
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sería posibk. Así de claro. No sería posible. 
El tema de las Minas de Almadén y Arra- 

yanes, que usted considera escandaloso, nos- 
otros también lo consideramos así. Creemos 
que si se ha iniciado su tramitación en una 
de las Cámaras, no es lógjco, ni normal, ni 
prudente que se inicie a su vez una tramita- 
ción paralela en la otra Cámara, lo cual in- 
dica que el Congreso está funcionando de una 
manera no correcta, señor Laborda, que es 
lo que estamos diciendo o lo que yo he creí- 
do decir. 

Otro tema en el que usted ha incidido, me 
parece un problema grave. Usted ha intenL 
tado desviar la dinámica que yo he querido 
establecer entre Congreso y Senado a un pro- 
blema de partidos. A mí ese problema de los 
partidos me importa poco, porque yo estoy 
hablando de un tema constitucional e institu- 
cional, y las Cámaras son constitucionales e 
institucionales y los partidos no. Ustedes pue- 
den hacer internamente lo que quieran y nos- 
otros también, pero las relaciones entre Con- 
greso y Senado son institucionales y los par- 
tidos tendrán que jugar por el sistema insti- 
tucional que está establecido respecto de am- 
bas Cámaras. 

Del tema de la Escuela de Idiomas no l e  
voy a decir más que una cosa, que ese tema 
está en el cajón, pero si está en el cajón le 
preguntaría a un compañero suyo de la Mesa 
del Congreso por qué está en el cajón. Y va- 
mos a dejar el tema así y no entremos en ma- 
yores precisiones, señor Laborda. 

También ha hablado usted de que si mi con- 
ducta, de que si mi partido, de que si yo pa- 
*ce que estoy en discrepancia con mi parti- 
do, de que si tenemos problemas internos, de 
que si nuestro Presidente del Gobierno, etc. 
Mire, señor Laborda, un consejo: resuelvan 
 usted^ sus problemas y deje que solucione- 
mos nosotros los nuestros. Este no es un tema 
de Charas ,  es un tema interno de partidos. 
Nosotros haremos lo que nos parezca y uste- 
des harán lo  que tengan por conveniente. 
Y todos tan contentos. 

En cuanto a que yo quiero imponer una re- 
gulación de las proposiciones en virtud de 
una enmienda que ha presentado UCD al Re- 
glamento de esta Cámara, señar Laborda, yo 
creo que he mantenido y he señalado el cri- 
terio más amplio de defensa de los intereses 

del Senado. No he hablado de miendas .  Sim- 
plemente he dicho que la regulación de 13s 
proposiciones de ley la hará esta Cámara, No 
he dicho, ni la Mesa, ni el Presidente, ni la 
Comisión de Reglamento. He dicho que será 
la propia Cámara quien hará su regulación. 
Así que no vengamos ahora con que si n ~ s -  
otros lo que queremos aquí es defender una 
enmienda. 

He dicho que las posturas que he mante- 
nido aquí abren un camino para que la inicia- 
tiva de un grupo de Senadores o un Grupo 
Parlamentario se convierta en iniciativa de 
la Cámara. Y nada más. Eso es lo que que- 
rernos que sea, una iniciativa de la Cámara, 
para que el mayor número posible de prapo- 
siciones que se presenten puedan pasar a la 
otra Cámara, y no terminen por el procedi- 
miento de la guillotina, que es como termi- 
nan normalmente. Porque si un Grupo mino- 
ritario presenta una proiposición de ley que 
no satisface plenamente al Grupo mayorita- 
rio, no pasará y no irá nunca al Congreso, 
señor Laborda. A lo mejor a ustedes, como 
partido político, les parece estupendo, por- 
que resulta que en el Congreso ustedes tie- 
nen una representación mayor que aquí y 
entonces no le importa esta Cámara. A mí 
me importa mucho, y como me importa mu- 
cho, quiero que todos los Grupos que están 
en ella tengan la mayor participación, que p- 
damos trabajar, que cada día sea más fuer- 
te, tenga mayor autonomía y vaya consoíi- 
dando su situación. 

Por último, usted ha hecho una alusión a 
que el debate en el tema del Reglamento va 
a ser especialmente agrio. Simplemente le 
voy a contestar, señor Laborda, que será agrio 
por ustedes. Por nosotros, no. Lo único que 
vamos a: dar son razones. Si estas razones no 
les convencen, de acuerdo, pero no vamos a 
:ener acritud ninguna. 

Sobre el tema de que usted lee la prensa 
VT establece una serie de conclusiones, yo le 
iiría que puede leer la prensa, pero que se 
ttenga a las realidades, porque éstas no son 
:xactamente, muchas veces, las que aparecen 
?n la prensa. Basta leer la prensa de distin- 
.os colores para tener una versión completa- 
nente distinta. 

Por todas estas razones, el Grupo de UCD 
rotará a favor de esta proposición de ley, in- 
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dicando que c m  esto estimamos que na se 
establece precedente porque entendernos que 
la regulación de las proposiciones estará en 
el Reglamento definitivo de esta Cámara. 

El señor PRESIDENTE: Se somete a vota- 
ción la proposicih de ley de cambio de de- 
nominación de la actual provincia de Logro- 
ño por la de provincia de La Rioja. 

¿Hay inconveniente en votarla en su con- 
junto? (Pausa.) ¿Se acepta la propuesta de 
aprobación por asentimiento? (Pausa.) 

En tal caso queda aprobada definitivamen- 
te por las Cortes Generales la proposición de 
ley de cambio de denominación de la provin- 
cia de Logroño por la de provincia de La 
Rioja. 

Se suspende la sesión por quince minutos. 
(Pausa.) 

Se r&mu& h sesión. 

DICTAMENES DE COMISIONES SOBRE 
PROYECTOS Y PROPOSICIONES DE LEY 
REMITIDOS POR EL CONGRESO DE LOS 

DIPUTADOS (Continuación): 

- DICTAMEN DE LA COMISION DE PRE- 
SUPUESTOS EN RELACION CON EL 
PROYECTO DE LEY POR EL QUE SE 
AMiPLIAN LAS PLANTILLAS DE LOS 
CUERPOS DE PROFESORES DE EDUCA- 
CION GENERAL BASICA, CATEDRATI- 
COS NUMERARIOS Y PROFESORES 
RGREGADOS DE BACHILLERATO Y 

TROS DE TALLER DE LAS ESCUELAS 
DE MAESTRIA INDUSTRIAL. 

PROFESORES NUMERARIOS Y MAES- 

El señor PRESIDENTE: Vamos a comple- 
tar el punto sexta del orden del día, el que 
resta, el dictamen de la Comisión de Presu- 
puestos en relación con el proyecto de ley 
por el que se amplían las plantillas de los 
Cuerpos de Profesores de Educación General 
Básica, Catedráticos Numerarios y Profeso- 
res Agregados de Bachillerato y Profesores 
Numerarios y Maestros de Taller de las Es- 
cuelas de Maestría Industrial, publicado en el 
((Boletín Oficial de las Cortes Generales)), de 
fecha 17 de octubre de 1980. 

Se han formulado diversos votos particu- 
lares a este proyecto de ley. Señor Presiden- 
te de la Comisión de Presupuestos, ¿se desig- 
nó portavoz o ponente dei dictamen? 

El señor NIEVES BORREGO: Sí, a don Al- 
fonso Soriano. 

El señar PRESIDENTE: Time la palabra el 
señor Soriano. 

El señor SORIANO BENITEZ DE LUGO.: 
Señor Presidente, Señoría, me corresponde, 
en nombre de la Ponencia designada en el se- 
no de la Comisi6n de Presupuestos de esta 
Cámara, informar a la misma en relación soc 
bre el proyecto de ley por el que se amplían 
las plantillas de lcns Cuerpos de Profesores 
de Educación General Básica, Catedráticas 
Numerarios y Profesores Agregados de Wti- 
tuto de Bachillerato y Profesores Numerarios 
y Maestros de Taller de las Escuelas de Maes- 
tría Industrial. 

Se trata de un proyecto de ley que cantie- 
ne siete artículos; cada uno de ellos indican- 
do el número de efectivos en que se amplían 
las plantillas de los Cuerpos mencionados, y 
otro de ellos, el artículo 7.", que se refiere a 
los créditos con cargo a los cuales se finan- 
cia este aumento de plantillas. 

Al citada proyecta de ley se presentaron 
cuatro enmiendas. Una de ellas, del señor Bos- 
que Hita, en relacih coll la fecha de entrada 
en vigor del proyecta de ley. Otra, del seflor 
Bosque Hita, tendente a contemplar la situa- 
ción de los Profesores interinos y contrata- 
dos, cuyo espíritu coincide con una m i e n -  
da del Grupo Parlamentario Socialista y con 
otra enmienda del Senador don Julio Nieves 
Borrego, y, por fin, una última enmienda del 
Grupo Socialista en relación con los créditos 
con cargo a los cuales se habrá de financiar. 

En la discusih en la Comisión correspm- 
diente de este proyecta de ley se han mante- 
nido como votos particulares las dos enmim- 
das del Grupo Socialista y fue introducida una 
enmienda transaccianal como Disposición 
transitoria, en virtud de la cual se contempla 
la situación de los Profesores interinos y con- 
tratados en directa relación con lo dispwto  
en la Disp~sicibn adicional quinta del k r e  
to-ley de marzo de 1977. 



- 4004 - 
SENADO 22 DE OCTUBRE DE 1980.-NÚM. 79 

Circunstancia especial de este proyecto de 
ley es que en estus momentos nos enccmtra- 
mos con que las previsiones de las plantillas, 
a que se refiere el mismo, han sido superadas 
como consecuencia de un Real Decreto-ley 7/ 
1980, de 29 de agosto, que se ha publicado en 
el «Boletín Oficial del Estado)) de 24 de sep- 
tiembre. 

Como saben SS. SS., las necesidades edu- 
cativas y de profesorado varían y se encuen- 
tran condicionadas en gran parte por la ex- 
pansión de los diferentes sectores educativos 
y por la creacióin de nuevos puestos escola- 
res. Tal expansión, como se contempla en el 
propio Real Decreto-ley, hace imposible el 
precisar, con la correspondiente exactitud, las 
previsiones de las plantillas en la Ley de Pre- 
supuestos Generales del Estado. Si a eso le 
añadimos la lentitud con la que funciona la 
tramitación legislativa, podríamos compren- 
der cómo es posible que este proyecto de ley, 
iniciado a principios de este año y que ahora 
se somete a la consideración de esta Cámara, 
como digo, ha sido ya superado porque el 
Real Decreto-ley, a que he hecho referencia 
anteriormente, incrementa las plantillas de es- 
tos Cuerpos en un número superior al que se 
contempla en el proyecto de ley objeto de 
discusión. Además este Decretcbley ha sido 
ya tramitado la semana pasada en el Congre- 
so de los Diputados como proyecto de ley 
que vendrá en consecuencia a esta Cámara. 
Esto tiene la explicación de que, como ya se 
indica en el propio Decreteley, quedaba con- 
dicionado lo establecido en el mismo a la 
aprobacih del proyecto de ley que se some- 
te a la consideracidn de esta Cámara. Nada 
más. 

El señor PRESIDENTE: Procede, en su ca- 
so, un turno a favor, otro en contra y la in- 
tervención de los portavoces de los Grupos 
Parlamentarios. ¿Turno a favor? (Pausa.) ~Tur- 
no en contra? (PCbusu.) ¿Turno de portavoces? 
(Pausa) Tiene la palabra la señora Miranzo 
como portavoz del Grupo Parlamentario So- 
cialista del Senado. 

La señora MIFUNZO MARTINEZ: Señor 
Presidente, Seilorias, mucho me temo que des- 
pués de la actiiaCión anterior, de la de ahora 
y de la que posiblemente seguirá, en torno a 

este proyecta de ley, vaya a estar la Cámara 
sumida en muchas perplejidades. 

A nosotxws, a pesar de la intervencih de 
hoy del portavoz de UCD en torno a esta ley, 
y al Real Decretaley ya convalidada -aun- 
que a pesar de estar convalidado se va a tra- 
mitar como proyecto de ley- nos sumió en 
profunda perplejidad el pensar que teníamos 
que aprobar en esta sesión una ley que ya no 
sirve para nada, puesto que hay un decreto 
ya convalidada que la deja absolutamente in- 
operan te. 

Nosotros, que no nos gusta dar consejos al 
partido del Gobierno, en la reunión de la Co- 
misión en que ya el Decreto-ley estaba vigen- 
te, sugerimos la posibilidad de que el pro- 
yecto de ley fuera retirado por el Gobierno, 
puesto que era ya absolutamente imperante. 
También hicimos la sugerencia de que tal vez 
la Administración nos podría explicar por qué 
en seis meses había cambiado de criterio en 
cuanto a previsiones, p q u e  igual de previ- 
siones eran en febrero de 1980 que en agosto 
o septiembre, que fue cuando Su Majestad el 
Rey firmó este decreto. 

Ninguna de nuestras dos sugerencias fue 
aceptada, en torno a este decreto, que, natu- 
ralmente, cuando llegue, después de haber se- 
guido toda su tramitación en el Congreso de 
los Diputados, nosotros ya hablaremos de él; 
porque este decreto no solamente contempla 
el aumento de plantillas, sino que contempla 
otros tres o cuatro supuestos más mezclados, 
como créditos extraordin,arios por una cuan- 
tía, aumento de craitos por otra cuantía, 
creación de un nuevo título en los Presupues- 
tos Generales del Estado, etc. Nosotros no 
queremos hablar de ello ahora. Cuando llegue 
el decreto ya lo haremos. 

Naturalmente, nosotros estamos a favor de 
la ampliación de plantillas y suponemos que 
debe haber razones muy serias para haberlas 
aumentado, aproximadamente, todavía en un 
50 por ciento, globalmente considerado, más 
de lo previsto. Nos hubiera gustado tener ex- 
plicación por parte del partido del Gobierno 
en torno a este tema; no hemos tenido nin- 
guna. Nosotros vamos a apoyar el que se am- 
plfen, pero la verdad es que no tiene ningún 
sentido porque esta ley, como ya he dicho, 
no sirve en estos momentos absolutamente 
para nada, porque hay un Decreto-ley ya cun- 
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validado vigente, que todavía las aumenta 
más. 

El señor PRESIDENTE: El, Senador Soria- 
no, del 'Grupo de Unión de Centro Demacrá- 
tico, tiene la palabra. 

El señor SORIANO BENITEZ DE LUGO: 
Yo creo que, realmente, todas las cosas tie- 
nen su explicación. Sin duda alguna, la se- 
ñora Miranzo conoce que, hasta fecha muy 
reciente, en la política de personal del Minis- 
terio de Educación y Ciencia, al lado de las 
plantillas presupuestarias de los Cuerpos de 
Funcionarios, existía gran cantidad de perso- 
nal que era contratado con cargo a los cré- 
ditos que para estas atenciones figuraban en 
los Presupuestos Generales del Estado. 

Yo creo que en estos momentos la política 
del Ministerio ha dado un cambio fundamen- 
tal en el sentido de que hoy las plantillas pre- 
supuestarias son las que corresponden a las 
necesidades de los servicios, con lo cual los 
créditos que existían para contratar personal 
se han visto reducidos, y sólo se contrata per- 
sonal en los casos de necesidades muy tem- 
porales, como puede ser la sustitución de un 
profesor enfermo o con licencia por cualquier 
circunstancia. 

Yo creo que éste es un dato positivo que, 
en estos momentos, hay que hacer constar 
aquí. Qué duda cabe de que la política pre- 
supuestaria de los distintos Cuerpos del Mi- 
nisterio varía fundamentalmente en relación 
con la creación de nuevos centros y en rela- 
ción con el incremento del número de alum- 
nos, por lo que es muy difícil precisarla. Yo 
casi me atrevería a asegurar que en la Ley 
de Presupuestos del año 1981, que ya se es- 
tá debatiendo en el Congreso de los Diputa- 
dos, las previsiones que se hacen para los 
Cuerpos docentes, es de prever que para 1982 
sean superadas, en el supuesto de que se si- 
gan creando nuevos centros y se siga incre- 
mentando el número de alumnos. 

Por ello creo que es buena la política de 
traer a esta Cámara, con pleno conocimiento 
de causa, cualquier incremento de esas plan- 
tillas que obedezca a necesidades reales cie 
los centros de enseñanza. Por consiguiente, 
me parece que es preferible que las Cámaras 

controlen esos incrementos de plantillas, aun- 
que haya que hacerlo a través de varias le- 
yes, a que no se controlen incrementos y se 
establezca una vía, un subterfugio, a través 
de la contratación de personal, para atender 
necesidades de carácter permanente. 

Yo creo que ésta es la rm6n por la que 
durante el año 1981 nos hemos encontrado 
con estas variaciones en las plantillas de los 
Cuerpos docentes presupuestadas en el Mi- 
nisterio de Educación, porque, por un lado, 
está la Ley de Presupuestas, con el proyecto 
de ley que ahora debatimos, y por otro, el 
Real Decreto-ley que ha suprado las pr&- 
siones ya contenidas en este proyecto de ley. 

El señor PRESIDENTE: Se entra seguida- 
mente en el debate del articulado del dicta- 
men. 

Los artículos 1." a 6." no han sido abjeto de 
votos particulares. Por tanto, procede some- 
terlos directamente a votación. ¿Hay algún in- 
conveniente en que los consideremos cmjun- 
tamente? ¿Se pueden estimar aprobados por 
asentimiento de la Cámara? (Pausa.) Así se 
declara respecto de los artículos 1." a 6," 

el Grupo Socialista, en correspondencia com 
la enmienda número 3. 

Por el Grupo Socialista la señora Miranza 
tiene la palabra por quince minutos. 

~ ~ f ~ ~ l ~  
1: a 6." 

Al artículo 7." mantiene un voto particular Añldo 7.. 

La señora MIRANZO MARTINEZ: Nuestra 
enmienda al artículo 7." se refiere, fundamen- 
talmente, a la financiación del gasto que dme- 
termina la ampliación de plantillas propuesta. 

La verdad es que, teniendo en cuenta que 
esas plantillas propuestas ya están aprobadas 
e incrementadas todavía más, nuestra inter- 
vención en este punto deberfa ser, si cabe, 
más fuerte, aun cuando sabemos que es ho- 
perante porque, a pesar de lo que ha dicho el 
Senador que me ha precedido en el uso de la 
palabra, nosotros consideramos que esas prei 
visiones -si en un Ministerio se hace una 
labor seria de previsiones- no pueden cam- 
biar tan sustancialmente en seis meses, si son 
auténticas previsiones. Si han cambiado por 
algunas razones de más entidad de las nor- 
males, a este Grupo le gustaría conocerlas, en 
lugar de controllar unas plantillas a toro pa- 
sado. 
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El ccmtml a posteriori a nosotros, la ver- 
dad, no llos gusta mucho. Reconocemm al 
Gobierno el derecho be gobernar por Decreto- 
ley en algunos casos, pero, naturdmente, 
queremos y nos gustaría esta coherencia en 
pequeños detalles -ya sabemos que esto no 
es demasiado importante- y, al mismo tiem- 
po, el haber hecho uso de la facultad de re- 
tirar una ley inoperante nos hubiera parecido 
mucho mejor. 

Dado que se han aumentado todavía más 
las plantillas, nosotros defendemos esta en- 
mienda can mayor hfasis, si cabe, porque su 
esencia consiste, fundamentalmente, en que 
en ningún caso - e n  ningún caso repito- se 
puede echar mano del c*dito de inversiones 
en aducación para pagar las plantillas. En nin- 
gún caso. 

Se nos ha dicho en Comisión que hay otros 
fondos destinados a estos pagos. Efectiva- 
mente, existe el fondo de unas plantillas de 
contratados o una previsión de personal labo- 
ral contratado, que también en el Decretw 
ley se contempla. Por mucho que se nos ase- 
gure, señores del partido del Gobierno, que 
no se va a echar mano del fondo de inversio- 
nes, nosotros preferimos que, si en la mente 
del legislador estuvo 4 q u í  se suele decir 
en muchas ocasiones, cada vez que hay una 
pregunta o una interpelación del Grupo So- 
cialista: «Si hubiera estado lo habría dichon-, 
pues si estuvo, que se diga eso de que no se 
eche mano del crédito de inversiones. 

Porque, además, esto viene en relación con 
la actual política defendida por el Presidente 
del Gobierno en la moción de censura, de au- 
mentar las inversiones y reducir los gastos co- 
rrientes, que a nuestro modo de ver, diríamos, 
está más en línea. Pero es que hay máis. A no- 
sotros nos gusta también saber cuánto se in- 
vierte realmente de los Presupuestos, y tam- 
bién nos gusta saber si de verdad el Ministe- 
rio de Educación tiene capacidad de gmto y 
lo utiliza hasta el último céntimo para gastar 
en inversiones reales aquello que en Presu- 
puestos tiene previsto por el propio Ministe- 
rio, ya que no se suele cambiar nunca. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turnos a favor? 
(Pausa.) ¿Turnos en contra? (Pausa.) ¿Porta- 
voces? (Pausa.) 

El Senadx>r Soriano, p ~ r  d Gnipo UCD, tie- 
ne la palabra. 

El señor SORIANO BENiTEZ DE LUGO: 
La enmienda defendida par la Senadora Mi- 
ramo pretende modificar el artículo 7." del 
proyecto de ley que establece que se autoriza 
al Ministerio de Hacienda para la realización 
de las transferencias de crédito necesarias 
hasta el costo total de las ampliaciones, con 
cargo al Ministerio de Educación incluidos 1- 
de inversiones. Se pretende modificar esta re- 
dacción por otra, en virtud de la cual sea a 
costa del crédito de la Secci6n 31, de gastos 
de los diversos Ministerios, a fin de que no 
sean tocados los créditos de inversiones del 
Ministerio de Educaoión. 
Yo le quisiera decir a la Senadora Miramo, 

en primer lugar, que me parece que es más 
correcto el utilizar los remanentes de los cré- 
ditos del propio Dqartamento no utilizados, 
y que la expresión «ihcluidols las de inversio- 
nes» no significa que haya que tocar los cré- 
ditos de inversiones. Es decir, si de los rema- 
nentes de los distintos créditos del Departa- 
mento puede hacerse uso  para financiar las 
plantillas, puede tener la seguridad la señora 
Miramo de que no se llevará a cabo ninguna 
minoración en el crédito de inversiones. Pe- 
ro esta redacción, además, no es congruente 
con lo dispuesta en la vigente Ley de Presu- 
puestos Generales del Estado para 1980, en 
cuya Disposición adicional tercera, párrafo 
dos, se dice textualmente: «En el supuesto de 
que las ampliacimes de plantillas y la crea- 
c i h  o reestructulración de unidades orgánicas 
se deriven de la entrada en funcionamiento de 
nuevas inversiones, el incremento del gasto 
resultante d0beI.a ser financiado con minora- 
c i h  en otras dotaciones de gastos consulti- 
vos no ampliables o de inversiones del De- 
partamento u organismo que lo proponga». 

Es decir, que precisamente en aplicación de 
la vigente Ley de Presupuestos Generales del 
Estado, en aplicación deil precepto que acabo 
de dar lectura -que  en su día no fue objeta- 
do en esta Cámara+, es por lo que se recoge 
en el vigente prayecto de ley la necesidad de 
que se financie esta plantilla can cargo a los 
remanentes de los créditos del propio Depar- 
tamento incluidos los de inversiones, que a, 
ni mas ni1 menos, lo que dice la vigente ley 
presupuestaria, 
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El señor PRESIDENTE: Se somete a vota 
ción la enmienda del Grupo Socialista, en 
mienda número 3 al artículo 7." 

Efectuada la votación, dio el sizuientc re 
sultudo: votos a favor, 51; en contra, 70; abs. 
tenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazadc 
el voto particular al artículo 7." 

Se somete a votación el texto que para el 
artículo 7." propone el dictamen de la &mi- 
sión. 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos a favor, 71; en c,ontra, 49; abs- 
tenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
texto que para el artículo 7." propone el dictn- 
men de la Comisión. 

El señor PRESIDENTE: Sigue el voto par- 
ticular del Grupo Parlamentario Socialista, en- 
mien,da número 2, que postula la inclusión 
de una Disposición a,dicional. 

Tiene la palabra la señora Miranzo. 

La señora MIRAN20 MARTINEZ: Seño- 
rías, este texto que proponemos para que sea 
votado a continuación no es exactamente una 
nueva Disposición adicional, sino que corres- 
pondería a un texto alternativo u la Dispc- 
sición adicional que fue incluida en la Comi- 
sión. 

Yo voy a leer nuestra postura en este teina 
para que quede muy clara. Nosotros propone- 
mos que ((tendrán acceso a las plazas que 
componen la plantilla que se amplía por la 
presente ley, mediante aposición restringida, 
aquellos profesores que hubieran prestado tres 
años de servicio al Estado como interinos o 
contratados en plazas de idéntico nivel o en 
centros que hayan tenido la consideración de 
enseñanza oficial». 

Creo que en este tema muchas veces se 
ha expuesto cuál es la postura de los diver- 
sos Grupos en punto a solucionar diversos 
problemas creados por las imprevisiones, en 
muchos casos en torno a la política de perso- 
nal y a la política de reclutamiento' en la fun- 
ción pública. 

Naturalmente, a pesar de que, como hemos 
dicho en la primera intervención, esta ley, 
digamos, queda inoperante después de la con- 
vaiidación del Decreto-ley, y que entendemos 
que, de alguna manera, ha habido una igno- 
rancia deliberada hacia les Cámaras global- 
mente consideradas (ya que nosotros no de- 
fendemos al Congreso frente al Senado y al 
Senado frente al Congreso, sino a la Institu- 
ción Parlamentaria), y dado que somos un 
partido que nos consideramos constitucional, 
en cada ocasión que se nos presenta nos gus- 
ta defender con el número de representati- 
vidad que tenemos, ni más ni menos, sino 
exactamente 10 que tenemos, cuáles son nues- 
tras posturas, aunque sepamos que no vayan 
a pasar, pero este punto tal ve1 es el único 
que, por haber sido introducido en la Comi- 
sión, no está contemplado en el Decreto-ley 
de que hemos hablado anteriormente. 

Se ha introducido una redacción que, a 
nuestro modo de ver, es demasiado interpre- 
table, y por la misma razón que he dicho an- 
tes, de que para que luego quien tiene que 
llevar a cabo las leyes o tiene que reglamen- 
tarlas y hacer su desarrollo no se vea en la 
necesidad de interpretarlas y de pensar en la 
mente del legislador, nos gusta ue las cosas 
que queremos decir se digan, no sea el caso 
que, llegado el momento de unas nuevas opo- 
siciones a estos interinos y contratados que 
:ontempla la enmienda que estoy defendien- 
jo, se les dejara a un lado, y en ese sentido 
Iue nosotros decimos que se les permitiera 
xwticipar en la medida que están titulados 
suficientemente para participar en esa opo- 
;ición. 

Cmreemos que para que quede bien claro 
lué es lo que el legislador quiere decir, lo di- 
:a y creemos -y lo creemos pmfundamen- 
e- que el texto que está introducido por la 
2omisibn es demasiado interpretable a nues- 
ro modo de ver y por eso defendemos la en- 
nienda. 

El señor PRESIDENTE: Señora Miranzo, la 
nmienda, tal y c m 0  fue formulada, es para 
ina DisposicUón adicional, y en ese caso la 
)isposicibn transitoria resultará que no tiene 
'otus particulares, ya que se trata de una 
dicional nueva y, por tanto, es un texto al- 
ernativo, 
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La señora MIRANZO MARTINEZ: Sí, señor 
Presiden te. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turnos a favor: 
(Pausa.)  turnos en contra? (Pausa.) ¿Portava- 
ces? (Pausa.) 

Por el Grupo Parlamentario de UCD tie- 
ne la palabra el señor Soriano. 

El señor SORIANO BENITEZ DE LUGO: 
Realmente, la enmienda del Grupo Parlarnen- 
tario Socialista contempla la introducción de 
una nueva Disposición adicional, y lo que se 
ha hecho en Comisión, como enmienda tran- 
saccional, es que en lugar de adicional, en- 
tendiamos que era más correcta una D i s p  
sición transitoria, puesto que se trata de re- 
gular algo que no es pennmenk en el t a -  
to. Desde el punto de vista jurídico, me pa- 
rece que es más correcto una Dispición 
transitoria que una adicional. 

Como bien ha dicho la señora Miranzo, te- 
nemos una postura indudablemente distinta 
en este aspecto concreto (y en otras ocasio- 
nes así lo ha manifestado la señora Miranzo). 
Parece cm0 si se pretendiera que los interi- 
nos y contratados por el mero hecho de  ha- 
ber entrado como interinos o contratados sin 
pruebas selectivas serias, libremente designa- 
dos, tuviesen ya de  por sí el derecho a tener 
una permanente entrada en el Cuerpo da- 
cente a través de oposiciones restringidas. Y 
en esto, señora Miranzo, yo creo que el Gru- 
po Parlamentario de UCD tiene una filosofía 
completamente distinta, en función, precisa- 
mente, de lo que se establece en la propia 
Constitución, ya que el artículo 23,2, de nues- 
tra Constitución, establece que los ciudada- 
nos tienen derecho a acceder en condiciones 
de igualdad a las funciones y cargos púbii- 
COS, c m  los requisitos que señalen las ieyes, 
y el artículo 103, 3, establece que «la ley E- 
gulará el Estatuto de los funcionarios piíi>ii- 
COS, el acceso a la función pública, de acuer- 
do con los principios de mérito y capa& 
dad...». Entonces, nuestra filosofía es que to- 
dos los españoles son iguaks ante la ley, y 
que, en consecuencia, debe haber igualdad1 de 
oportunidades para acceder a la función pú- 
blica. 
Yo entiendo que unas oposiciones restringi- 

das podrían ser incluso recurridas ante el 

Tribunal Constitucional, puesto que yo creo 
que vienen a infringir este principío recono- 
cido en la Constitucidn y, en este sentido, la 
filosofía de la señora Miranzo no puede coin- 
cidir con la filosofía que mantiene el Grupo 
Parlamentario de Unión de Centro Democrá- 
tico. 

Pero es que yo le diría a la señora Mi- 
ranm que, por ejemplo, por darle un solo 
ejemplo, en las últimas oposiciones para in- 
greso en el Cuerpo de Profesores de Educa- 
ción General Básica, mientras la relación de 
opositores para las restringidas ha sido de 1,6 
por plaza, para las aposiciones libres ha sido 
de 42 por plaza. Yo creo que esto no es igual- 
dad de oportunidades. 

Ahora bien, indudablemente nosotros par- 
t i m a  de la filosofía de que el Decreto-ley de 
marzo de 1977 pretendió hacer borr6n y cuen- 
ta nueva, en el sentido de regular corno posi- 
bilidad el hecho de que los interinos y con- 
tratados que en aquel entonces estuviesen 
prestando servicio, podrían a c d e r ,  a través 
de turnos restringidos, en los cinco años ci- 
guientes, plazo que finaliza en marzo de 1982. 
Por tanto, el ampliar lo que ya esta configu- 
rado en el Decreto-ley de 1977 se establece 
algo así como una permanente entrada por 
la puerta falsa en los Cuerpos de Adminis. 
tración, y me parece, señora Miranzo, que no 
debe ser una postura atendible, pmsto que no 
me parece que los que están como interinos 
o contratados, a lo mejor prestando servicio 
durante uno o dos añtus, deban ser prekridos 
o tratadas de forma distinta que los miles y 
miles de españoles que están preparando esas 
oposiciones desde la calle y que no han te- 
nido posibilidad de tener un amigo que les de 
un puesto en un Instituto o en un Centro de 
Educación General Básica. 

De manera que nuestra filosofía es el res- 
peto de la igualdad ante la ley de todos los 
riudadanos y, en ese sentido, señora Miranzo, 
puede tener la seguridad de que no compar- 
tiremos y estaremos en desacuerdo, puesto 
que nuestra filosofía es distinta. 

De aquí que la enmienda, que como tran- 
raccional vino a intrdducirse en la Comisión 
ie Presupuestos, establezca que en las con- 
rwatorias a que se refiere la Disposición adi- 
5onal quinta del Real Decrebley de mar- 
ro de 1977, Y creo, seiicsra Miranzo, que esto 



Donde pone: ... el Senador Stinga ...,debe poner: ... el Senador Estringana.

Donde pone: ... El Senador Stinga ..., debe poner: ... El Senador Estringana...

El señor STINGA GONZÁLEZ ..., debe poner: El señor ESTRINGANA MÍNGUEZ...
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posición final tenía tres enmiendas: una, de 
los Senadores Borrás S e n a  y Paulino Pérez, 
con el número 3; la número 5, del Grupo Par- 

mación del Organismo Autónomo Consejo df 
Administración de Minas de Almadén y Arra. 
yanes en sociedad estatal fue presentada poi 
doña Cecilia Raposo Llobet, don Carlos Ca. 
latayud Maldonado y otros Senadores de UCD 
y fue debatida en el Pleno de la Cámara del 
día 10 de junio, siendo aprobada por asenti- 
miento, para que pasara a la Comisión de 
Economía y Hacienda. 

La Comisión de Economía y Hacienda de- 
signó ponentes a la Senadora doña Cecilia 
Raposo Llobet y a los Senadores don Fran- 
cisco Ruiz Risueño, don Josep Subirats Pi- 
ñana, don Francisco Busklo García del Real 
y el Senador que les habla. 

Se han presentado siete enmiendas. La nú- 
mero 1, de los señores Borrás Serra y Pau- 
lino Pérez, que proponía una Disposición adi- 
cional nueva, no fue aceptada por mayoría 
en la Ponencia. El artículo 1." de esta ley tuvo 
dos enmiendas, la número 2, de don Rogelio 
Borrás Serra y don Javier Paulino Pérez, pro- 
poniendo una adición al artículo relativa a 
que la empresa fije su domicilio social en Al- 
madén. La Ponencia se opuso por no conside- 
rar oportuno fijar rígidamente el domicilio 
social de la empresa. La segunda enmienda 
a este artículo es la que presenta el Grupo 
Parlamentario de Unión de Centro Deinocrá- 
tico, proponiendo una modificación del pá- 
rrafo primero, el cual fija un plazo de cua- 
tro meses para la transformación, estimando 
oportuno los ponentes cambiar la referencia 
de ((Ministerio de Hacienda), por la de &o- 
bierno», como venía en la proposición de ley, 
y, al propio tiempo, sustituir la expresión «re- 
gular desarrollm, por la de mormal des- 
arrollo)). 

En el artículo 2.", la Ponencia considera im- 
preciso el párrafo segundo del mismo y pro- 
pone a la Comisión la necesidad de una nue- 
va redacción. Aceptando la enmienda presen- 
tada por la Senadora doña Cecilia Raposo 
Llobet al párrafo segundo, en la Comisión es 
presentado un texto, el cual concreta más el 
objeto de la sociedad y es aceptado. 

dad estatal. Algún Diputado en el Congreso 
ha dicho: ¿Y por qué no una empresa pública? 
Este es un tema. Cuando se habla de tomar en 

nado, que planteaban el mismo problema, el 
referente a las consecuencias laborales de la 
transformación del Organismo Autónomo en 
sociedad estatal. Por mayoría, la Ponencia 
consideró más completa la redacción de la 
enmienda del Grupo Parlamentario de Unión 
de Centro Democrático, la cual fue aceptada 
también por mayoría en la Comisión. 

Hasta aquí todo lo ocurrido, tanto en Po- 
nencia como en Comisión. No he querido en- 
trar en más detalles, pues, como saben Sus 
Señorías, se mantienen para su defensa en el 
Pleno de la Cámara varios votos particula- 
res. Iremos viendo la opini6n de los diferen- 
tes Grupos. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno a favor? 
(Pausa.) ¿Turno en contra? (Pausa.) ¿Turno de 
portavoces? (Pausa.) 

Por el Grupo Parlamentario de Cataluña, 
Democracia y Socialismo, tiene la palabra el 
Senador Subirats. 

El señor SUBIRATS PIÑANA: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Senadores, hablan- 
io de la Guinea y de La Rioja, ya se ha d,icho 
nucho sobre este tema y hemos aprendido 
ilgo a distinguir entre «tener conocimiento)) 
1 ((tomar en consideración)). No voy a entrar 
?TI este detalle. Por cierto, que éste es un tema 
que para mí ha sido muy curioso, porque me 
,0426 sustituir una vez a un profesor de De- 
-echo administrativo, y tuve que debutar, pre- 
:isamente, con el tema del Consejo de Admi- 
iistración de las Minas de Almadén y Arra- 
ranes, del cual yo no sabía gran cosa, más que 
o que había aprendido en Geografía Econó- 
nica sobre Almadén y el mercurio. 

Yo creo que, en lugar de una proposición 
le ley aquí y otra en el Congreso, hubiera si- 

do mejor un proyecto de ley del Gobierno 
que, al fin y al cabo es el misma partido, y 
ya no se hubiera necesitado la toma en consi- 
deración. Pero vamos al tema. 

Se plantean dos cuestiones: Una, transfor- 
mar el Consejo de Administración de las Mii 
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sideración. Sobre si después vamos a aceptar, 
encontrar bien o a poner reparos o a C U ~ S -  

t imar el que se transforme, esto ya es otra 
cuestión. 

El segundo asunto es potenciar el desarro- 
llo de la comarca de Almadén. Yo me prie- 
gunto: ¿potenciar el desarrollo de la comarca 
de Almadén es una cuestión presupuestaria? 
Si se dota el presupuesto de recursos para ps- 
tenciar el desarrollo económico y social de 
esta coiiiarca, va a haber desarrollo de la co- 
marca, tanto si es el Consejo dme Administra- 
ción de las Minas de Almaden y Arrayanes 
como si es una soiciedad estatal. Pero si el 
presupuesto no dota a la sociedad estatal de 
recumos suficientes, si tiene que ser solanien- 
te estatal o no dota al Consejo de Adminis- 
tración de recursos suficientes, estamos ante 
una cuestión presupuestaria, y por vía pre- 
supuestaria, via sector público, no se va a 
desarrdlar la comarca. 

Por cierto, me extrañó mucho que cuando 
se  proponía, por el Grupo Parlamentario So- 
cialista del Senado, que se trasladara el domi- 
cilio social a Almadén, no fue aceptado por el 
Grupo proponente de la pro~posición, cuando, 
más que el domicilio social, lo que debería 
pedirse es el domicilio fiscal, porque el do- 
micilio social es el que dice la escritura y el 
domicilio fiscal ya exige que se hallen allí 
la dirección de la empresa, las instalaciones 
y las actividades. Y se opusieron. 

Nosotros en el Congreso ya hemos votado 
a favor de que se tome en consideración, de 
que se tome en cuenta. El problema que te- 
nemos aquí es un problema de coherencia. Si 
esta ley ha venido por dos partes, tenemos 
que votar dos veces a favor y entendemos que 
c m  haber votado a favor una vez es sufi- 
ciente y aquí nos vamos a abstener. Yo creo 
que este es el problema. Muchas gracias y 
buenas noches. 

El señor PRESIDENTE: El Senador Buste- 
lo, por el Grupo Parlamentario Socialista del 
Cenado, tiene la palabra. 

El señor BUSTELO GARCIA DEL REAL: 
Señor Presidente, Señorías, esta tarde hemos 
ssistido a un debate importante sobre el pa- 
pel del Congreso y del Senado, que tal vez 

acabe teniendo que zanjar el Tribunal Cons- 
titucional; un debate importante, e interesan- 
te además, habiéndonos sorprendido en los 
escaños de la oposición el hecho de que los 
Senadores de UCD planteen con tanta dureza 
un tema que tiene su importancia, pero que, 
en parte, es un problema interno de UCD, 
donde parece que hay diversas interpretacio- 
nes dentro de su propio partido. ¿Simplemen- 
te inexperiencia debida a la oorta vida del 
partido de UCD, una tormenta en un vaso de 
agua, en suma, o bien -y de ahí su posible 
interés- posible expresión de fisura inter- 
nas del partido del Gobierno que han aflo- 
rado aquí esta tarde? Sea lo que fuere, lo que 
está claro es que para el problema del papel 
de las dos Cámaras no puede ser, en ningún 
caso, una solución el que se presente e1 mismo 
texto, o prácticamente el  mismo, en las dos 
Cámaras. Eco, Señorías, parece casi una 
broma. 

Y nosotros nos vamos a abstener, porque 
ese texto -lo ha dicho el Senador Subirats- 
va a volver aquí. ¿Cuá!l? ¿El del Congreso, el 
del Senado? No lo sabemos. Están en estos 
momentos en trámite los dos textos y van a 
seguir un curso. Depende. Sí que es vedad 
que depende, y quizá para eso sirva: para sa- 
ber cómo se considera en UCD, en el Congre- 
so de los Diputados, si esta Cámara puede ser 
una Cámara de primera lectura -y en ese 
caso nuestro texto tenía prioridad- o esta 
Cámara tiene que ser a la fuerza una Cá- 
mara de lectura intermedia, y entonces la 
primera lectura corresponde al Congreso, lo 
mismo que le corresponde la última. En el 
primer caso, sería el texto del Senado el que 
tcndría que discutirse; en el segundo caso se- 
ría el texto del Congreso. En definitiva, no tie- 
ne demasiada im:mrtancia porque l w  textos 
son casi idénticos. Vamos a tener que discu- 
tirlo aquí y ya tendremos ocasión de mani- 
festar nuestra opinión. 

Nosotros, para manifestar por lo menos 
nuestra sorpresa, vamos a abstenernos, y yo 
me atrevería a sugerir tímidamente, respetuo- 
samente, a nuestros amigos de Unión de Cen- 
tro Dmwrát ico si rea1,mente no sería posible 
un mínimo de coherencia entre los Dijputados 
y Senadores de su  Grupo y si, en Minitiva, 
nos tienen reservadas otras bromas dle esta 
índole. 



- 4012 - 
SENADO 22 DE OCTUBRE DE 198O.-NÚM. 79 

El señor PRESIDENTE: La señora Raposo 
tiene la palabra por el Grupo de UniOn de 
Centro Democrático. 

La señora RAPOSO LLOBET: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Senadores, hablo en 
representación del Grupo de Unión de Centro 
Democrático, como portavoz del mismo, y 
quiero decir de antemano que nosotros vota- 
remos sí a esta proposición de ley que hemos 
presentado los Senadores de UCD por Ciu- 
dad Real. 

(Para mí no es ninguna broma, ni para nin- 
guno de los Senadores que estamos sentados 
en los bancos de UCD, el presentar una pro- 
posición de ley. No es ninguna broma, señor 
Bustelo, se lo aseguro. Nosotros, a pesar de 
que haya personas que estén discutiendo las 
formas en cuanto a la iniciativa legislativa, 
seguimos trabajando por el bien de nuestras 
provincias, y por encima de esas discusiones 
en cuanto a formas, nosotros estamos traba- 
jando por que de verdad la comarca de Al- 
madén salga adelante. Precisamente para que 
esta comarca salga aalante, cuando es una 
comarca con una renta per cápita que está en 
el orden de las 75.000 pesetas -lo cual com- 
prenderán Sus Seiiorías que es una renta per 
cápita que es el 75 por ciento de la de Ciu- 
dad Real, que está ya por debajo de la me- 
dia provincial española-, supongo yo que us- 
tedes comprenderán que nosotros estemos lu- 
chando también porque esta comarca salga 
adelante y se desarrolle. 

Creemos que el punto inicial para este des- 
arrollo de la comarca es precisamente esta 
propicibn de ley. ¿Por qué es ello? Porque 
ahora mismo las minas de Almadén perte- 
necen al Ministerio de Hacienda, y la comar- 
ca de Ahadén, que vive exclusivamente de 
sus minas, ha dado mucho dinero al Ministe- 
rio de Hacienda y al Tesoro Público y a cam- 
bio no ha recibido nada, pues ya he dicho 
aquí cuáles son las condiciones de renta per 
cápita de esta comarca. 

Si con la transfckrmacidn de este Consejo de 
Administracion de Minas de Almadén en una 
sociedad estatal se va a conseguir una mayor 
operatividad, porque las perspectivas de la 
comarca de Almadén son buenas, son impor- 
tsntes, y en esta proposición de ley se le po- 
nen unos plazos al Gobierno para que en cua- 

tro meses redacte un contrat*programa pa- 
n el desarrollo de esta comarca, entonces es- 
to creemos que va a ser importante. Por eso 
ncsutros, aparte de las formas, vuelvo a de- 
cir que seguimos luchando por el bien de 
nuestras comarcas, aunque esas comarcas 
sean reductos socialistas. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor <PRESIDENTE: Se entra seguida- ~ , - t i ~ ~ l ~  1.0 
mente en el debate del articulado del dicta- 
men. Al articulo 1." hay un voto particular de 
los señores Borrás Serra y Paulino Pérez, co- 
rrespondiente a la enmienda número 2, por 
el que se pretende la adición de un tercer pá- 
rrafo. Por consiguiente, se trata de un voto 
particular relativo a una enmienda de adición. 

Antes de que se tramite este voto particu- 
lar, como el texto del artículo 1." no está afec- 
tado por ese voto particular, vamos a some- 
terlo a votación tal como viene en el dicta- 
men, independientemente de que, a continua- 
ción, conozcamos del voto particular de adi- 
ción. 

Efectuada la votaci6n dio el siguiente re- 
sultado: votos a favor, 63; abstenciones, 46. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
texto del artículo 1.0 del dictamen. 

Ahma tiene la palabra el Senador Borrás, 
o el Senador Pauiino Pérez, para defender el 
voto particular, conjuntamente reservado, por 
el que se pretende añadir un tercer párrafo 
a este artículo. 

El señor BORRAS SERRA: Señor Presiden- 
te, estimamos, mi compañero y yo, que de- 
bemos retirar no solamente este voto, sino 
los otros d a  restantes, por cuanto tendrá qu3 
venir de nuevo aquí esta prvposición de ley 
y; ya la debatiremos en su momento proc,esal 
oGortuno. 

El señor PRESDENTE: 8 1  G m p  Parla- ~ ~ i ~ ~ l ~ ~  
mentario Socialista tiene inconveniente en 2.' Y 3." 

y Dlrporición que se considere conjuntamente el resto del flnrl 
texto, puesto que parece que ha anunciado un 
voto de abstención para todo él? (Pausa.) Pa- 
rece que no hay inconveniente en considerar 
conjuntamente el resto, ¿es así? (Asenti- 
mletrto.) 
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¿UCD tampoco tiene inconveniente? (Pau- 

En ese caso se someten a votación los ar- 
sa.) 

tícu1,os 2.'' y 3.'' y la Disposición final. 

Efectuada la votación dio el siguiente rc- 
sultado: votos a favor, 72; abstenciones, 47. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados 
los artículos 2." y 3." y la Dispusición final. 
Con ello, queda aprobada la toma en consi- 
deracidn de la proposición de ley sobre 
transformación del Organismo Autónomo 
Consejo de Administración de Minas de Al- 
madén! y Arrayanles en sociedad estatal. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar- 
tículo 89, 2, de la Constitución, esta propo- 
sición de ley será remitida al Congreso de 
103 Diputados para su tramitación ulterior. 

- PRONUNCIAMIENTO DEL PLENO DE 
LA CAMARA SOBRE EL ENVIO A CO- 
MICION DE LA PROPOSICION DE LEY 

LUÑA, DEMOCRACIA Y SOCIALISMO 
SOBRE REFORMA DE LOS ARTICULCS 

MIENTO CRIMINAL. 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO CATA- 

269 y 789 DE LA LEY DE ENJUICIA- 

El señor PRESIDENTE: Sigue ahora el pro- 
cunciamiento del Pleno de la Cámara sobre 
el envío a Comisión de la proposición de ley 
del Grupo Parlamentario Cataluña, Democra- 
cia y Socialismo sobre ;reforma de los artícu- 
los 269 y 789 de  la Ley de Enjuiclamiento 
Criminal, publicado en el ((Boletín Oficial de 
las Cortes Generales)) con fecha 8 de sep- 
tiembre de este mismo año, 

Como disponen las normas vigentes de la 
Presidencia, ¿turno a favor? (Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Nadal. 

El señor NADAL COMPANY: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Senadores, no 
se asusten', no voy a consumir los treinta mi- 
nutos, ni mucho menos. 

El señor PRESIDENTE: Veinte, señor Se- 
nador. 

El señor NADAL COM'PANY: ¿Veinte só:o'? 
¡Pues ni los veinte! Desde luego, vaya For 
delante que en el Congreso no tenemos prepa- 
rada ninguna proposición de ley equivalente 
a ésta, ni muchísimo menos, y también que 
no es un invento mío. 

Confieso humildemente que ha sido una su- 
gerencia que he recogido en las bases de la 
justicia. Nosotros los socialistas tenemos la 
ventaja de conectar con la base, es decir, 
con los que cuando se trata del Derecho su- 
fren el Derecho y cuando se trata del capital 
sufren el capital. Pero en este casa me re- 
fiero a los que sufren el Derecho a los que 
tienen que administrar justicia. Por consi- 
guiente, ha sido su sugerencia la que me ha 
traído aquí. Lo digo también para que mi ami- 
go, eminentísimo jurista e ilustre Senador, se- 
ñor Villar Arregui, con su fino sentido del hu- 
mor, no me siga sdjetivando de legislador, 
que de esto, yo, nada. Yo me limito a reco- 
ger lo que me inspira el pueblo llano, lo trai- 
go aquí, si a ustedes les gusta -a ustedes me 
refiero (señalando a los bancos de UCD), por- 
que normalmente a los de mi izquierda siem- 
pre les gusta-, lo aceptan, y si no les gusta, 
me voy a mi casa. 

Pero les advierto por anticipado que esta 
vez los tiros no van contra mí, van contra la 
base de la justicia, de  suerte que todo lo que 
Su Señoría me diga en contra de lo que voy 
a proponer lo voy a trasladar a mis amigos 
que me han sugerido esta ley. 

Pues bien, yo voy a entrar en el terreno 
práctico, porque, desde luego, ocurre en el 
parlamentarismo que, como decía esta maña- 
na precisamente uno de ustedes, hay mucho 
jurista, pero pocos abogados. El abogado es 
el que vive la práctica de la justicia, es el 
que nota los efectos de la justicia; de una 
parte nota los efectos de la justicia y, d e  otra, 
nota los efectos que la justicia produce en 
el jwsticiado, y eso sí que es importante. Qui- 
zá les convenza un ejemplo práctico. Vamos 
a suponer que al amigo Villodres le roban su 
flamante automóvil en Ciudad Real (Risas) 
y a mí se me va del bolsillo la cartera con su 
contenido y con el visa incluido. (Risas.) No 
se rían porque me ha sucedido en el aero- 
puerto de Barajas. Entonces, si se  le llevan el 
automóvil, pero tiene la suerte de encontrar- 
lo al cabo de  unos días, le devolverán el au- 
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tomóvil. Pero, mientras tanto, el Juzgado le 
citará; le ofrecerá las acciones del 109; le 
mandará traer un señor perito para que di- 
ga cuánto vale el automóvil y le hará traer 
la documentación. Le infligirá un sinfín de 
molestias -o por lo menos él lo considkrará 
molestias- y el Juzgado invertirá un sinfín 
de hmas en no resolver nada porque el de- 
lincuente no será encontrado. 

En cambio, a mi, que se me fue la cartera 
en el aeropuerto de Barajas, no me sucedió 
nada de esto. ¿Y saben ustedes por qué no 
m sucedió nada de esto? Porque resulta que 
en l a  Juzgados de Madrid se está llevando a 
la práctica lo que ahora yo propongo en es- 
to proposicidn de ley, de manera que mien- 
tras en Ciudad Real no se practica, en Ma- 
drid se practica, y los que hemos tenido la 
«suerte» de ser maltratados por la delincuen- 
cia en Madrid, no tenemos la mala suerte de 
ser maltratados por la justicia en los mismos 
rincones. En cambio, al señor Villodres, a pe- 
sar de encontrarle el automóvil en Ciudad 
Real, tiene que acudir a la justicia una, dos, 
tres y cuatro veces. 

Fíjense en esto. Si es así de sencillo en 
cuanto a nosotros, es aún más grave en cuan- 
to a la Administración & Justicia, porque és- 
ta sí que ha de invertir horas y horas de tra- 
bajo. Se calcula que un 60 o un 70 por ciento 
de los atestados van sin autor, pero, a pecar 
de ir sin autor, hay que instruir unas diligen- 
cias previas y, despub de todos aquellos trá- 
mites a que antes aludía, se timen que ar- 
chivar, sobreseyéndose previamente, sin ha- 
berse encontrado al autor y habiendo perdido 
el tiempo. 

La propuesta es así de sencilla: llega un 
atestado al Juzgado sin autor y entonces se 
archivan las diligencias, reactivándose cuan- 
do se encuentra el autor. Esto supone una eli- 
minación, un ahorro de trabajo extraordi- 
nario. 

Nos estamos quejando en estos momentm 
de que la justicia rueda muy lentamente, de 
que hay muchos problemas, y nosotros ven- 
ga de inventar leyes (la ley famosa que dic- 
cutimos el otro día sobre procedimiento, de- 
litos flagrantes, etc., que no van a servir pa- 
ra nada, y lo digo ahora de nuevo) y otras y 
otras leyes que solaunente cubren una apa- 
riencia de que nosotros nos preocupamos de 

que las cosas funcionen en el aspecto judi- 
dicial. Y no es que funcionen o dejen de fun- 
cionar por la falta de leyes, no funcionan por- 
que los Juzgados están sobrecargados dse tra- 
bajo y, por consiguiente, más que leyes, lo 
que hemos de facilitar son elementos que des- 
cangestionen el trabajo, que desblquieen la 
actividad de los f d u n a r i o s  dedicados a la 
justicia. 

Mi proposición de ley es así de sencilla. Yo, 
señores, no comprendo cómo se va a oponer 
nadie a esta cuestión tan sencilla, que no Ile- 
va ningún tinte político en ninguno de sus 
aspectos y sí solamente la voluntad de nuec- 
tro Grupo de ayudar a que en nuestro país 
las cosas vayan ,mejor en todos los sectores, 
en todas sus actividades. 

Por favor, si es que se me va a contestar, 
que no se me recurra al sofisma como WSI- 

rfó el otro día cuando nos referíamos a lo 
innecesario de la presencia del crucifijo en 
la mesa del Tribunal, porque el artículo 434 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal no im- 
pone la presencia del crucifijo. Simplemente ... 

El señor PRESIDENTE: Señor Senador, no 
volvamos a una discusión pasada. 

El señor NADAL COMPANY: No voy a dis- 
cutir, sino a clarificar, al objeto de abreviar 
el debate. 

El señor PRESiDENTE: Pues defienda su 
proposición de ley. 

El señor NADAL COMPANY: La estoy de- 
fendiendo hasta el mismo límite. Es que me 
anticipo a una *plica en contra recurriendo 
a cosas que induzcan a error, es decir, al so- 
fisma, y eso sí que es pérdida de tiempo. 

Digo que la otra vez 'se recurrió al sofisma 
porque el artículo 434 no tenía nada que ver 
con lo que dijo el señor Villar Arriegui. Es 
más, le voy a decir otra casa. Hay una ley, 
fijese bien el señar Villar Arregui -usted lo 
sabe todo, al menos en lo jurídico-; hay una 
b y ,  justamente es de 24 de noviembre de 
1910, que releva del juramento y admite la 
promesa bajo honor para ... 

El señor PRESIDENTE: Señor Nadal, por 
favor, explíquele usted eso luego al señor Vi- 
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llar Arregwi. Estamos delfendiendo ila proposi- 
ción de ley que Su Señoría ha propuesto. 

El señor NADAL COMPANY: Usted que es 
tan tolerante.. . 

El señor PRESIDENTE: Son las diez de la 
noche. 

El señor NADAL COMPANY: Gracias a su  
tolerancia he terminado la exposición. 

Solamente ha sido para decirle que no se 
recurra al sofisma; si hay que contradecirme, 
que se me contradiga de una manera abier- 
ta, que se diga sencillamente que esta ley no 
nos gusta porque ha sido cocida en las mis- 
mas calderas d'e Pedro Botero, y por eso esta 
ley no les buena. Si hubiera sido cocida en las 
calderas d,e UCD, sería una ley maravillosa. 
Es la única diferencia. 

Nada más. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turnos en contra? 

Tiene la palabra el señor Irizar, del Grupo 
(Pausa.) ¿Turnos de portavoces? (Pausa.) 

Parlamentario Socialista del Senado. 

El señor IRIZAR ORTEGA: Señor Presi- 
dente. para apoyar en nombre del Grupo Par- 
lamentario Socialista la proposición de ley 
presentada por el Senador Nadal. 

Creemos que estamos ante una proposición 
de ley que sobpe todo, como ya se ha expre- 
sado bastante ampliamente por el señor Na- 
dal, tiende a eliminar una gran parte del tra- 
bajo inútil que los Juzgados vienen realizan- 
do m diligencias que si pueden ser prácticas 
nma lmen te  aceptables cuando hay un autor 
conocido en el delito, sin embargo, no lo son 
cuand'o el autor del delito es desconocido. Por 
consiguiente,  tan^ sólo por motivos puramente 
prácticos deberíamos de aceptar a trámite es- 
ta proposición de ley. Quizá ésta pueda ser 
perfeccionada porque no sea técnicamente 
todo lo precisa que pudiera ser, pero como 
en este momento estamos tan sólo en el tra- 
mite de su toma en consideración, la Corni- 
sión, la Ponencia, el Pleno del Senado y, pos- 
teriormente, el Congreso, si es necesario, pue- 
den mejorar en la medida de lo posible la 
proposición de ley presentada por el señor 
Nadal. 

La idea, no obstante, es, creemos, total- 
mente aceptable. Es una proposición dle ley 
tendente a eliminar un trabajo inútil de 
los Juzgados, que tienen unl trabajo excesivo. 
La justicia es muy lenta, los asuntos se eter- 
nizan. En esta línea creemos que está pre- 
sentada y, por tanto, anunciamos nuestro VO- 
to favorable a la toma en consideración de 
es'a propición de ley. 

El señor PRESIDENTE: El señor Villar 
Arregui, portavoz del G.rupo Parlamentario 
de UCD, ti,ene la palabra. 

El señor VILLAR ARREGUI: Señoir PreSi- 
denfte, señoras y señores Slenadores, he aquí 
que el Senador señor Nadal obsequia a la Cá- 
mara c m  una nueva iniciativa legislativa, sin 
duda al amparo del artículo 87 de la Cons- 
titución, como miembro dsel Senadio. 

La Cámara se  halla -el subconsciente ha 
traicionado al seiior Irízar- en trámite, ha 
dicho él, de tama en cmideración. Espero, 
con la venia de la Presidencia, no discurrir 
fuera del tema si dedico algunas palabras a 
qué es una propusición de ley, puesto que de 
eso se trata, a qué es una toma en consibe- 
ración y a qué lectura eventual puede dar 
origen al articulo 90, 1, de la Constitucibn. 

No hay ningún tipo de esquizofrenia en 
ningún Grupo de esta Cámara. Estoy seguro 
dle que la psicología social o la psiquiatría de 
grupo no detectaría brotes esquizofrénicos en 
ninguno de los Grupos. Aflora la libertad en 
la interpretadh. Flote aquí, como pregunta 
al menos, si el artículo 90, 1 ,  de la Constitu- 
ción, que evidentemente se refiere a los 'pro- 
yectos de ley, no utiliza la expresión «pro- 
yecto de ley» como gene, del que una espe- 
cie es la proposición de ley. Si no fuera así, 
¿qué haría este Cenado con las proposiciones 
de ley originadas en el Congreso de los Dipu- 
tados, al que el artículo 87 de la Constitu- 
ción también concede iniciativa legislativa? 
Ese no e, ciertamente, el tema. No hay nin- 
guna esquizofrenia. No hay, ni quiere haber, 
en las diferentes visiones o en las diferen- 
tes y honestas interpretaciones del texto cons- 
titucional, cuya supremacía nadie discute, 
otra cosa sino ia libre exposicibn dle criterios 
diversos, tal vez para poder llegar a formar, 
en su momento, un criterio institucional. 
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Por mi parte anticipo que entiendo que el 
artículo 90, 1, se  remite a los proyectos de ley 
C M O  gene &l que una especie san las pro 
posiciones de ley, o la Constitución abre un3 
laguna acerca de cUal deberá ser la tramita- 
ción que reciban en el Senado las proposicio- 
nes de ley originadas en el Congreso de los 
Diputado6 . 

Estoy completamente seguro de que el buen 
criterio, k serenidad, la honestidad de jui- 
cio, el buen hacer de todos im Senadores y 
de todos los Diputados, de todos los parla- 
mentarios, no dará origen, como se ha in- 
sinuado antes, a que el Tribunal Constitucio- 
nal intervenga y se encontrará alguna fó,, ;i 
la - e s toy  seguro- que permita que la ini- 
ciativa de la Cámara se ejerza en cuanto ca- 
be sin mengua de lo que la misma tome en 
consideración. 

El problema está en traducir al lenguaje re- 
gkmentario qué es una toma en considera-- 
ción; qué es lo que esta Cámara tiene que 
hacer de acuerdo con la Constitución. Y esto 
se tiene que definir en relación con lla propo- 
sición de ley que acaba de presentar el Se- 
nadar Nadal. 

No hay, pues, guerras ideoldgicas ni gue- 
rras de un Grupo con otro, sino simplemente 
el afloramiento de la libertad de criterios en 
k interpretacih constitucional y en la de- 
fensa, nlo de esta Cámara en cuanto tal, tam- 
poco a mi me interesa la defensa de esta Cá- 
mara, pero sí me impwta la defensa del Es- 
tado social de Derecho que nuestra Consti- 
tución configura, a cuyo servicio debe estar y 
está esta Cámara; servicio que ha venido rin- 
diendo y rinde singularmente con las enmien- 
das que introduce en los textos, pur cierto, 
harto defectuosus, con que suelen llegar a su 
cmsideración lus proyectos y las proposicio- 
nes de ley que tienen su origen en el Con- 
greso de los Diputados. Tal vez no sea bala- 
dí recordar aqui que el 95 por ciento de las 
enmiendas presentadas p r  el Senado han si- 
do aceptadas, en última instancia, 'por el Con- 
g r e ~ ~  de los Dputados. 

Mi entrañable amigo el Senador Nadal nos 
obsequia hoy con un texto que si se tomara 
en cmsidmación y diera origen a un deba- 
te, conduciría, desde mi humilde opinión, 
exactamente a lo contrario que el Scnador 
Nadal dice que persigue; esto es, conduciría 

no a aligerar, sino a incrementar la actividad 
de los Juzgados en aquellos prwedimicntos 
en los que no ha sido reconocida la persma- 
slidad del autor del hecho presunta\mente 
constitutivo de delito. 

No es un privilegio de quienes militan en 
las respetables filas del respetable Partido 
Socialista Obrero Español tener lo que el Se- 
nador Nadal llama contactos con las bases, 
contactos con los Jueces, que son las bases 
para el Senador Nadal en este caso. Eso: 
contactm 10s hemos tenido todos los que nos 
hemos dedicado a la profesión de áefender 
a los jmticiables. 

También, aunque sin duda en un grado me- 
nor, ,mnOaesmte co~lzco a al@ que otro 
Juez y he tenido la q m r t d d a d  de debatir 
cm ellos cuál sería el punto de llegada, si 
prospera el punto de salida hacia el que el 
Senador Nada1 apunta con su proposición de 
ley. Por ¡lo pronto, cuando él pide que en ca- 
3a Juzgado se llevará un libro ~ l l a d ~  y fo- 
liado cronológicaimente, fiscalizado mensual- 
mente por el Minkterio Ríbliao, está pidim- 
30 una exigenda nueva que en la mtuaiidad 
10 existe; está complicando las cosas. 
Yo felicito al !Senador Nadal par el cuida- 

iom castellano que quiere emplear en su en- 
nienda, y como ha escrito «fiscalizado men- 
iualmentem, ha eludido decir« Ministerio Fis- 
:al». !Senador NaW, Su Señoría tendría, tal 
wz, que haber invertido los témínos de ia 
:u.esti&, porque la iexpresiión ~MXsterio Pa- 
dice» no tiene carta de naturaleza en n w -  
.ra Gmstitucibn; se le Ilaíina Ministerio Fis- 
21. Es una cuestión menor. Comprendo que 
.enía que buscar una expresidn distinta, por- 
p e  había empleado el verbo «fiscaliirs, pe- 
*o si hubiera empleado el vwho <unterveni- 
io~ h M a  podido utilizar la exacta defini- 
:ión constitucional de (MinuSterio Fiscal», que 
:s el nombre que en la Constitwich recibe. 
9-1 todo caso, la exigencia de que el Ministe- 
*io Fiscal, c m  periodicidad mensual, examine 
os libros que cronoi6gicamente &be llevar 
51 Juzgado, no existe en la vigenbe Ley de 
Snjuicimiento Criminal. 

Cierto es, y el propio Senador Nadal tr is  
E a reccuiowrlo en su enmienda al artkuio 
%9, que este precepto de nuestra Ley de 
lnjuiciamiento Criminal impone que los Juz- 
:ados archiven las actuaciones cuando no se 
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conoce al delincuente; pero me ha quedado 
una perplejidad, que quiero señalar al Cena- 
dor Nadal, y es que él propone, para el resto 
del párrafo del artículo 789, la siguiente re- 
dacción: «Si aun estimando que el hecho pue- 
de ser constitutivo de delito no hubiere au- 
tor conocido, aunque en principio así lo pare- 
ciera, acordará el sobrwimiento provisional, 
ordenando igualmente el archivo)). No sé qué 
es lo que el Senador ha querido decir con 
«aunque en principio así lo parecieran. ¿Qué 
es lo que así pareciera en principio? ¿Que el 
hecho puede ser constitutivo de delito o que 
hay autor conocido? 

En d'efinitiva, la aceptación de las enmien- 
das a textos concretos de la Ley de Enjuicia- 
miento Criminal, sugerida por el Cenador Na- 
dal, no conduciría a la finalidad que él anun- 
cia. Haríamos más tortuoso el tránsito pctr los 
Juzgaldos y restaría agilidad a la justilcia. 

Por otra parte, can motivo de la moción 
de censura, el Presidente del Gobierno anun- 
ció la remisih al Congreso de los Diputados, 
antes de fin de año, de un proyecto de Ley 
de Enjuiciamiento Criminal que dé nueva re- 
dacción a gran parte del actualmente vigente. 

Son textos de ese anteproyecto los siguien- 
tes: El artículo 205 dice que, inmsdiatamen- 
te despues de iniciar la subsiguientes actua- 
cio, lo comunicarán al Fiscal sin cesar, en nin- 
gún caso, en la práctica de las diligencias de 
prevención; el artículo 207 dice que desde 
que el Fiscal o el Juez de Partido se hagan 
cargo de las actuaciones, los miembros de la 
Policía Judicial les darán cuenta, una vez 
practicadas, de cuantas diligencias se le hu- 
bieran encomendado y también de cuantos 
hechos, en re lacih con los fines investiga- 
dos, tuv iera  posterior noticia; el artículo 224 
dioe que practicadas las diligencias que el 
Fiscal haya acordado dle oficio o par habérse- 
lo solicitado algún interesado, declarará el 
Juez terminada la investigación preliminar, 
ordenando el archivo de la misma si no apa- 
recieran indicios racionales de criminalidad 
contra ninguna persona o ésta fuese desco- 
nocida. 

Hablamos el 22 de octubre dle 1980. Hay un 
compromiso de envío al Congreso de los Dipu- 
tados, antes de fin de año, de un proyecto de 
ley que modifica profundamente la de Enjui- 
ciamiento Criminal para agilizarla y para mo- 

dernizarla. Espero que el señor Nadal no di- 
ga que le contesto can sofismas. Le hme leído 
preceptos cm clara y precisa redacción que, 
evidentemente, se orientan con claridad, sin 
ambigüedad, a la finalidad que él dice per- 
eleguir con la proposición de ley con que hoy 
nos ha obsequiado. 

Por estas razones, Senador Nadal, porque 
creemos que, de prosperar el «iter» legislati- 
vo al que conduciría la proposición desenca- 
denada por s u  iniciativa, probablemente lca 
Juzgados, a los que todos cmocemos, ten- 
drían un trabajo adioional y absolutamente 
inútil, por eso, y Iamenthdolo profundamen- 
te, porque nada nos parece tan digno de en- 
comio y de alabanza como el serio trabajo 
dle prolmover iniciativas legislativas, no va- 
mos a votar a favor de ésta. 

El señor PRESIDENTE: Se somjete a vota- 
ción el pronunciamiento de la Cámara sobre 
el envío a la Comisión correspondiente de la 
proposición de ley defeaidida por el Senador 
Nadal o, por el amtrario, el rechazo de la 
misma. (PauSz) 

Efectuada la votación dio el sjguiente re- 
sultado: votos a favor, 43; en contra, 68; abs- 
tenciones, tres. 

El señor PESIDENTE: En consecuencia, 
queda rechazada la propcxsicián de ley sobre 
reforma de los artfculos 269 y 789 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal. 

Señorías, han transcurrido sobradamente 
las cinco horas que el Reglamento permite 
como duración de una sesión ordina'ria. Si 
la Cámara autoriza a la Mesa proseguimos la 
cesión. Pausa.) Entiendo que hay alsentimiien- 
to a la continuacióln. Muchas gracias. 

e 

- PRONUNCIAMtIENTO DEL PLENO DEI 
LA CPLMARA SOBRE ENVIO A COIMI- 
SION DE LA PROPOISICION DE LEY 
DEL GRUPO MIXTO SOBRiE PENSIONES 
A LOS MUTILADOS NO COMBATIEN- 
TES POR EFECTOS DE LA GUERRA 
CIVIL. 

El señor PRESIDENTE: Corresponde ccmo- 
:er ahora de la proposición de ley del Gmpo 
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Parlamenta~io Mixto sobre pensiones a Iol 
mutilados no canbatientes par efectos de 1; 
guerra civil, publicada en el «bletín Oficia 
de las Cortes Generales» de fecha 15 de ~ € 9  
timbre pasado. 
Debo comunicar a la Cámara que con fech: 

15 de octubre actual ha tenido entrada en e 
Registro General un &to del Ministerio dr 
la Presidencia, Secretaría General, de Rela. 
ciones con las Cortes en el que al final de SL 
texto establece lo siguiente: 43, consecuen- 
cia, el Gobierno estima que no se debe pres. 
tar conformidad a la trami.taci6n de la pre- 
sente praposicibn de ley por implicar aumen- 
to de gasto público .en cuantía indetemina- 
da, pero elevada, a tenor cle lo dispuesto en 
el artículo 134, 6, de la Constitución». 

Cuando este escrito ha llegado a la Cáma- 
ra, &la Mesa, oída la Junta de Portavoces, ha- 
bia resuelto incluir en el orden del día de es- 
te Pleno el pronunciamiento de la Cámara so- 
bre pase a Comisión de la prcposicibn de ley 
que nos ocupa. En lo sucesivo esperamos que 
no Ocurra asf, porque requ&mos del Go- 
bierno que esta manifestaoibn, que evidente- 
mente entra dentro de su competencia, se 
produzca dentro de un plazo que al efec- 
to se señalará y, desde luego, antes de que 
tenga aue iniciarse la traanitación pmpiamen- 
te dicha de cualquier proposición de ley. 

Por consiguiente, el Senador Bosque Hita, 
supongo que para consumir un turno a favor, 
tiene la palabra. 

El señor BOsQUE HITA: Señor Presidente, 
señoras y s e ñ o ~ s  !&mudores, sean mis pala- 
bras de agradecimiento a la Presidencia por 
4a justa interpretación que al Reglamento vi- 
gente de esta Cámara ha dado al permitir que 
pueda ser defendida en este Pleno la petición 
de pmunciamiento de la dmna sobre pase a 
ComzSi6n de esta propmición de ley. Creo es 
ob&ado este agradeciiento previo a la Re- 
sidencia, porque es ma justa intqmtaci6n 
del Rqgbento que hasta el momento esta 
rigiendo la vida de 4a Cámara. 

El artículo 103 del Reglamento, en su nú- 
mero 2, dice: aAsimismo, se podrh p s m -  
tar propc&cicma de ley que entraben aman- 
to de gastos o dismuiucibn de ingresos. Las 
~pmpasiciones presentadas, cuaplclo ya se ha- 
y a n a p r b d o  otras que, sumadas, supongan 

el 5 por ciento del total de cnkiitos autoriza- 
d a  en el Presupuesto, requerirán la c d o r -  
midad dei Gobierno para su tramitaCión. La 
Preskirncia del Senado la remitirá inmedia- 
tamente a la del Gobiemo, que deberá dar 
respuesta razonada en el plazo de quince días. 
Transcumido dicho plazo se entenderá que el 
silencio del Gobierno expresa cdonnidad». 
Se me puede argumentar que el articulo 

134, 6, de la Coolstitucibn dice: «(Toda propo- 
sición o en- que suponga aumento de 
los créditos o rlisminución de los ingresos 
presupuestarios requerirá la conformidad del 
Gobierno para su tramitación». En el erticu- 
lo 134 estamos hablando, p r e c u t e ,  de un 
procedimiento de trámite que se refiere a la 
confección de los Presupuestas Generales del 
Estado o en relaoión con una ley p u p u e s -  
taria ya aprobada; y yo personalmente inter- 
preto que no es de apkación en este a s o  
este precepto constitucional, porque no SR? 
trata de una ley aprabada ni de unas enmien- 
das a una ley de Presupuestos que esté en 
tramitación y, demás, estimo incluso que 
aun en estas condi~mes,  aun admitiendo que 
el artículo 134, 6, de la Constitución tiene 
aplicación, entiendo que el articulo 103, 2, de 
nuestro Reglamento, cuando no6 dice que hay 
un plazo de quince días para que el Gobier- 
no conteste y que si tn-mscumidcs estos quin- 
re &as no hay contestación hay que darlo 
por aceptado, resulta que éste es el W k o  
orecepto vigente que regule esta clase de po- 
;ibMades que tiene d Gobierno de m i f e s -  
:ar -por escrito su reohazo hacia el trámite 
le una prapoeici6n de ley. 

El señor PRESIDENTE: Seilor Senador, le 
le CcmOecEido la palabra para defender la pro- 
micidn de ley. Creo que es inútil que de- 
'lenda una interprtadón reglamentaria cuan- 
io la Presidencia le ha dicho que puede de- 
'enck su proposición de ley. Estamos un po- 
:o avanzados de hora para entrar en inter- 
retacimes reglamentarias cuando la Resi- 
l w i a  no le ha discutido lo que cwrespon- 
Le hacer a c e r a  de la pmposición de ley. Por 
avor. cíñase a la cuestión. 

El señor BOSQUE HITA: Sefior Presiden- 
e, creo que estoy argumentando a favor por- 
lue me temo que se me va a contestar que 
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el Gobierno ha dicho que no se puede traniii- 
tar, y estoy defendiendo el arguhento de que 
el Gobierno pueda en estos momentos mani- 
festarse ,respecto de que no se puede trami- 
tar. Cumplido el plazo de quince días sin que 
el Gobierno respmdiera, entiendo que en es- 
tos momentos se ha rebasado el plazo y, PO1 

tanto, no tiene validez la cosnunicaci6n del 
Gobierno. Estas son las razones de por qué 
estaba utillizando esta serie de argummtm. 

Estamas tratando de un problema social, 
profundamente social. Además tiene eslpeciaa 
importancia también que sea precisamente el 
Grupo Mixto el que toma la defensa de una 
situación como la que en estos momentos pe- 
sentamos a trav6s de la propsici611 de ley, y 
digo que tiene especial limpartamia que Sea 
el Gru'po Mixto, precisamente par la variedad 
y la concurrencia de distinitar; posiciones y 
criterios alrededor de lo que este Grupo sig- 
nifica y de cólmo este Grupo está constitui- 
do. La presentacióin poi un Grupo Parlamen- 
tario de partido significaría una l>osiCiión con- 
creta y detenminada de ulld dirección políti- 
ca, que podría ser asumida por el resto de 
los Grupos, pero que, inicialmente, el punto 
de partida sería siempre de una sola direc- 
ción política. En este caso concreto, al par- 
tir del Grupo Mixto, son múltiples las co- 
rrientes, las opiniones y las f m a s  de expre- 
si6n parlamentaria que concurrm en esta pro- 
poisicidn de ley. 

Si cuando se discutió en esta Cámara la 
Ley 35/1980, hoy en vigor, se hubiera ad- 
mitido la enmienda presentada por nuestro 
Grupo en ~ l a c i ó n  c m  que cuando aprobamos 
las pensianes paaa mutilados pertenecientes 
a Fuerzas Armadas se hubiera aunpliado tam- 
bién a civiles, entonces no tendríamos este 
problema ante nosotros. 

Se trataba entonces, como se trata con to- 
das las leyes que amparan situacimes refe- 
rentes a da guerra &vil, de superar situacio- 
nes nacidas de dicha guerra y, en este caso 
concreto, nos parece que, si son dignas de 
atención todas aquellas personas afectadas de 
alguna manera, siendo combatientes, por los 
efectos de aquella guerra civil, con mayor ra- 
zón todavía, precisamente por ser una con- 
tienda civil, nos pareoe que es necesario que 
atendamos a aquellas personas que, siemdo ci- 
viles y no participando en ninguno de los ban- 

dos en guerra, sufrieron las consecuencias de 
lo que entre ambos bandos se produjo en 
nuestro país. 

En 1976 se regulan todas las pensiones pa- 
ra mutilados, civiles o militares, que no ha- 
bían sido reguladas mterioimieaite. Era una 
ley ccmpleta, y estoy hablando de ella por- 
que la cmtestaci6n del Gobimo, que creo 
nc pede ser admitida por haber llegado fue- 
ra de plazo, habla de que yal están contem- 
plados los derechos de los mutilados civiles 
en esta ley. 

Esta ley contemplaba los derechos de to- 
dois los mutiladas, civiles y militares; lo que 
wurre es que cuando se tramita la Ley 351 
1980 se hace una discrirninacióúi hcompren- 
sible; se retira a aquellos que han sido inuti- 
lados eai s a z h  de su condición de ccrmbatien- 
teis y se deja marginados a los mutilados ci- 
viles. Por tanto, no puede decirse que están 
atendidos por el decreto correspondiente; lo 
que resulta es que son marginados por la 
tramitación de la Ley 35/1980. 

En legislación comparada, podríamos traer 
ante esta Cámara el resumen de c6mo en 
otros países se legisla sobre mutilados civi- 
les. En todas ellos se legisla desde el punto 
de vista de igualdad de condicimes can los 
mutiiladas militares, que han sido combatien- 
tes. La única diferencia que pueda existir es 
aquella que se refiera al grado militar que 
iaya podido alcanzar el mutilado. Parece, 
xms, que nosotros, en estos momentos, no 
iolamente en razón de que nuestros mutila- 
ios lo son como consecuencia de una gue- 
'ra civil, sino en razón de nuestra iguala- 
:ión con el resto de los países que tratan 
i sus 'mutilados surgidos en guerras inter- 
iacionales, dmeberíamos homologarnm de al- 
:una manera 00x1 ellos. 

Francia, desde la Primera Guerra Mulndial, 
m 1919, ya legjsla sobre igualdad de deire- 
:hos de unos mutilados y de otros. Alema- 
tia, a partir de 1956, hace exactamente lo 
nismo. Italia, desde el año 1946, también le- 
:isla sobre los derechos de  los mutilados ci- 
d e s  en igualdad de condiciones con los mu- 
iladus militares o combatientes. 

Se habla del importe del tratamiento de 
s tas  pensiones. Se trató, a fines de la pri- 
navera y principias del verano, de conocer 
os datos exactos que estimábamos que de- 
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bía tener la Adminhtración Piíblica sobre 10s 
efectos económicos del Decreto 670/1976, 
que amparaba a todos, civiles y militares, y 
los de la Ley 35/1980, porque hubiexa sido 
impartante umocer las cifras rw@&das por 
la propia A&nhiStracibn para llegar a la con- 
clusión de la escasa hportancia ecmármica 
que significa la aplicación de esta ley. No se 
pudieron conseguir esas datos, porque no es- 
taban recogidos. Yo puedo asegurar q u í  que, 
en este momento, el número de afectados, 
.mutilados absolutos y permanentes es, como 
máximo, de 250 y el niirnexo de mutilados 
parciales es de 4.800, como milximo, 

Si aplicásemos lo que el artículo 5." de la 
Ley 35/1980 dice sobre repercmibn econb 
mica de esta ley, nos enmntraríamm c m  Que 
en la mirsma, que no habla de otros cobriple 
menta,  se menciona que la retribución bá- 
sica a percibir por los mutilados absolutos 
y permanemtes y par los inutilizados 'por ra- 
zón de  servicio s6rá de 345.000 pesetas anua- 
les, más dos pagas extraordinarias de 28.800. 
Haciendo cuentas, aplacando esas cantidades 
a lo que en estos momentos están recibien- 
do como (pensión los mutilados Civiles, hay 
una diferencia anual de 108.000 pesetas por 
mutilado civil absoluto y permanente. 

La aplicacián gen& de todo esto son 27 
millones de  pesetas al año, y si se aplica a 
los 4.800 restantes en razón de la prqmrci6n 
a su mutilación, ello signiifim'a u31 incre- 
mento de 140 millones de pesetas. Pero no 
vamos a engañamos cm cifras; las cifras, 16- 
gicamente, tienen que seir superiores, porque 
hay unos mknplementas que, aunque no se 
citan en la Ley 35/1980, han sido aplicados 
a mutiladas militanes. Estos complementos 
harían que el importe total de la aplicación 
de esta ley, en estos momentos, significam 
para los absolutos y permanentes 140 miilo- 
nes de pesetas, y pare el resta de los mutila- 
dos 700 millones de pesetas. Luego, enton- 
ces, podemos decir que el importe sería un 
mfnimo de 167 millones de pesetas/año y un 
máximo de 840 millones de pesetas/año. 

Creo que, de alguna manera, si el proble- 
ma se hubiera planteado ante nuestro Gru- 
po, en razbn del tiempo que el Gobiemo ha 
tenido en dar respuesta, hasta el punto de 
que su escrito rebasó los plazos que nuestro 
Reglamento permite, hubiera podido encon- 

trarse la solución en el diálogo que hemos 
estado intentando permanentemente; yo, per- 
sonalmente incluso, tratando constantemente 
de encontrar lbnd fórmula para hablar c m  al 
señor Ministro de Hacienda. 

En último término -se me está terminan- 
do el tiempo y voy a abreviar-, me parece 
posible y ruego a la Cámara que lo considere, 
que esta prqmsici6n de ley se pueda mejorar 
y acomodar a las necesidades mles y eco- 
nómicas del Gobierna, pero para eso es nece- 
sario que le demos paso y que podamos en- 
mendarla, establwiendo #los plazos en las en- 
miendas adecuadas para que puedan ser efec- 
tivos los resultados económicos. 

Pido, por tanto, a todos el voto favorable 
para que pase a Comisidn y la enmendernm; 
y después, de acuerdo con el Gobimo, para 
que sea posible encontrar los fondos en el 
tiempo preciso y adecuado, con el fin de que 
puedan ser, efectivamente, separadas de la 
marginación en que se van a encontrar las 
últimas personas qiae quedan, procedentes de 
los efectos de la guerra civil. Nada más y 
muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turnos en contra? 

¿Turno de portavoces? (Pausa.) 
El Senador Andreu Abell6, del Grupo Par- 

lamentario de Cataluña, Democracia y So- 
cialismo, tiene la palabra. 

(Pausa.) 

El señor ANDREU ABELLO: Señor Presi- 
dente, señores Diputad os... 

El señor PRESIDENTE: Senadores, señor 
Andreu. 

El señor ANDREU ABELLO: Es que el se- 
ñor Bosque Hita me ha emocianado muchí- 
sima 

Señores Senadores, breves palabras para 
dar las gracias al señor Bdsque Hita, porque 
ha  planteado este problema que yo confieso 
que es una vergüenza aue haya tenido que 
plantearse. 

Es triste y a mi me produce un dolor enor- 
me, pensar que, al cabo de tantos años, haya 
pobres hombres y mujeres mutilados por los 
bombardeos de la guerra, que, nada más que 
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porque estaban en el lado republicano, no han 
sido atendidos. 

Por las cifras que se dice, yo confieso que 
m,e da vergüenza estar sentado como miem- 
bro de este Senado, si entre todos no resol- 
vemos este caso, que es un caso de justicia, es 
un caso de responsabilidad moral, que se en- 
cuentre gente que lleve años mutilada y que 
no haya tenido el soporte, el abrazo, la aten- 
ción de los demás españoles y del Estado 
español, que hemos tenido los que hemos po- 
dido vivir y vivimos hoy día sin estar mutila- 
dos. 

Por eso yo pediría que, por ,las cifras de 
que se trata, se busque solución y se resuel. 
va éste que supongo es el Último problema 
trágico que vive el país sobre los mutilados 
de la guerra civil. Nada más. 

El señor PRESIDENTE: El Senador Duar- 
te Cendán, del Grupo P,arlamentario Socialis- 
ta Andaluz, tiene la palabra. 

El señor DUARTE CENDAN: Muy breves 
palabras, para anunciar el voto positivo de mi 
Grupo a la proposición de ley del Senador 
Bosque Hita. Lo hago 611 función, en primer 
lugar, de que comparto sus argumentos y opi- 
niones sobre que, al transcurrir el plazo fija- 
do en nuestro Reglamento, que el Gobierno 
tenía asignado, ha decaido en el derecho de 
veto. 

Pero también me gustaría resaltar aquí có- 
mo el Gobierno presenta en esta Cámara, por 
primara vez -por 10 menos que yo recuer- 
de-,  su veto a una prol>osición en función 
de que aumenta los gastos, y tiene que ser, 
desgraciadamente, en una proposición que 
afecta a personas que fueron víctimas de 
nuestra guerra civil. Es posible que haya haL 
bida otras más, señor Presidente, pero de to- 
das maneras es lamentable que se presente 
en este caso, como es lamentable que el Pre- 
sidente del Gobierno haya dicho ya en varias 
ocasiones (una vez ante el Congreso de los 
Diputados) que al disminuir los gastos co- 
rrientes habría que disminuir también los 
gastos que va a ocasionar el problema de las 
pensiones de la guerra civil. 

Entre demócratas, entre parlamentarios, 
entre españoles que aspiramos a acabar con 
la guerra civil -creíamos que había acabado 

ya la guerra civil-, debía de haber aparecido 
en último lugar este criterio de reducción de 
gastos. Porque no estamos reduciendo gastos 
corrientes inmediatos, sino que estaniois repa- 
rando una injusticia histórica de cuarenta 
años. Yo le rogaría al partido del Gobierno 
que pidiera a su Gobierno que no invoque 
ese derecho que parece que la Constitución 
!e concede. 

Por tanto, en funcidn de estas razones mo- 
rales e históricas, mi Grupo va a votar que 
sí a la proposición de ley. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: El Senador Paulino 
Pérez, por el Grupo Parlamentario Socialista 
del Senado, tiene la palabra. 

El señor PAULINO PEREZ: Nosotros va- 
mos a votar afirmativamente la proposición 
de ley del Grupo Parlamentario Mixto, bri- 
llantemente defendida por nuestro compañe- 
ro señor Bosque Hita, y además entendemos 
que la valoración de lo que ha dicho él Se reL 
fiere, así lo entendemos, a todos los mutila- 
dos que se han producido en la guerra civil. 

Pero es que, además, no hay mutilados ci- 
viles en las guerras modernas; hay simple- 
inente mutilados por la guerra, porque tan 
mutilado es el que está en una trinchera co- 
mo el que, por ejemplo, en un bombardeo 
terrorista de Barcelona o de Guernica o de 
Valencia, o por la escuadra demana en Al- 
mería, ha sufrido una mutilación, sin estar 
en el frente de batalla. 

Y o  me permito leer, y con esto voy a dar 
por terminada mi actuación, un documento 
que obra en mi poder, cogido en el frente de 
Guadalajara a un Oficial del Ejército nacia- 
nal, llamado Manuel Caracho, que dice así: 
«Una de las condiciones esenciales de la vic- 
toria consiste en quebrantar la moral de las 
tropas enemigas. Es indispensable inspirar a 
la población un cierto temor saludable. Todo 
lugar que se encuentra sobre la línea de re- 
tirada del enemigo y, en general, todo lugar 
situado en la retaguardia del frente enemigo, 
debe ser considerado como zona de ataque. 
Por consiguiente, no hay que hacer diferen- 
cias entre localidades que alojan o no a tro- 
pas enemigas. El pánico reinante en la po- 
blación civil que se encuentra sobre la línea 
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de retirada del enemigo contribuye grande- 
mente a la desmoralización de la tropam 

Creo que estas pablaciones de uno y otro 
lado de la contienda que han sufrido esta tea- 
ría de la guerra, sus mutilados, son mutila- 
dos de guerra y no mutilados civiles. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Par- 
lamentario de UCD, su portavoz señor Villo- 
dres tiene la palabra. 

El señor VILLODRES GARCIA: Seiim Pre- 
sidente, Señorías, evidentemente, el artícui- 
lo 134, 6, de la Constitución no6 dice que to- 
da propición que suponga aumento de los 
créditos requerirá la conformidad del Gobier- 
no para su tramitación. Casualmente, este 
texto corresponde a una enmiendas de este 
Senador en la legislatura pasada. 
Yo creo que al Gobierno no se le ha pedido 

expresamente que se pronuncie sobre si pres- 
ta su conformidad o reparo, de acuerdo con 
los presupuestos del Reglamento, sobre esta 
proposición de ley, que supongo se le habrá 
comunicado, como ordinariamente y como se 
le enviarán las copias de los escritos, propo- 
siciones y proyectos que se presentan en esta 
Cámara. 

Pero, independientemente de los reparos 
del Gobierno, más importante que los reparos, 
vamos a facilitar algunos datos, para cono& 
miento fundamentalmente del Senador Bos- 
que Hita. Las disposiciones que inciden sobre 
las pensiones (dictadas para la eliminación de 
diferencias), como consecuencia de la guerra, 
son muy diversas. La piwcupación de todas 
las fuerzas políticas para resulver este pro- 
blema ha sido constante. Entre ellas, el De- 
creto de 5 de marm de 1976, sobre pensiones 
para los españolec que su.frieron mutilaciún; 
la Ley 46/1977, concediendo amnistía; el De- 
creto de 2 de marzo de 1978, regulando la 
situación y derechos de los militares que to; 
maron parte en la guerra; el Decreto de 16 
de noviembre de 1978, sobre pensiones a los 
familiares de españoles fallecidos como con- 
secuencia de la guerra; el Real Decreto-ley 43, 
de 21 die diciembre de 1978, sobre beneficios 
económicos a los que sufrieron lesioncs y mu- 
tilacimes en la guerra; otro decreto de esta 
misma fecha, el 46, sobre prisiones a los mi- 

litares profesionales no integrados en los 
Cuerpos de Caballeros Mutilados. Posteriur- 
mente, en esta Cámara hemos aprobado la 
llamada Ley 5, de 1979, de reconocimiento de 
pensiones a las viudas, hijos y demás familia- 
res de españoles fallecidos como consecuen- 
cia o con ocasión de la pasada guerra civil, 
y unos días antes de las vacaciones, en el 
mes de junio, se aprobó la Ley 35, q w  era 
la de pensiones a los mutilados ex comba- 
tientes de la zona republicana. Es decir, que 
ha sido algo sistemático la creación de leyes 
y decretos de reconocimiento de pensiones. 

Pero hemos llegado a tal situación, hemos 
llegado a tal momento, que estas diversas dis- 
pxiciones no se refieren únícamentie a las 
pensiones de guerra, sino que suponen, ade- 
más, como norma, el abono de determinados 
atrasos. Esto representa en estos momentos 
una carga tan considerable que el Gobierno 
ha tenido que hacer uso de la facultad e x w p  
cima1 que le autoriza la Constitución, en su 
artículo 86, y ha dictado un decreto, el Real 
Decreto-ley de 26 de septiembre de 1980, el 
Real Decretc+ley 8, publicado el día 1 de este 
mes en el «Boletín», adoptando medidas ur- 
gentes con objeto de adaptar este gasto - q u e  
ahora vamos a examinar en sus grandes nú- 
neros-, a las posibilidades financieras de 
nuestro país, de los Presupuestos Generales 
del Estado. 

En este Real Decreteley se establece el 
'raccionamiento para pagar la6 pensiones, 
mrque no existe dinero para pagar estas pen- 
iiones, y además se fijan unos intereses pa- 
.a las cantidades aplazadas. Vamos a ver al- 
:unos grandes números. Las pensiones indivi- 
iuales. Los tres grandes grupos de leyes que 
'econwen pensiones son la Ley 5, de 1979, la 
-ey de Amnistía y la última aprobada aquí, 
a k y  35, de 1980. Pues bien, en los atrasos 
p e  hay que pagar y que están devengados 
ihora por la Ley 5, de 1979, hay atrasos qua 
:xceden de cinco millones de pesetas. En la 
-ey de Amnistía hay atrasos, ahora mismo' 
econocidos, para los guardias de Asalto, de 
nás de 1.600.000 pesetas, y para los cara- 
bineros, de más de un millón; para las tra- 
nitadaas por la Generalidad de Cataluña, de 
nác de 1.800.000 pesetas. Y las anualidades 
le estas pensiones, que hemos aprobado sin 
nemoria económica, suponen cifras que en la 
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Ley 5, de 1979, representan más de 1.600.000 
pesetas. En la Ley de Amnistía hay pensiones 
que exceden de 900.000 pesetas, y en la últi- 
ma aprobada, para los mutilados, hay p- 
siones que exceden de 500.000 pesetas. 

Poro vamos a seguir con datos y con c i L  
fras. El número de pensiones previstas arro- 
ja las siguientes cifras: pensiones previstas 
por aplicación ahora de la Ley 5, de 1979, 
93.700; por la Ley dce Amnistía, más de 54.000 
para los guardias de asalto y 9.000 para los 
carabineros, y más de 200 las tramitadas por 
la Generalidad. Las aprobadas aquí antes del 
verano, en esta iiltima ley, más de 60.000 
pensiones. 

Esto ha originado que el costo1 para este 
Presupuesto (y hablo, señor Bosque Hita, de 
miles de millones y desprecio todas las cifras 
inferiores a miles de millones) es el siguien- 
te: si en el Presupuesto de 1978 suponía un 
pago por pensiones de 46.000 millones, pasa 
ya en 1981 a más de 127.000 millones. Ello ha 
originado este Decreto-ley, donde se establece 
un fraccionamiento para pagar los atrasos y, 
por tanto, nos van a quedar en el año 1980 
más de 37.000 millones y en el 1981 70.000 mi- 
llones. Es decir, las cifras han llegado a un de- 
terminado volumen y esto ha originado -y 
basta recordar la intervención del Presidente 
del Gobierno, con motivo de la declaración 
sobre política general, en el debate y voh- 
ción de la cuesti6n de confianza, en la que lo 
anunció públicamente en el Congreso de los 
Diputados- la firme decisión del Gobierno de 
oponerse a cuantas iniciativas parlamentarias 
supongan nuevo incremento de los gastos. Es- 
to ha originado también que nuestro Grupo 
Parlamentario haya presentado diversas en- 
miendas al actual Reglamento, en el sentido 
de que las proposiciones deben ir seriamente 
acompañadas de una memoria económica, en 
la que se evalúe el costo económico. 

Por estas razones, nos vemos obligados a 
votar en contra de la proposición del Grupo 
Parlamentario Mixto. 

El señor PRESIDENTE: Se somete a vota- 
ción el pronunciamiento de la Cámara en re- 
lación con la proposición de ley de$ Grupo 
Parlamentario Mixto, que acaba de defender 
el señor Bosque Hita. 

El señor BOSQUE HITA Pido la palabra. 

El señor PRESIDENTE: Señor Bosque Hi- 
ta, ¿qué pramde? 

El señor BOSQUE HITA: No sé si pwde 
ser por alusiones, pero se han interpretado & 
manera equívoca unas palabras mías y me p& 
rece importante ... 

El señor PRESIDENTE: No ha habido alu- 
siones; ha habido réplica en el turno corres- 
pondiente. 

El señor BOSQUE HITA: Es que se han uti- 
lizado palabras que yo no he dicho. 

El señor PRESIDENTE: Estarán en el «Dia- 
rio de Sesiones)), siéntese, par favor. 

Se somete a votación el envío a Comisión 
de la proposición de ley que ha d@endido el 
señor Bosque Hita por o1 Grupo Parlamentario 
Mixto. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos a favor, 52; votos en con- 
tra, 61. 

El señor FRESIDENTE: Por consiguiente, 
queda rechazada la proposición de ley del 
Grupo Parlamentario Mixto, que ha defendi- 
do el Senador Bosque Hita, sobre pensiones 
a los mutilados no combatientes por efectos 
de la guerra civil. 

PROPOSICIONES NO DE LEY: 

- DEL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO, 
SOBRE HOMOLOGACION DE LAS TA- 
RIFAS AEREAS Y MARITIMAS PARA 
LOS RESIDENTES EN LAS DIVERSAS 
REGIONES INSULARES Y SOBRE NO 

MISMAS DURANTE 1980. 
AUTORIZACION DE SUBIDAS EN LAS 

El señor PRESIDENTE: Punto octavo del 
orden del día: Prorpoisicpoaies no de ley. En 
primer lugar, la proposicidn no de ley del 
Grupo Parlamentario Mixto, sobre homologa- 
ción de las tarifas aéreas y marítimas para 
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los residentes en las diversas regiones insu- 
lares y sobre no autorización CEei subidas en 
las mismas durante 1980, publicada en el &o- 
letín Oficial de las Coirtes Generales)) de 2 di? 
mayo pasado. 

Según el artículo 159 del Reglamento, co- 
rresponde un turno a favor y otro en contra, 
por veinte minutos mmu máximo. 

Para defender un turno a favor, tiene la pa- 
labra el Senador Matutes. 

El s&or MATUTES JUAN: M o r  Resi- 
dente, señoras y señores Senadores, proGw* 
ré ser breve, dado (10 avanzado de la hora. 
Pocas cosas hay oiertamiente que lleguen a 
condicionar más a una comunidrud que el he- 
cho insular, por cuanto no se trata solmm- 
te de un hecho natural gwgnlfioo, sino que 
tiene otras muchas connotaciones, de las cua- 
les no es la menos importante ciertamente la 
económica, especialmente en estos mmm- 
tos de crisis. 

Como consecuencia del hecho insular, tudo 
viene gravado con recargos adicionales, y es  
muy importante, dentro de es& capítulo del 
transporte, el relativo al transporte de pasa- 
jeros. h-ecisamente como consecuencia de la 
discontinuidad de nuestro territorio, con m- 
pecto al resto del territorio nacional, los re- 
sidentes en las islas no pueden beneliciarse, 
en la misma medida que los residentes en la 
Península, de la Ed de carreteras y espeoial- 
miente de los precios políticos de la Renfe, 
siendo que, por &a parte, contribuyen en la 
misma medida que lw demás espafloles al 
sostenimiento de la carga pública que dichos 
precios políticos comportan. 

La presente prqmsici6n time dos partes. 
IJna primera parte, por la que se pretenden 
homologar lus descuentos de que van a gozar 
en adelante -o de que gozarian en el su- 
puesto de que se aprobara la proposición- los 
residentes en Baleares ccm lds descuentos de 
que gozan los residentes en Canarias, Ceuta 
y Melilla. La segunda parte es la que, habida 
cuenta de la gran hportancia que tiene para 
la economía en general de las islas, y muy es- 
pecialmente para la turística, en un año que se 
preveía diffcil, se solicitaba del Gobierno que 
congelase cualquier incremento en el precio 
de las tarifas &timas o aéreas, hasta tanto 
no se hubiera hecho un estudio global de la 

situación. Habida cuenta del retraso con que 
por exigencias del trabajo de la Cámara se  de- 
bate esta proposición, esta segunda parte, re- 
lativa al congelamiento de llas tarifas por par- 
te del Gobienio en el presente aAo, lógica- 
mente queda extemporánea y, por otra parte, 
estos incrementos ya ge han producidu., por 
lo que esta !segunda parte de la prolposición 
q u d a  retirada y simplemente M defiende la 
primera; 8s decir, la que pretende homoloc 
gar los descuentos de que gozan los residentes 
en Baleares a aquellos de que gozan los resi- 
dentes en Canarias, Ceuta y Mielilla. 

Evidentemente, el t é d o  (dnmedqatamen- 
te)), en que está expresada la pmpsición, de- 
be entenderse inmediatamente que se pueda, 
por cuanto si no fuera posible, huelga el cin- 
mediatamentm. 

En definitiva, señoras y SRAoires Senadores, 
como 8s sabido por todos ustkxk, yo entien- 
do que en una correcta plasmación de este 
principio del artículo 9." de la Constitucibn, 
que establece que los poderes públicos m o -  
verán aquellas causas que impidan una plena 
igurSdad entre los espaiíoles, el Goibiemo, con 
buen criterio y con cargo a los Presupuestos 
Generales del Estado, establece una bonifi- 
cación deJ 33 por ciento en favor de los re- 
sidentes en las islas Canarias, Ceuta y Melilla 
en sus transportes hacia la Península. Y si 
este tratamiento, como ya he dicho, nos pa- 
rece de justicia, en cambio, no nas parece que 
lo sea (es más, nos parece injusto y discrimi- 
natorh) el hecho de que, en cambio, los re- 
sidbntes en Baleares s610 gocen de un 10 por 
ciento de bonifimci6n, y este 10 por ciento 
sólo c m  cargo a los Presupuwtm Generales 
del Estado, por lo que respecta al transporte 
aéreo, por cuanto ei 10 por ciento de que go- 
zan en su transporte marítimo es una conse- 
cuencia «gratis et amoren, efectuada por la 
Compañía Transmediterránea. Hay que desta- 
car, además, que estos descuentos del 10 por 
ciento han empezado a entrar en vigor a par- 
tir del presente año. 
En resumen, entendemos los Senadores del 

Grupo Parlamentario Mixto que, a iguales cir 
cunstancias, iguales posibilidades de superar- 
las deben correspondier, y no alcanzamos a 
comprender qué clase de geografía especial 
oculta al Gobierno la amplia faja de mar que 
separa nuestras islas de la Península y tam- 
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poco conocemos qu6 clase de airc~nstandris 
sociales, económicas o políticas haluso &be- 
rían llegar a darse para superar este trata- 
miento que consideramos dtlscrimmatorio. 
El heaho 8s que la única razón esgrianida 

hasta ahora por b AMnistraci6n ha consiS- 
tiido en que, dada la diikrencia o distinta dis- 
tancia exbtente entre las Canarias y la F%nfn- 
sula, no habfa lugar al mismo poroentaje de 
bonificación. Este argumento, ciertamente, 
carece de base, por cuanto, en prhw lugar, 
también se aplica -y nos parece bien- a los 
residentes en Ceuta y Melilla, que están a h ’  
más cercanos a la Península Ibérica. A M s ,  
nos p a r a  que carece de base por cuanto nos- 
otros estamos reclamando unos porcentajes 
de descuento; es decir, estamos solicitando 
unos dacuentos en términos porceaitualesjio 
en cantidades Ajas. 

Ya he dicho que suprimía la segunda parte 
de la proposición, relativa a la congelacidn de 
las tarifas en el curso del presente año. Pero 
creo, no obstante, que vale la pena detmeritos 
unos momentos en cuanto a las circunstancias 
en que se han producido estas últimas subi- 
das, porque entiendo que constituyen un ar- 
gumento más ian favor de la primera parte de 
la proposicibn, que es la que se mantiene. 

En un año turístico que se preveía difícil 
-esta propición tiene del mes de 
abril del corriente año-, lógic-amente causó 
gran preocupación un incremento de tarifas 
por parte de la Com-pañía Transmediterranea 
que, entre pasajeros y mercancías, oscil6, se- 
gún los casos, entre el 18 y d 60 por cientu. 

Par otra parte, <la Cdtnpañía Iberia, que B 

finale del pasado año había efectuado unos 
incrementos del orden del 18 p dentú, tam- 
bién este año, durante el mes de julio pre- 
cisamente, de nuevo hcrmentó sus tarifas 

unos w-tajes que va- entre el 57 
por ciento exactamente en los capftulas rela- 
tivos al transporte de mmcaiucía -cuyas ta- 
rifas ya vuelan más altas que los propios avio- 
nes-, y el 2466 por ciento para el tranqm- 
te hterinsular y con la Penhsula, superando 
en ambos casocj, par tanto, el incremento me- 
dio autorizado par e1 Mhisterio de Traaispor- 
tes, del 17 por ciento. Y esto a psar de que 
la Compañía Iberia había prometido un tra- 
to especial para los residentes en las islas 

Baleares, habida cuenta de que no g o m h  
de laú: mismas bonificaciones. 

Lo que es evidente es que con estor; h- 
crementos tanto una cmpafífa copno otra Cu- 
brían más que sobradamente los descuentos 
que estaban apiiicando, hasta el punto de q w  
si siguen &peJns&ndonos este trato especial 
acabarán amuimmcio a IW id=. A mi lo W- 
co que se me ocurre 89 parafrasear al pa’a- 
lítico aquel que había ida a Lourdes para sa- 
nar, y el hecho es que el a m o  pm&ó el co* 
@o1 y mientras se iba despeñando pendiente 
abajo el hombre estaba rezando: «Virgenuta 
mía, que ime quede cano estoy ahora». 

Las explicacimes dadas hasta e1 momento 
por el Presidente de la CunpaAía T r a n s d -  
tmánea as que el cantrato que tiene con el 
Estado le obliga a autofinanclarse, a satis- 
facer el importe de sus gastos ccm el impor- 
te de su produccibn. Y lo mismo, pienso yo, 
podrá decir el Presidenite de Iberia si se le 
pregunta, Y no es que me !parezca mal el sa- 
neaanieaito de la empresa páblica (que no pi- 
sa necesariamente por un simpie y continuo 
incramento de las tarifas, sino, muchas ve- 
ces, ‘por una más austera y mejor adoninis- 
trwih), pero el hecho es que resulta &irsicid- 
miaatorio el que, ‘por un lado, a los tranqxx- 
tes marítimos y aéreas se les exija que se au- 
tofimncien y en cambio el imnspmte p fe- 
rrocslfiil 4 1  que no se benefician precisa- 
mente los residentes en las Mas-, tenga que 
acudir, cada vez en mayor medida, a las ar- 
c a  del lEstado para cubdr sus crecientes dé- 
ficit. 

En definitiva, el Senador que les habla 
piensa que asumir el contenido de esta pro- 
posición es practioar de hedio la solidaridad 
entre todos los españoles y es, en defitiva, 
lo que estarfa más acorde con las palabras 
que pronunció el Presidente del Gobierno con 
motivo de su prbnera visita a Baleares en ca- 
lidad de tal, en el sentido de que los costos 
adicionales derivados del hecho insular de- 
berían ser asimnidm por todos las espafíoles. 
En el misma sentido, además, diciendo que 
entendía que debfa estimame una proposici6n 
de ley fpresentada por 75 Diputados de UCD 
en el Congreso y que viene a pedir, c m  tres 
meses de retraso sobre la presente propcrsi- 
ción no de liey, el descuento del 33 por cien- 
to, no sé basado en qué arguamento, porque 
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en el ~Dhrio de Sesiones» de las Cortes no 
figura, pero que coincide sustanaalmente, 
por no decir integramente, con la presente 
prOpO69iCión. 

Yo no quisiera extenderme más, aunque 
creo que vale Ja pena {puesto que el Regla- 
rqento no permite en €a p r o p i d b n  no de ley 
un turno de rectificaciones posteriores), pa- 
ra manifestar mi extrañeza precisamente por 
la explicacibn que se me ha dado por uno-de 
los portavoces de UCD, en reiación con esta 
ptmpxiuón no de ley, en el sentido de que 
se iban a v e r .  Yo admito y comprendo per- 
fectamente que no todo, y menos !porque ten- 
ga que ser mío, tiene que ser aceptado. Pero 
lo que si me ha asombrado sobrnanera es 
pl.ecisam.ente el arginnento que ha utilizado 
para oponerse a esta prupasici6n no de ley. 
Si me hubiera dioha &Es que supone un in- 
cremento de gastw y en estas eircunstari- 
cias de coyuntura económica y presupuesta- 
ria no es 10 más adecuado; habrá que espe- 
ran>, de mala gaa-ia y votando en contra de 
esta eqxra, tendría su 16gica y su explicación. 
Pero precisamente la explicación que se me 
ha dado es que, coano ya timen presentada 
una ,poposMón be ley en el mismo sentido 
en el Congrejo de los Diputados d e p i t o  que 
c m  tres meses de retraso con respecto a es- 
ta prqmsición no de ley-, ya no van a vo- 
tap.la. 

Lo iIógic0 sería que mantengan allí s u  pro- 
posicidn de ley y que voten a favor & esta y 
continúe la tramitación, porque ya supone un 
paso adelante más en el Congreso de los Di- 
Putados. Ci aquí votan en contra, lo lógico 
sería que la retiraran también allf, por cuanto 
6on &cidentes en su integridad. 

En cualquier caso, sepan que como a mí lo 
que me interesa es que los problemas se re- 
swlvam, mucho más que quien los resuelva, 
Yo, ya de antemano y em el supuesto de que 
esta proposición de ley del Congreso acabe 
comparecien& por el Senado, ya les anun- 
0 mi voto a favor. En segundo lugar, no 
deja de satisfacerme, en Minitiva, el que esta 
WWBiCi6n no de ley de UCD en el Con- 
greso p@wm”e, pw cuanto que buena parte 
de los motivos que en su mommta impuka- 
ron su pFeseaitación son debidos al hecho de 
que estaba en aquellos momentos pendiente 

de discusión la presente propwiQi6n no de 

No sé lo que hará el Grupo Socialista. Sí 
puedo decir que, en su momento, cuando se 
iba a presentar asta goposici6n no de ley, 
que estuvo a punto de ser presentada por t* 
dos lo6 Grupos Parlamentarios conjmtamen- 
te, 11-6 a estar aatampada la firana del re- 
presentante del Grupo Socialista, y entiendo 
que tendrían que aducirse segundas, terceras 
y hasta cuartas Iecturq y argumentos muy 
sutiles para ahora votar en contra de 10 que 
en 01 primer mmnent.0 se aceptó htegramen- 
te, hasta el *punto de estampar la firma sobre 
el escrito. 
De cualqukx manera, lo que yo quiero de- 

cir es que entiendo, parafraseando precisa- 
mente lo que decía el Senador Garcfa Oliva 
el otro día en la Cámara, que estábamos apli- 
cando demasiado electmalismo. Parafrmean- 
do también a Felipe Goaizález, que la sema- 
na pasada, en el Club Siglo XXI, decía que 
ias encuestas estaban advirtiendo a 1- p l í -  
ticos de que al 69 por ciento de las españo- 
es piensa que los asuntos que nosotros dis- 
cutimos no inqmrtan lo más mínimo y, 
pcm tanto, que nos estamos encerrando en 
nuestras torres de marfil, pienso que si real- 
mente queremos conectar con 01 pueblo es im- 
portante w dejemos de i d o  estas prácticas, 
Entiendo yo más que nada electoralistas, por 
no decir sectanistas: esto es, ‘lo mío es bu* 
no ,por que es m b  y lo de usted es malo, no 
porque sea malo en sí, sino porque es de 
3sted. En defhitiva, pememos que ,lo que es- 
amo6 haciendo es jugar y desprestigiar hasta 
il mimo sistema d~emou-rítico. 
Finalmente, agradezco también el consejo 

le un buen amigo de UCD, que me ha di- 
:ho que habida cuenta de que no pcxiía pros- 
*rar la presente pmpmicih, ido mejor era 
~ u e  €a retirara. Pero, señoras y señores se- 
iadom, ya no la retiro, porque yo no estoy 
a1 wlftica para ganar -si estuviera para 
!mar estaria en UCD-. No estoy para ga- 
iar o perber; estoy en política en función de 
o que considero causas justas e injustas, y 
!Sto es evidentemente una causa justa. 

ley. 

Gracias. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra? 
Pausa.) 



- 4027 - 
SENADO 22 DE OCTUBRE DE 1980.-NÚM. 79 

¿Turno de port!avoces? (Pausa.) 
Senadores Mmir y Zaforteza. 
Tiene la palabra ;par el Grupo Socialista del 

Senádo el Senador Mir. 

El señor MIR MAYOL: Señor Presidente, 
Señorías, me ha alegrado pmfundamnte que 
el Senador Matutes retirara la segunda parte 
de la proposición no de ley, no por mí, sino 
por el Partido Alianza Popular que represen- 
ta, p rque  era un ataque frontal a la econo- 
mía de mercado que la Constitución esta- 
blece. 

También quería recordarle, antes de entrar 
en el detalle de su pmpic ibn  no de ley, que 
ha hablado de tratamiento discnhninatorio y 
de causas justas. A mí me gustaría que el se- 
ñor Matutes hubiese dicho en esta Cámara 
que las idas Baleares tienen, si no es la pri- 
mera, sí la segunda renta «per capital re- 
gional del Estado español. Quiero decir con 
ello que los problemas tienen que. matizarse, 
y que prmisamente porque es un problema 
muy vivo en las islas, precisamente 'por esto 
el 9 de julio de 1979 pmenté en esta Cáma- 
ra una pregunta oral sobre el p b k m a  de 
transporte de viajeros y mercancías entre las 
islas y la 1Península. Creo, si mal no recuerdo, 
que era la primera vez que se planteaba en 
el Parlamento (el problema, y dije en aquel 
entonces que la subida de las tarjfas no las 
hacía el Gobierno; considero yo, sigo consi- 
derado, que no las hace el Gobismo para 
molestar a llols habitantes de 'las idas, sino 
porque en una detenminada zona de la tie- 
rra suben los carburantes. Y prueba de que la 
pregunta -y esto es una ventaja d'el sistema 
'dernicrcrátim- de alguna manera smsibilizó 
a (la Administración Pública fue que en el mes 
de julio nos dcmpestamus una mañana y leí- 
mos en los periódicos que se había aprobado 
un 10 ' p r  ciento de descuento sobre las ta- 
rifas aéreas. Si bien considerado insuficiente, 
este descuento fue una buena noticia -hay 
que decirlo-, pues venía a significar que la 
Administración se había sensibilizado, come 
he dicho, pero, según tengo entend,ido, esto 
no 10 paga España a través de )los Presupues- 
tos Generales be Estado, sino que es una b e  
nificatción que hace la Compañia I k i a ,  a t o  
que Conste, que ea muy importante decirlo. 

Con fecha 2 de octubre de 1979, es $=ir, 

casi tres meses después, el señor Sánchez- 
Terán, entonces Ministro de Transportes Y 
Comunicaciones, ,contestó a la pregunta qW 
yo había planteado. De mi intervencidn creo 
que hay dos ideas básices que considero aún 
vigentes. La primera es que los residentes en 
Baleares no queríamos ni queramos priviíe- 
gios, sino una aplicación equitativa del prin- 
cipio del costo de la imularidad consagrado 
en el apartado \primero del artículo 138 dse la 
Constitución, que considero que es mucho 
más aplicable en este caso y no el artículo 9." 
que el Senador Matutes nos ha citado. 

En segundo lugar, manifesté que el proble- 
ma, desde un punto de vista técnico, era muy 
complejo -sigue siéndolo-, pues el costo 
de la insularidaad es  de difícil cuantificacih. 
Evitando en todo momento oportunismos o 
demagbgicas, pues el tema conduce a ello fá- 
cilmente, como se ha podido ver en algwias 
de la3 manifestaciones del Senador Matutes, 
soiicité que en tanto no tuviésehm aquellos 
estudios técnicos la Administración compen- 
sara de alguna manera al mayor costo que 
tenía que soportar y que tiene que soportar 
la economía de las islas. En aquella ocasibn, 
par ejemplo, solicité que se nos concediera la 
promwibn exterior d d  turismo, que es un 
aspecto que nosotros consideramos básico de 
la economía. 

A raíz de un nuevo aumento de tarifas, y 
con el f i n  de llevar a cabo otra acción en de- 
fensa de ilos intereses & las islas, escribí al 
señor Ministro dle Transportes y Cmunica- 
ciones comunicándole nuestra preociupaci6n 
sobre el tema. Según cuál hubiese sido la con- 
testaci6n del señor Ministro, mi intención 
era preparar una prqx~sición de ley, pero el 
señor Sánchez-Terán, muy antabtimente, me 
informó que su Ministerio, juntametne con el 
Consell Genmil Interinsuilar, estaba realizan- 
do los estudias pertinentas para establecer un 
Plan Director de Transportes de 1 1 s  islas Ba- 
leares. La contestación del señor Ministro de 
alguna manera me tranquilizó, pues imidía en 
lo que nosotros consideramos previo: estu- 
diar en toda su complejidad el problema des- 
de un punto de vista técnico, precisamente 
para evitar situaciones de privilegio que no 
deseamos ni defendemos para nuesbras islas. 

A finales de febrero del presente año me 
visitó un WPO de pensionistas de t1a Segu- 
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ridad Social, exponiéndome su caso particu- 
lar. Can las lpensiones que percibían diffcil. 
mente podían viajar a la Península. La ma- 
yoría de ellos -hay que rtxordado- eran 
trabajadoles intni&rantes que habfan venidu 
a las islas en los años capuilentos, I r n o  niece- 
sitaban y siguen necesitando traslladarse a sus 
lugares de origen y los p m 5 i o s  de las tarifas 
casi son prohibitivos para el nivel de sw 
rentas. 

Los pensionistas me pidieron que hiciera 
gestiones para que ellos tuvieran el mismo 
descuento que en da Península timan los pn- 
sionistas cuando vtiiizan los servidus de 
RENFE. Su petición era y es de justicia, no 
sólo ;para evitar agravio6 comiparativos, que 
existen indudablemente, sino también porque 
SI sitwdón significa una clara disrriminación 
entre unos ciudadanos de un mismo Estado, 
habida cuenta que para trasladarse a sus lu- 
gares de origen no pueden utilizar ni la ca- 
rretera ni el ferrwrril, aü menas hasta al- 
canzar [las mtas peninsukes. 

El 12 de marzo de este año, y para que me 
fuera contesta& por escrito, presenté una 
pregunta a la Mesa de esta Cámara, en la que 
exponía la situáai6n de aquellos pemionistas, 
pidiendo al Gobierno que aplicara a los jubi- 
ladm xw&lentes en Bal€eam los mismos des- 
cuentos que la RENFE aplica a los residen- 
tes en la Península. Si ello IEO era posible, 
que al menos apiicara un tanto lpar ciento 
razonable. Esta pregunta, Señorías, es de fe- 
cha 12 de mano y aún no ha sido contesta- 
da, supon%o que parqve está cargada de ra- 
2611 y e1 Gobierno no sabe o no cree opor- 
tuno darme la contestación. 

Que el problema va mtis allá de los plantea- 
mientos partidistas, lo demuestra el hecho de 
que a finales de abril del ,presente aflo a1 
Senador Matutes, que estaba preparando una 
proposición no be 'ley, que es ia que ahora 
examinamos, me ofreció que yo también la 
firmara. La firmé, en congruencia con las in- 
tervenciones que he ido exponiendo ahora, y 
propuse una mdición: que Ila firmaran to- 
das los Senadores de las islas Bdeares re- 
presentados en esta cámara. Y eso, que es 
lun matiz hportantísitno, el Senador Matutes 
no lo ha dfiCao. Luego, me notificaron que los 
representantes de UCD en esta Cámara no 
quisieron firmar la proposición no de ley, y 

yo reti& mi finma. Y que conste que, tal CO- 

mo dije en aquel entonces y repito ahora, es- 
toy absdirta0ircrnte de acuerdo con llas inten- 
oianes que ha animado al Senador Matutes a 
presentar esta propo&ci4n no de ley. 

Semanas más tarde, el Grupo Panlamenta- 
n o  Centrista presentó en el Congseso una 
,proposición de (ley m h  la cuestibn. Creo que 
1. proposición de ley planteada en t4r- 
minos ~~rrectos, y, sobre todo, egtá bien jus- 
tificada, pero, to&o hay que decido, 10s re- 
presentantes socialistas en el Congreso no 
fueron hvitados a firmanla, cuaaido en justa 
ccmqxmdnd.eaOia c m  mi actitud 6on la lpm- 
posicidn no de ley del Senador Matutes, los 
Diputadas sodalistas malloquines considero 
que tenían que haber sido invitados a firmar- 
la, y ala hubiesen firmado. 
Creo que los datos que he reiatado domues- 

tran que &te una p~.eucupación sobre el te- 
ma y que la AMnistradbn debe buscar una 
soluci6n al mismo, que ucm el tieariipo se irá 
agravando. Pero los sacialistas consideranme 
que cualquier &&6a debe partir de unos es- 
tudios técnicas, que sabemos que el Conse11 
General Intexhulm ha solicitado y que en 
parte ya tiene. 

Dicho esto, vanas a expiícar nuestra &mi-  
ci6n sobre k proposidón no de ley del Se- 
nador Matutes. E4 Gmpo Parrlajmentario So- 
cialista va a oponerse a la proposioión no de 
ley por razmes de forma, aunque estemos de 
ncuerdo con la intención que anima d texto 
que diiscutimm, como ya he dicho anterior- 
mente. Por razones de forma nos oponerno6 
mrque consideramos desacertado e inhabitual 
$1 tono imperativo y coaccionante, casi, del 
:exto de la propcmición. No creo que sea co- 
recto utilizar expresiones cmnu que {el 00- 
l i m o  proceda inmediatamente...». En cues- 
ianes de esta índole, la imperatividad pue- 
ie significar una intromM6n indebida del ;por 
ier akgislativo dentro del ámbito de cmpe- 
encias del p ier  ejecutivo. 

Nos opomm W b i h  porque considera- 
nos que las  la^ Caaisilrlas no pueden ser ho- 
nologadas en cuestiones de taFifas de traais- 

mte con -las Baleares. Las Canarias esth 
proximadamente a unas 800 millas de la Pe- 
iínsda y las Baleares a unas 140. Por otra 
rarte, por m m e s  históricas, económicas y 
leopoliticas, las Canarias necwitan de un tra- 
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tamiento especial que no eis el mismo que 
puedan necesitar las Baleares, gracias a 
Dios. 
Si se aprobara la p r q ~ ~ i c i ó n  no de ley tal 

como viene expresada, se podría dar una si- 
tuación de privilegio que no queremos los re- 
sidentB en Baleares. N m t r c x  queremos jus- 
ticia, no privilegios, Senador Matutes. Esta es 
la razón que explica que insistamos en la 
necesidad de hacer unos estudios técnicos so- 
bre las problemas que nos permitan cuan- 
tificar el costo de la insularidad. 

Sabemos -como he d i c h h  que estos es- 
tudios, en parte, están hechos y que son ac- 
tualmente analizados tanto por las autorida- 
des d'e ila Administración Central como por 
el Consell General Interinsular. . 

Par otra parte, el Senador Matutes se ha 
olvidado de dos aspectcx que yo creo que de 
alguna manera hubiesen justificado mejor su 
proposición no de ley. Me refiero al Folndo 
de Cmn~pemación Interkrritorial, par una 
parte, y, por otra, a la Ley de Financiación 
de las Comunidades Autónomas. Por el Fon- 
do de Chmpensación h t e r td to r i a l  se esta- 
blece como uno de los criterios para hacer 
la distribuci6n del Fondo el hecho insular en 
relación4 con la lejanía del territorio peninsu- 
lar. Este será uu1 camino idóneo para hacer 
posibles aquellas compensaciones a que ha- 
cía referencia al principio de mi intwmcibn 
y que nos pueden permitir más escuelas, 'más 
carreteras, genmos créditos para la renova- 
ción de da infraestructura turística, consoli- 
dar de una vez la Universidad balear, etc. 

La Ley de Fh~mciación de las Cmunida- 
des Autónomas nos oíirece otra vía para en- 
contrar una solución justa al problema, con- 
cretamente en su artículo 13, que 'establece 
1- critericx para llevar a término el estudio 
de los qpmcentajes de participación de la Co- 
munidad Autónoma en la recaudación de los 
impuestos estatales no cedidos. 

Pues bien, las Bases para el Estatuto de 
Autonomía de las islas Baleares, que el se- 
ñor Matutes firmó conmigo no hace muchas 
semanas, establecen, de acuerdo con este ar- 
tículo 13 que ya he mencionado, unos crite- 
rios de participación, que son los siguientes: 
la especialización de la economfa de las is- 
las; la realidad insular y las variaciones es- 
tacionales de su actividad productiva. Por 

esta vía, pues, también el problema puede y 
debe encontrar solución. 

Por todo este conjunto de razones, el Gru- 
po Socialista va a votar en contra de la pro- 
posición no de ley del señor Matutes, no sin 
repetir una vez más que compartimos las in- 
tenciones que le movieron a presentarla. 

En cambio, esperamos poder votar afirma- 
tivamente la praposición de ley que pronto 
tiene que ser discutida en el Congreso y que 
pronto tiene que llegar a esta Cámara. Y la 
votaremos afirmativamente, porque una pro- 
posición de ley obliga mucho más al Gobier- 
no; porque su planteamiento formal es correc- 
to y justificado, y, p último, porque vendrá 
avalada por un conjunto de estudios técnicos 
ya elaboradas o en período de elaboración. 

Mientras tanto, modesta y humildemente 
-no sé cómo decirlo ya- pedimos al Go- 
bierno conteste a nuestra pregunta de 12 de 
marzo a que antes me he referido, en la que 
se pedía que se otorgara a los pensionistas 
jubilados de la Seguridad Social residentes en 
las Baleares los mismos descuentas que ti+ 
nen los residentes en la Península en la uti- 
lización de la RENFE. Y también nos gusta- 
da, porque es un problema acuciante, que 
estos descuentos fueran extensivos a los es- 
tudiantes que se ven obligados a residir en 
la Penfnsula para llevar a término sus carre- 
ras universitarias. 

El señor PRESIDENTE: El señor Zaforteza, 
por el Grupo de Unión de Centro Democrá- 
tico, tiene la pallabra. 

El señor ZAFORTEZA CALVET: Señoras y 
;eñores Senadores, la proposición no de ley 
iel Senador del Grupo Mixto, seflor Matutes, 
>arece que, en principio, debe encontrar un 
3co favorable en todm quienes sentimos y 
;ufrimos el -lema del precio de las tarifas 
Sreas o marítimas en los viajes entre las is- 
as Baleares o entre las Baleares y el resto 
le España. Sin embargo, un examen un po- 
:o más detenido de la cuestión nos obliga a 
iacer inmediatamente unas puntualizaciones. 

En primer lugar, no nos satisface la filoso- 
'ía que subyace en la exposición de motivos, 
mr asf decir, que precede a la propsici6n 
10 de ley. Y no nos satisface porque parece 
jue trata esencialmente de evitar lo que 61 
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entiende es un trato discriminatorio en rela- 
ción con las islas Canarias. Así lo dice la pro- 
posición no de ley y así ha sido repetido aquí 
hace unos momentos. 

Ha hablado él de un trato injusto y discri- 
minatorio. Los hombres de UCD en Baleares 
desamos resolver el problema de las tarifas 
aéreas, pero no porque nos sintamos discri- 
minados en relación con las islas Canarias, 
que mucho antes de entrar en vigor la Cons- 
titución -creemos que fue en el año 1963- 
ya obtwieron unas subvenciotles o descuen- 
tos en lw precios que rigen en los viajes en- 
tre las islas Canarias y entre Canarias y el 
resto de EspaPla. No nos satisface, pues, tra- 
tar de homdagar nuestra postura con la de 
las islas Canarias. Con independencia de ello, 
entendemas que lo que hay que lograr es dar 
un trato justo a esta cuestión de las tarifas 
que rigen en loe viajes entre Canarias con el 
resto de EspaAa. Trato justo. Y ésta es la fi- 
naíidad perseguida por el acuerdo del Conse- 
jo General interinsular adoptado hace más de 
un año, en virtud del cual unánimemente, asis- 
tiendo a la sesión un representante del grupo 
político al que pertenece el señor Matutes, 
se auml6 llevar a cabo un estudio m ó m i -  
co y después, como consecuencia del resul- 
tado de ese estudio económico, pedir al W 
biemo la subvenciún o el descuento corres- 
pondiente a este resultado. 
No se trata, pues, de pedir caprichosamen- 

te M descumto y fijarlo en un cuanto deter- 
mímido. Se trata de adaptar los descuentos 
que hay que pedir al resultaido del estudio 
eCOnómic0; estudio eum6mico realizado ya y 
que será presentado al póblico la semana pr6  
xima; estudio eambmico que ha servido de 
base para formular la proposición de ley pre- 
sentada por los DiputadoB de Unión de Cen- 
tro Democrático en el Ccmgreso en el mes de 
junio pasado. FVoposición no de ley presen- 
tada en el' Congresu por Unión de Centro De- 
mocrático que, en contra de lo aqui afirma- 
do Por el Senador Mar Matutes, difiere esen. 
ciahente del pianteamiento que él lleva a 
cabo, y si no, nos aten- textualmente a 
la proposicidn no de ley y a la proposición de 
lesr. 

En efecto, dice el señor Matutes que soli- 
cita para los residentes en el archipiélago-ba- 
l a r  unas subvenciones en el precio de las ta- 

rifas aéreas y méuitimas. Fijémonos en la dic- 
ción legal: dtesidentes en el archipiélago ba- 
lean). Lo que quiere decir que estas subven- 
ciones lo mismo beneficiarán a los espaiioles 
residentes que a los extranjeros. No tenemos 
por qué, con cargo al presupuesto español, 
beneficiar o subvencicmar los transportes o 
los billetes de avión o barco de los residentes 
extranjeros en Baleares, Por el contrario, sí 
entendemm que los espafioles residentes en 
Baleares deben ver solucionado este proble- 
ma, y deben verlo solucionada en justa pro- 
porción con el resultado del estudio económi- 
co a que antes me referí, estudio económico 
que ha arrojado el siguiente resultado: el cos- 
to de insularidad represmtado por el costo 
de transportes equivale al 1,13 por ciento del 
producto interior bruto de las Baleares. De 
este 1,13 por ciento ,5610 un 0,6 por ciento 
corresponde a transporte de personas. 

En consecuencia, ateniéndose a estos m& 
dulos, la propoehción de ley presentada por 
Unión de Centro Democrático solicita unas 
mejoras determinadas en el precio de las ta- 
rifas aéreas y marítimas. Pero, insisto, porque 
ello es fundamental para centrar el tema y es 
fundamental para que no se confunda al elec- 
h a d o  de Balertres, que la proposición na de 
ley del señor Matutes y la proposición de ley 
presentada por Unión de Centro Democráti- 
co distan esencialmente en lo que concierne 
a los beneficiarios de estas subvenciones o 
descuentos, Para el SeAor Matutes, estos des- 
cuentos deben beneficiar a todm los residen- 
tes en Baleares. Para las hombres de Unión 
de Centro Democrático, estas subvenciones 
sdamente van a beneficiar a los españoles re- 
sidentes en el archipiélago balear. 

Por consiguiente, éstas son las razones por 
las cuales nos oponemos a la proposición no 
de ley presentada por el Senador Matutes y 
vamos, en su día, a apoyar la proposición de 
ley presentada en el Congreso por Unión de 
Centro Democrático. Nada mas. 

El señor MATUTES JUAN: Señor Residen- 
:e, pido la palabra para una cuestión de or- 
ien. 

El señor PWIDENTE: Que sea una cues- 
tión de orden, señor Matutes. 
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El señor MATUTES JUAN: Solicito de la 
Presidencia un turno de quince segundos 
porque ha habido una alusión personal que 
considero desagradable, y, en cualquier caso, 
considero que mi rectificación no lo va a ser 

Por parte del Senador don Gregorio Mir 
se ha repetido tres veces: ((Nosotros quere- 
mos justicia y no privilegios, señor Matutes)). 
Evidentemente, ahí hay una alusibn, por tres 
veces, indirecta o implícita, que acaba cm- 
virtiéndose en explícita, entre otras razones, 
porque la proposición no de ley no corres- 
ponde solamente a un Senador. 

El señor PRESIDENTE: Señor Matutes, ya 
han pasado los quince segundos. 

El señor MATUTES JUAN: Quiero aclarar 
que estaba planteando primero la cuestión 
de orden. 

El señor PRESIDENTE: Han pasado quin- 
ce segundos. Ya ha dicho que reprueba lo de 
las tres veces. 

El señor MATUTES JUAN: Yo digo que es- 
to es una alusibn y que es una réplica. 

El señor PRESIDENTE: Señor Matutes: 
quince segundos me pidió y quince segundos 
le he concedido. Son las once y media de la 
noche. 

Vamos a votar la proposición no de ley 
presentada por el Grupo Mixto y defendida 
por el señor Matutes. (Paua.) 

EfectucacrcL la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos a favor, tres; en contra, 103. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada 
la proposición no de ley del Grupo Mixto so- 
bre homologación de las tarifas &reas y ma- 
rítimas para los residentes en las diversas re- 
giones insulares. 

- DEL GRUPO CATALUNYA, DEMOCRA- 
CIA 1 SOCIALISME POR LA QUE SE SO- 
LIClTA DEL GOBIERNO QUE DICTE 
LAS DISPOSICIONES PRECISAS PARA 
QUE A LOS CIUDADANOS QUE SE 
ACOJAN A LA LEY DE AMNISTIA 46/ 
1977, RECOBRANDO LA NACIONALI- 
DAD ESPAÑOLA, NO LES ALCANCEN 
LAS LIMITACIONES GENERALES ES- 
TABLECIDAS EN LEYES SOBRE DERE-- 
CHOS PASIVOS QUE LES IMPIDEN OB- 
TENER LAS PENSIONES DEVENGADAS. 

El señor PRESIDENTE: Por último, propa- 
sición no de ley del Grupo Catalunya, De- 
mocracia i Socialisme, por la que se solici- 
ta del Gobierno que dicte las dbpicioneis 
precisas para que a los ciudadanos que se 
acojan a la Ley de Amnistía 46/1977, reco- 
brando la nacionalidad espafíola, no les al- 
cancen las limitaciones generales estableci- 
das en leyes sobre Derechos Pasivos que les 
impiden obtener las pensiones devengadas, 
publicada en el ((Boletín Oficial de las Cor- 
tes Generales)) de 30 de mayo pasado. 

El Senador Ferrer tiene el turno a favor 
que comesponde a un portavoz de Grupo. 

El señor FERRER 1 GIRONES: Señor Pre- 
sidente, Señorías, con la promulgación de la 
Ley 46/1977, que concedia la amnistía, se aca- 
b6 un períoda tétrico y oscuro de la historia 
de este país. Con esta ley se quiso cerrar un 
paréntesis abierto treinta y siete años antes. 
Se pretendió superar todas las diferencias de 
la pasada contienda, Ya no existlan vence- 
dores ni vencidos. 

Aún recuerdo -y algunas de Sus Señorías 
también lo recordarán- un debate anterior 
B la aprobación de la Ley de Amnistía. Era 
un 14 de octubre de 1977, cerca de las ocho 
de la noche. En el Senado se dijo: (acaba- 
nos definitivamente con la división y entra- 
nos en la era de la concordia, en la era del 
reencuentro entre los españoles)). 

El Senador de Unión de Centro Democráti- 
:o, Marco Tabar, decía: «Borrar la existen- 
:ia de dos Españas es terminar con la etapa 
de vencedores y vencictosn. 

Justino Azcárate añadía: «Esa apetencia 
ie justicia y de paz nos llevar& a no tmer 
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que vdver a rozar, ni directa ni indirecta- 
mente, el trágico pasado de España». 
¿Era definitivo todo esto? Esos eran los 

buenos deseos de los legisladores; pero, en 
la aplicación de la ley, no se ha llegado a 
resolvér con equidad y justicia. 

Es'tierto, muohos ciudadanos que se han 
acogido a la citada ley, para poder recupe- 
rar sus derechos como antiguos funcionarios 
del Estado, que les habían quedado cercena- 
dos en 1939, han quedado desamparados al 
negárseks sus derechos, porque en su exilio 
se habfan naturalizado en otros Estados. 
Esta negativa se resolvió en base a la Ley 

de Derechos Pasivos de las Funcionarios de 
la Administracidn Civil del Estado, de 1966, 
que.dice, de una manera explícita, en su ar- 
ticula 16, que cel que adquiera o recobre Ia 
nacioai.alidad espafida con posterioridad a di- 
cho momento no ten&& en ningún caso, de- 
recho a pensibrup. Y ailade, además, que «el 
pensionista que pierda la nacionalidad espa- 
ñola pierde defhitivamente el derecho a pen- 
sión». 

En igual sentido se establece la condici6n 
indispensable para gozar de la nacionalidad 
espafiola en la Ley de DerMos Pasivos del 
Personal Militar y Asimilado de las Fuerzas 
Armadas, Guardia Civil y Policía Armada. 

Esta normativa es, si la miramos respecto 
a sus anterior&, restrictiva, porque en el Es- 
tatuto de Clases Pasivas del Esta& de 1926 
solamente se requería ser espafíol, pero no 
hablaba de si la nacionalidad la habían per- 
dido o la habfan recobrado. 

Consideramos correcta y normal esta nor- 
mativa en una situación estable y democrá- 
tica, pero en unos momentos en que el exi- 
lio fue obligado, y su larga duración no fue 
deseo de los ciudadanos lanzados al ostra- 
cismo, parece totalmente injusto no conceder 
la amnistfa a unos españoles por unas razo- 
nes legales de las cuales ellos no son culpa- 
bles en ningún caso. 

Con el exilio, me decía un ciudadano, «fui- 
mos tirados como una coliíla, y nadie se des- 
naturalizó por el s610 placer de desnaturali- 
zarse, sino por las necesidades económicas, 
laborales y sooiales a que nos .vimos preci- 
pitados». 

Vuelvo a insistir que son lógicas las dis- 
posiciones legales que exigen la condición de 

español para los que ejercen una función pú- 
blica, pero parece exagerado querer interpre- 
tar y apiicar el espíritu de estas leyes a unas 
personas que fueron víctimas de unos dra- 
máticos acontecimientos, sobre los cuales la 
amnistía quiere borrar cualquier agravio, 
cualquier perjuicio y cualquier daiio. 

Nadie ha,dejado de  ser es;padiol voluntaria- 
mente, antes al contrario, la mera nacionali- 
dad que adquhierm en ed país de acogida fue 
más una situacidn administrativa que un cam- 
bio de naturaleza. 

Me escribfa asf un exiiiado afectado: <<NOS 
vimos obligada a adoptar la nacionalidad 
francesa, sin por eso dejar de ser espaiioles 
hasta las cachasn. Corrobora esta idea da sor- 
presa que tuve yo perscnialmenb cuando pu- 
de comprobar en Marsella, en visita que hice 
al Centro Gallego de aquella ciudad, que el 
Presidente, un tnabajador emigrante, habfa ad- 
quirido la nacionalidad francesa para mmd- 
guir ventajas sociales para SUB hijos, y, en 
cambio, él no abandonó su acérrimo galle- 
guismo jamás. 

Este sentido administrativo EEeil cambio de 
nacionalidad, puede demostrarse con sólo 
examinar las causas por las que se v k o n  
obligados tantas ciudadanos a naturalizarse 

tiempos, he poclick~ sintetizar en tres puntos o 
aspectos. El primer aspecto es para mmn- 
trw trabajo, para &ir de las faenuas más pe- 
nosas y explotadas de la agricultura, de las 
minas y para entrar en el sector industrial, en 
las fábricas; otro, para conseguir licencia de 
artesano o para poder dar clases en un esta- 
mento oficial o entrar en las planblllas de 
la municipdidad, etc. Otro, poir motivos civi- 
!es, para regularizar su situación MtrimUniala 
para inscribir a sus hijos para obtener pasa- 
porte. Ustedes recordarán que en Francia 
L'Office Francaise de Proteictim des Refugiés 
et Apatrides era una oficina que aümdtía a es- 
tos franceses, no sin naturalizar, y les daba 
un pasaporte demorninado Nansa para poder 
viajar a España. Sin 61, si t e n h  su familla 
enferma, no la podían visitar, y esto les &li- 
gaba muchas veces a hacerse franceses. 

Estamos seguros que UCD votará a favor 
de nuestra proposición no de ley. Asf nos lo 
parece. Primero, porque esos exiiliados en los 
paises europeos se encuentran en una dtua- 

en otros pafses, y qu0 yo, en estos dltimos 
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ción discriminada respecto a los que pudieron 
lograr residencia en los países de Sudamérica, 
donde podían gozar de nacionalidad alterna- 
tiva y doble, y en cambio, en Eurow, no. 
Segundo, porque en la cuntestación a un rue- 
go que formulé al Gobierno en 1979, solici- 
tando la doble nacionalidnd para todos los 
residentes en Europa, el Gobierno contestó 
que estaba prevista la modificación del Códi- 
go Civil, y de acuerdo con la Constitución, 
artículo 11, 3, se reconocía ya en el antepro- 
yecto la pibi l idad de que, aunque no se re- 
conozca a esos ciudadanos un derecho recí- 
proco, podrán naturalizarst? los españoles sin 
perder su nacionalidad de origen. 

Este era el interés del Gobierno, y hemos 
de suponer que existe aún igualmente esta vo- 
luntad para resolver el problema. 

En tercer lugar, apoya estas circunstancias 
la visión que las Cámaras legislativas demos- 
traron con la promulgación de la Ley de Pen- 
siones a los Mutilados Ex Combatientes de la 
Zona Repúblicana, que ya en su  Disposición 
adicional segunda estableció que los mutila- 
dos que habían perdido la nacionalidad espa- 
ñola no perdían, en cambio, los beneficios de 
la ley. 

Este antecedente n w  puede servir de gran 
apoyo para solicitar al Gobierno que también 
extienda las beneficios de la amnistía a los 
que han recobrado la nacionalidad española, 
por haberla Rrdido con motivo del exilio po- 
lítico. En caso contrario, sería una evidente 
discriminación. 

Sobre esta situación discriminatoria, me de- 
cía un exiliado: «Para poder juntarme con mi 
esposa, y sacarla del c a e  de concentra- 
ci6n, me pu&erm como condici6n que tenía 
que alistarme en el Ejército francés. Acept6, y 
mi familia, mi esposa e hijo, así como mis pa- 
dres políticos, pudieron salir del campo. Des- 
pués de un año de guerra y veintisiete meses 
de Alemania, regresé a mi domicilio en Per- 
pignan. Recibí de Madrid una nota en la que 
se me comunicaba que por haber tomado las 
armas en favor de una nación extranjera, ha- 
bía perdida la nacionalidad española)). Sí, se- 
ñores, pero nosotros debemos pensar otra co- 
sa. Si el régimen político anterior no hubiera 
decidido ayudar a la Alemania nazi, en esta 
d s m a  situadón que el exiliado francés se hu- 
bieran encontrado todos los soldados de la Di- 

visión Azul, con la pér&da de la nacionalidad. 
Tengo aquí una fotografía del General Muñoz 
Grandes, vestido con el uniforme alemán. 
¿Perdió su condición de español? No. Al cm- 
trario. Le ascendieron. 

Por todas estas razones, debemos mejorar 
la Ley de Amnistía completando las lagunas 
actualmente existentes. 

Esta tarde nos hemos enterado de que exis- 
te interés por parte del Gobierno en resolver 
este problema. Según sabemos, tiene prevista 
la aprobación de un proyecto de ley para re- 
mitirlo a las Cortes con el deseo de legali- 
zar esta situación ¡para tantos españoles. 

En el caso de  que el portavoz de UCD nos 
confirmara públicamente la existencia de este 
proyecto de ley y su prevista aprobación por 
el Gobierno, nuestro Grupo Parlamentario po- 
dría retirar esta praposicibn no de ley. Nues- 
tro ánimo es solamente evitar trámites admi- 
nistrativos totalmente innecesarios. ¿Para 
qué sirve nuestro gesto? Para que se aceleren 
los trámites y prontamente podamos debatir 
la ley en esta Cámaria. 

El señor PRJZSIDENTE: ¿Turno en con- 
tra? (Pausa.) ¿Turno de portavoces? (Pausa.) 
Timen@ la palabra el señor Torres, por el G r u ~  
po Parlamentario Cataluña, Ikmooracia y So- 
cialismo. 

El señor TORRES 1 PERENYA: Señor 
Presidente, señoras y señores !Senadores, que 
mis primeras y brews palabras sirvan para 
dirigir un saludo cordial y respetuoso a esta 
Cámara en esta mi primera intervención, en 
la cual asumo la para mí honrasísima respon- 
sabilidad de representar al Grupo Parlamm- 
tario en el que estoy inscrito. 

Si este Grupo Parlamentario ha tenido con- 
migo esta deferencia es -así lo creo yo- 
porque mi trayectoria existencia1 me permite 
aportar sobre el punto que estamos debatien- 
do una experiencia personal ampliamente vi- 
vida. 

En efecto -y les ruego que me perdonen 
que hable en la primera persona del singu- 
lar-, yo formé parte de aquella triste legión 
de ciudadanos de este país que tuvieron que 
expatriarse en los primeros meses de  1939; 
que conocieron, junto con mi& de compa- 
triotas, la triste experiencia da los campos de 
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concentración, las vejacimes propias de los 
soldado6 vencidos y las dificultades para ase- 
gurar la sobrevivmcia física y, después -y, 
diría yo, sobre todo- aquellos largos afios de 
nostalgia y de añoranza; porque es bien evi- 
dente que si el exilio es peaiaso, lo es mucho 
m8s que por los sufrimientos materiales por 
esta nostalgia que invade el espíritu de los 
refugiados, de los exiliados y que provoca, 
de una manera irrmediable, el abjamimto 
del suelo patrio. 
Pueden estar seguras SS. SS. de que la cau- 

sa que defiende el Grupo Parlamentario Ca- 
taluña, Democracia y Socialismo es una oau- 
sa justa, ,pueden estar seguras SS. SS. de que 
los españoles que, forzados por unas circu~is- 
tancias excepcionabs, se han visto obligados 
a aceptar otra nacionalidad que la suya pro- 
pia, no han aceptado ese trance sino (kspués 
de haber apurada preViamegite todas las p 
sibilidades que les pudiera ofrecer el país de 
refugio. Es clarísimo que se ha tratado gene- 
ralmente m á s  de una exigencia impuesta p 
las circunstancias que por la exteriorización 
de un sentimiento de olvido o de rechazo de 
la carta de naturaleza de origen, en este ca- 
so, la española. 

Durante tolcfos esos aaoS de exilio, dramá- 
ticas e interminables, yo tuve, como tantos 
tuvieron, la ocasión de estabieu?r contactos 
con una infinidad de compatriotas que lucha- 
ban, noble y valientemente, para defender a 
sus familias y para dar una educación a& 
cuada a sus hijos, para dar un mayor bien- 
estar a sus allegados, y algunos de ellos e s  
muy triste tenerlo que confesar-, ante la 
acumiilación de obstáculos de toda clase in- 
terpuestos en su C, hubieron de resig- 
narse -digo bien: administrativamente- a la 
ciudadanía espaííola. Pero tengan ustedes la 
seguridad, Seiioras y señores Senadores, de 
que esta aceptación no era más que el fruto 
de una necesidad perentoria, y que esta resig- 
nación no ha sido más que el precio pagado 
por el deseo de defender el pan nuestro de 
cada día. Btkn también seguras SS, SS. de 
que, sea la que fuere la nacionalidad actual de 
las personas afectadas por la presente propo- 
sición no de ley, los corazones de estas perso- 
nas conünwán siendo espatloles, y como a 
tales les hemm de tratar, dándoles las mismas 
ventajas que las adquiricba9 por aquellas otrm 

espafloles que tuvieron la suerte de no tener 
que akjarse & nuestro pais después de un 
período de infausta memoria. 

Pido que SS. SS. tengan el buen ánimo de 
examinar con la máxima ccmpremión asta 
proposición no de ley, que tiende, en cierto 
moáo, de una manera segur~i, a borrar defi- 
nitivamente posibles diferenciaciones y con- 
ceptos discriminatonos que han sido un es- 
tigma para nuestro país, y que hagamos, en- 
tre todos, que estos estados de espiritu pro- 
fundamente negativos no imperen nunca, ja- 
más, en nuestro pals. 

Muchas gmcias. (Aplausos.) 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Par- 
lamentario de Unión de Centro I)@xnoCl%ti~o, 
tiene la paiabra el Senador Fombuena. 

El señor FOMBUENA ESCUDERO: Sefior 
Presidente, señoras y Señores Senad-, 
efectivamente, tal como anunciaba el Sena- 
dor Ferrer, su información 8s umecta; tan 
correcta que actualmente el Gobmo tiene 
un proyecto de iey que se titula exactamm- 
te: &royecto de ley m c d f k m d o  los artícuL 
los de la kgislacibn de clases pasiva refe- 
rente al requisito de nacionalidad espaiíoia em 
relación sobre indulto y amnistía). L a  l i te  
ralidad de este proyecto de ley, que yo co- 
nozco bien,  ponde de exactammte a lo que 
la proposición no de ley que estamos deba- 
tiendo solicita. 

Efectivamente, este proyecto, que fue  da- 
bmdo  en el Ministerio de Hacienda, recibió 
sancidn favorable reglamentaria de la Cecre- 
taría General Técnica diel Ministerio; después 
pasó, también con sanción favorable, a la C-+ 
misión Superior de Personal de la Presiden- 
cia del Gobierno; el Director General del TeL 
sor0 lo elevó a las autoridades superiores del 
Ministerio, y actualmente esta pendiente de 
la consideración que sobre el mismo tenga 
el Consejo de Ministros. 

Naturalmente, heunos ido bastante mas le- 
jor de lo que la propia proposición no de ley 
reqwría, mr cuanto entiendo que, quizá pa- 
ra evitar mdentenddos u orposición por mo- 
tivos de estilo jurfcüco, el proponente decía 
que a e ~  dicten las disposiciones precisas)). 
Nusotros, el Grupo Parlamentario del Gobier- 
no, cntendiemos que esto tiene que ser regu- 
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lado mediante una ley, puesto que rea1me.n- 
te se va a modificar otra ley, siendo &te el 
únicoj cauce. 

Por ello tendremos en a t a  Cámara, den- 
tro de relativamente breve phm, el proyecto 
de ley; proyecto que, naturalmente, una vez 
aprobado y transformado en ley, servirá pa- 
ra que esos exiliados que perdieron en su m(Y- 
mento la nacionalidad esplaflula pwdan, cuan- 
do la hayan recobrado, o cuando la recobren 
aquellos que aún no la tengan, no tener nin- 
gún obstáculo legal al percibo de las pensio- 
nes a que tengan derecho. Creemos que esto 
se ajusta perfectamente a las deseos manifies- 
tados. 

Nos congratulamos mucho de ver que he- 
mos coincidido en esto el partido de la qm- 
sición y nosotros; alegría que, en nuestro ca- 
so, c m o  Grupo Parlamentario, es doble, por 
cuanto la proposición no de ley socialista es 
de abril y esto fue sancionado favorablemen- 
ste por la Ccmisión Superior de Personal de 
la Presidencia dfel Gobierno en diciembre de 
1979. 

El señor PRESIDENTE: El señor Ferrer, 
como prtavoz defensor de la proposici6n no 
de ley, tiene la palabra. 

El señor FERRER 1 GIRONES: Señor PreL 
sidente, vistas las seguridades que nos acaba 
de dar el Secretario de Relaciones entre el Go- 
bierno y el Senado, retiramos esta proposi- 
ción no de ley, y estamos satisfechos también 
de que en esta masión hayamos coincidido 
la oposición y el partido del Gobierno. 

El señor PRESIDENTE: Se da por iietira- 
da la proposición no de ley y, por consiguien- 
te, no se somete a votación. Muchas gracias. 

Señorías, la semana que viene no hay Ple- 
no. Lo habrá el día 4 de noviembre. 
Me permito recordar -aunque supongoi 

que lo habrán hecho los señores poirtavwt?s- 
que la semana que viene el Senado cumple 
el grato deber de corresponder a la invitacibn 
de que fuimos objeto una delegación de esta 
misma Cámara por parte &el Bundesrat ale- 
mán, Cámara que, salvando unas pocas dife- 
rencias, puede entenderse de alguna manera 
como homóloga del Senado español en la Re- 
pública Federal Alemana. Por tanto, los días 
26, 27 y 28, en visita oficial, tendremus el 
honor de recibir en el Senad~ a una delega; 
ción del Bundesrat, encabezada por su Pre- 
sidente, el doctor Klosue, Alcalde dse Ham- 
burgo. 

Me permito invitar a SS.  SS., con a l g h  
requerimiento especial, para que acudan a las 
dos sesiones de trabajo que hay previstas el 
lunes y martes. Para la primera están convo- 
cados los Presidentes y Consejeros de entes 
preautonómicos y aquellos otros que tengan 
interés de asistir a este diálogo con quienes 
nos van a hablar de fderalismu, para poder 
hablar nosotros de autonomía. El segundo día 
se reunirá la Comisión de Asuntos Exteriores. 

Por tanto, las puertas están abiertas para 
que, a ambos encuentros con la delegacibn 
alemana, asistan todos los Senadores que pue  
dan hacerlo. . 
Por iriltimo, me pasan una nota, que trata- 

ré de traducir, porque la letra del Secretario 
General no es muy legible, que dice que «el 
plazo de enmiendas para el proyecto de Ley de 
Arrendamientos Rústico6 ha sido ampliado 
hasta el 30 de octubre)). 

Se levanta la sesión. 

Eran las once y cuarenta y cinco minutos; 
de la noche. 

VISITA DE UNA DELEGACIÓN DEL BUNDESRAT DE LA REPÚBLICA FEDERAL DE ALEMANIA.
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